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GOBIERNO DE LA NACION
PRESIDENCIA 

DEL GOBIERNO

ORDEN de 4 de junio de 1941 por la 
que se dispone pase a prestar sus 
servicios, en comisión, a la Fiscalía 
Provincial de Tasas de Huesca, don 
Melchor Calle Fijarro.
Excmos. Sres.: A propuesta del Fis

cal superior de Tasas y con arreglo 
a lo dispuesto en la Ley de 30 de sep
tiembre último, artículo 22 del Regla
mento provisional, dictado para su apli
cación, aprobado por Orden de 11 de 
octubre siguiente,

Esta Presidencia se ha servido dis
poner que don Melchor Calle Fijarro, 
Oficial de Prisiones con destino en la 

' actualidad en Huesca, pase a prestar 
sus servicios, en comisión, a. la Fiscalía 
Provincial de Tasas de Huesca, conti
nuando percibiendo sus haberes en la 
forma que ha venido haciéndolo hasta 
la fecha.

Lo que digo a VV. EE. para su co
nocimiento y demás efectos.
.Dios guarde a VV. EE. muchos años. 
Madrid, 4 de junio de 1941.—-P; I).: 

El Subsecretario, Luis Carrero.
\

Excmos. Sres....

ORDENES de 4 de junio de 1941 por 
las que se dispone se ascienda a Je
fes de Negociado de primera y se
gunda clase del Cuerpo Administra
tivo del Patrimonio Nacional a los 
señores que se mencionan.
limo. Sr.: De conformidad con lo 

dispuesto en el Decreto de 15 de junio 
de 1939 y Reglamento de 7 de septiem- 
br de 1918, dictado para la aplicación 
de la Ley de Bases de 22 de julio an
terior,

Esta Presidencia se ha servido pro
mover a Jefe de Negociado de primera 

x clase del Cuerpo Administrativo del Pa
trimonio Nacional, con el haber anual 
de 9.600 pesetas, al que lo es de se
gunda don Antonio Sotillo e Hidalgo, 
con antigüedad de 29 de marzo de 1939 
y efectividad económica de i.« de ju
nio siguiente, en tumo de ascenso por 
tiempo de servicios prestados al Cuer
po, con motivo de la vacante produci
da por fallecimiento de don Manuel 
Morales Correa.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guariie a V. I. muchos años. 
Madrid, 4 de junio de 1941.—P. D.: 

El Subsecretario, Luis Carrero.
limo.. Sr. Subsecretario de esta Presi

dencia.

limo. Sr.: De conformidad con lo dis
puesto en el Decreto de 15 de junio 
de 1939 y Reglamento de , 7 de septiem
bre de 1918, dictado para la aplicación 
de la Ley de Bases de 22 de julio an
terior,

Esta Presidencia se ha servido pro
mover a Jefe de Negociado, de segunda 
clase del Cuerpo Administrativo del 
Patrimonio Nacional, con el haber de 
8.400 pesetas, al que lo es de tercera 
don Antonio Sotillo e Hidalgo, con an
tigüedad de 28 de noviembre de 1936 
y efectividad económica de 1.° de junio 
de 1939, en tumo de ascenso por tiem
po de servicios prestados al Cuerpo, y 
con motivo de la vacante producida 
por fallecimiento de don Juan de Dios 
Pérez Coronado.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 4 de junio de 1941.—P. D.: 

El Subsecretario, Luis Carrero.
limo. Sr. Subsecretario de esta Presi

dencia.

ORDEN de 5 de junio de 1941 sobre 
cese y nombramiento de Secretario 
del Tribunal Regional de Respon
sabilidades Políticas de Sevilla.

, Excmos. Sres.: Por conveniencias del 
servicio, cesa en el cargo de Secretá- 
rio dei Tribunal Regional de Respon
sabilidades Políticas de Sevilla, doña 
María del Pilar Heredero Gallego, y, 
de conformidad con la propuesta for
mulada por el Ministerio de Justicia, 
se nombra para sustituirla a don Joa
quín Homa Campos, Oficial de Sala de 
Audiencia provincial.

Dios guarde a VV. EE. muchos años. 
Madrid, 5 de junio de \ 1941.— 

P. D., El Subsecretario, Luis Carrero.
Excmos. Sres. Ministro de Justicia y 

Presidente del Tribunal Nacional de 
Responsabilidades Políticas.

ORDEN de *5 de junio de 1941 sobre 
cese y nombramiento de Juez Civil 
Especial de Responsabilidades Polí
ticas de Bilbao.
Excmos. Sres.: Por conveniencia del 

servicio, cesa en el cargo de Juez civil 
especial de Respons abilidades Políticas 
de Bilbao, don José Tutau l l̂onroy, y, 
de conformidad con la propuesta for
mulada por el Ministerio de Justicia, 
se nombra, para sustituirle al Magis
trado don Ricardo Sánchez de Move

r á  y Gutiérrez de Celis.

Dios guarde a VV. EE. muchos años. 
Madrid, 5 de junio de 1941.—• 

P. D., El Subsecretario, Luis Carrero.
Excmos. Sres. Ministro de Justicia y 

Presidente del Tribunal Nacional de 
Responsabilidades Políticas.

MINISTERIO DE ASUN
TOS EXTERIORES

ORDEN de 30 de abril de 1941 por la
que se designan Instructores de ter
cera de la Guardia Colonial de los 
Territorios españoles del Golfo de 
Guinea a los Cabos de la Guardia 
Civil que se citan.
limo. Sr.: De acuerdo con la pro

puesta formulada por V. I. para la 
provisión de las vacantes de Instruc
tores de tercera de la Guardia. Colo
nial de los Territorios españolas del 
Golfo de Guinea, he tenido a bien 
designar para el desempeño de dicho 
cargo a los Cabos de la Guardia Civil 
siguientes:

D. Antonio Puga Sánchez.
‘ D. Juan Jover Arnaldo.
D. Antonio Domínguez Arrieta.
D. Salvador Camaró pavía.
Lo que comunico a V. I. para su co

nocimiento y efectos.
Dfos guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de abril de 1941.—P. D.: 

Juan Peche.
limo. Sr. Director general de Marrue

cos y Colonias.

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

ORDEN de 31 de mayo de 1941 sobre 
distribución del crédito de 1.200.000 
pesetas «Para gastos de instalación 
en diez Centros de Higiene Rural 
de nueva creación, y por una sola 
vez, por desaparición o deterioro du
rante la guerra, de material, mue
bles y efectos».

limo. Sr.: Por Ley de 8 de marzo 
de 1941 sobre ampliación de créditos 
y prórroga para 1941 del presupuesto 
extraordinario de gastos de 1940, -e * 
aprueba en el anexo a que se refiere 
el artículo 1.° de dicha Ley. Agrupa
ción tercera, «Ministerio de la Go
bernación*, concepta 4®, el crédito de 
1.200.000 pesetas,. «Para gastos da
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instalación en diez Centros de Higie
ne* Rural de nueva creación, y por 
una soia vez, por desaparición o de
terioro -durante la guerra, de mate
rial, muebles y efectos».

Por Orden ministerial de 23 de ma
yo de 1941 (B. O. del 27), se crean 
los diez Centros Secundarios de Hi
giene Rural, en Santa Cruz de ia 

, Palma (Tenerife), Pradoluengo (Bur
gos), Béjar (Salamanca), Villafranea 
diel Bierzo (León),, Figueras -(Gero
na), Mahón (Baleares), Santiago da 
Compaste^a (La Ooruña), Torrelave- 
ga (Santander), Segorbe (Castellón) 
y Tara zona (Zaragoza), y siendo pre
ciso dotar a los mismos de lós ele
mentos necesarios para su funciona
miento, ya que de otra forma sería 
imposible atender a los fines para 
que han sido creados los referidos 
Centros1, este Ministerio, en uso de 
sus atribuciones y para la debida 
aplicación del crédito presupuestario, 
ha resuelto:

1» Que él total del crédito de pe
setas 1.200.000 se distribuya en la si
guiente forma:

Pesetas

a) Para mobiliario de to
das clases, material co
rriente y científico de clí
nica y laboratorio, instru
mental, ropa blanca, pro
ductos y reactivos, a ra
zón de 70.000 pesetas por
cada Centro....................... 700.000

b) Para material, muebles, 
enseres y efectos, por una 
sola vez en los distintos 
Centros Rurales de  las 
provincias en que han 
desaparecido o hayan su
frido deterioro durante la
guerra ... ........   475.0QQ

c) Para todos los gastos de 
envío, transportes, emba
laje, jornales y sosteni
miento dé almacehes en 
donde hayan de deposi
tarse todo el material has
ta su distribución ... ... 25.000

T o ta l.............. 1.200.000
2.0 Por la Dirección Genera; de Sa" 

nidad se procederá al anuncio y re
solución del concurso o concursos que 
estime oportunos, dada la diversidad 
de enseres a adquirir, ajustándose 
para ello a la distribución acordada 
y dentro de las condiciones que se 
determinan en la vigente Ley de Ad
ministración de la Hacienda Pública 
de 1.° de julio de 191JL.

Madrid, 31 de mayo de 1941.
GALARZA

limo. Sr. Director General de Sani- < 
. dad.

 ORDEN de 31 de mayo de 1941 ( rec
tificada), sobre adquisiciones de es
tupefacientes por los Hospitales, 
Sanatorios, Dispensarios y  Casas de 
Salud. 

 Habiéndose padecido un error de co
pia ai publicarse la Orden de esté Mi
nisterio fecha* 23 del pasado mes de 
abril sobre «Adquisiciones; de estupefa
cientes por los Hospitales, Sanatorios, 
Dispensarios y Casas de Salud», se re
produce integramente debidamente rec
tificada.

limo. Sr.: Se carece en la vigente 
legislación sobre estupefacientes, de 
normas que regulen las adquisiciones 
de estos productos por parte1 de Hos
pitales, Sanatorios, Dispensarios y 
Casas de Salud, que carezéan de far
macia, en relación con las cantidades 
máximas que de sustancias estupefa
cientes pueda dispensarse para dichos 
establecimientos y forma legal de 
adquirirlos. /

La importancia de la materia seña
lada y las dificultades nabidas para la 
adquisición de estupefacientes' en los 
mencionados Organismos, requiere fi
jar reglas que pongan a los Hospita
les, Sanatorios, Dispensarios y Casas 
de Salud, a cubierto de falacias por 
parte de los elementos habituados e 
indeseables cortando atrasos y procu
rando por medios legales oportunos 
que las dosis curativas no * puedan1 
convertirse en elementos de compli
cidad con el vicio.

Por lo anteriormente expuesto,
Este Ministerio ha tenidó a bien 

disponer: '
Primero.—Las adquisiciones de subs

tancias estupefacientes por parte de 
Hospitales, Sanatorios, Dispensarios y 
Casas de Salud, se harán forzosamen
te, por un talonario de vales especia-* 
les, foliado para dicho fin, que per
mita la e^pendicicn de productos in
cluidos en el Indice, por el Convenio 
internacional del Opio, en dosis ex
tra terapéuticas, cuyos medicamentos 
tendrán que ser despachados por las 
faimacias en las debidas condiciones 
de inmediata aplicación a los enfer
mos.

Segundo.—Los Sanatorios y Dispen
sarios del Patronato Nacional Antitu
berculoso y de la Lucha A^ti venérea, 
que tengan farmacias, adquirirán di
rectamente ios productos estupefacien
tes Para sus enfermos de la Restric
ción de Estupefacientes, efectuando 
sus pedidos trimestrales, mediante el 
vale especial foliado, a que se hace 
anterior referencia, sellado y  firmado - 
por el farmacéutico y con el visto 
bueno del Director del Establecimien
to, y en cuya farmacia se trahsformá* 
rán : los mencionados productos en 
dosis terapéuticas. ]

Tercero.—-Para aquellos Sanatorios :

y Dispensarios dei Patronato Nacio
nal Afitituberculcs j y Lucha Antive- 

 nérea, que carezcan de farmacia, las 
: a^üislcipnés de substancias estupefa
cientes sujetas a transíormación en 
dosis terapéutica, se harán en las far
macias y para todas las demás que no 

i precisen preparación se harán direc- 
I tamente de la Restricción de Estupe- 
1 facientes, ajustándose a las normas 
indicadas en los apartados anteriores.

¡ Cuarto.—Las hojas de los talonarios 
se quedarán en las farmacias, y han 
de ser firmadas por el médico de la 
Sala con el visto bueno del Director 
del Establecimiento, .y serán remiti
das trimestralmente a la Restricción 
de Estupefacientes para su compro
bación.

Quinto.—En provincias se hará la 
comprobación por el inspector Far
macéutico Municipal o Subdelegado 
de Farmacia, y por mediación de la 
Delegación Provincial' ae Farmacia' se 
remitirán trimestralmente a la Res-, 
tricción, las relaciones de los medí-, 
camentos despachados.

Sexto.'—Por la Restricción de Estu
pefacientes, se . facilitarán los talona
rios de vales especia^  foliados, co
rrespondientes a los Organismos a que 
se refiere esta disposición, siempre 
(jue la petición sea hecha por escrito 
y firmada por el Director del Estable
cimiento. *

Séptimo.—Las infracciones de lo 
dispuesto en la presente Orden, serán 
consideradas como tráfico ilícito de 
súbstancias estupefacientes, ai que se
rán dé aplicaciórí todas las disposicio
nes' penales vigentes en la materia.

Lo que pongo en conocimiento de 
V. I. a los efectos oportunos.

Dios guarde a V. I muchos años.
Madrid, 31 de mayo de 1941.

GALARZA 
limo. Sr. Director general de Sanidad.

ORDEN de 4 de junio de 1941 por la 
que se dispone quede constituido el 
Consejo de Administración de la 
Caja de jubilaciones y Pensiones del  
Cuerpo de Médicos Directores de 
Baños por los señores que se indi
can. 
limo. Sr.: En ejecución del. Decreto 

fecha 18 de abril último, publicado en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
correspondiente al día 25 dm. pasado 
mes de mayo, por él qué se fijan las 
normas a que han de ajustarse, las 
pensiones de jubilación de los Médi
cos del Cuerpo de Baños y las de* 
viudedad y orfandad con ocasión del 
fallecimiento de aquéllos.

Este Ministerio ha acordado:
L? Que quede constituido bajo la 

presidencia de V. I. el Consejo de Ad
ministración de lr< Caja de Jubilado-
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nes y Pensiones del Cuerpo de Médi
cos Directores de Baños, integrado 
por don Víctor María Cortezo y Co- 
llantes, como Vicepresidente; ios se
ñores don Arturo Daza de Campos, 
don José de Eüeicegui López, don 
Francisco Maraver Jiménez y don 
Alfredo de Piquer Martín Cortés, co
mo Vocales, y el Jefe de la Sección de 
Baños y Aguas minero-medicinales de 
la Dirección General de Sanidad don 
Alfredo Espantaleón Molina, como 
Secretario.

2.° Que el referido Consejo de Ad
ministrad ¿ se reúna con toda rapi
dez y organice el desenvolvimiento y 
funciones de la Caja con arreglo a lo 
que dispone el Decreto cuya aplica
ción es objeto de la presente, adop
tando los acuerdos que estime con
venientes para el mejor cumplimiento 
de su cometido.

3.° Que ¿'3 «proceda por las Admi
nistraciones de todos los balnearios 
españoles sin excepción, a percibir de 
cada agüista que a ello§ concurran la 
cantidad de tres pesetas en concepto 
de derechos sanitarios, debiendo las 
AÍiministr. iones de los balnearios que 
ya hubieren comenzado ¡a temporada, 
cobrarlos desde el día en que aparez-' 
ca esta Orden c;i el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO y las de los de-v 
más desde el momento de su aper
tura.

En los cinco días priméros de cada 
mes las mencionadas Administracio
nes deberán poner a disposición de 
la Dirección General de Sanidad el 
importe de lo cobrado durante el mes 
anterior como sumas de las aludidas 
cuotas, así como los justiñcantes de
mostrativos , de la concurrencia de 
agüistas habida en el balneario dû  
rante el expresado mes, bajo la res
ponsabilidad que con todo rigor' será 
exigida. s

4.° Hasta tanto que ia Caja de Ju
bilaciones y Pensiones haga la clasi
ficación previa de los jubilados, a los 
efectos de la pensión que les corres
ponda, y disponga de fondos suficien
tes • para abonar dichas pensiones a' 
los mismos, continuarán éstos perci
biendo el cincuenta por ciento de los 
ingresos reglamentarios del balneario 
por el cual obtuvieron su jubilación, 
sin derecho a ulterior reclamación y 
sin. perjuicio del abono de las pen
siones de viudedad y orfandad, que 
deberá efectuarse desde ! correspon
dientes a la temporada actual y una 
vez liquidada la misma, a cuyo fin 
deberán elevar instancia los intere
sados, que. servirá de base para abrir 
el oporti expediente.

Lo ĉ igo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guárde a V. I. muchos años. 
Madrid, 4 de junio de 1941*

' \  GALARZA
limo. Sr. Director general de Sanidad.

ORDENES de 31 de mayo, 2 y 4 de ju
nio de 1941 por las que se dispone la 
separación del servicio y su baja en 
el Escalafón de los funcionarios del 
Cuerpo de Correos que se mencio
nan.
limo. Sr.: Vistos los expedientes insu 

>truidos a los funcionarios del Cuerpo 
de Correos don Patricio González Ca
ballero, Cartero rural "adscrito a Año
ra (Córdoba,); don Alvaro González 
López, Oficial primero adscrito a Ma
drid; don Anselmo Muñoz Vicente, 
Cartero-peatón adscrito a pastrana 
(Guadalajara); don Julián Ramírez 
Arenas, Cartero-peatón adscrito a Bel
mente (Cuenca); don Enrique Cap- 
devila Pérez, Oficial primero adscrito 
a Madrid; < don José Freire Santalla, 
Cartero^peatón adscrito a Pazos (Co- 
ruña); don Vicente Casanova Gozal- 
bo, Cartero-peatón adscrito a Villafa- 
més (Castellón); don Miguel Martí
nez Samblas, Cartero* urbano adscrito 
a Cádiz; don Juan Calvo Acuña, Car
tero urbano adscrito a Pontevedra; 
don Aquilino Parada Doval, Cartero 
rural adscrito a San ¿Salvador (La Co_ 
ruña, y aceptando la própuesta de 
V. I., que hace suya la del Juez espe
cial de esta Dirección General,

Este Ministerio acuerda separarles 
del servicio, como comprendidos en el 
apartado d) del artículo noveno de la 
Ley de 10 de febrero de 1939, y que di
chos .funcionarios sean dados tie baja 
en el Escalafón de los de su clase.

Dios guarde siempre a España y 
a V. I. muchos años'.'

Madrid, 31 de mayo de 1941.—P. D.: 
José L. de Letona.
limo. Sr. Director general de Correos 

y Telecomunicación.

limo. Sr.: Vistos los expedientes ins. 
truídos a los funcionarios del Cuerpo 
de Correos don Pascual Paricio pérez, 
Técnico de Bilbaó; don Sixto Aguilera 
Martín Salas, Cartero urbano de Biar, 
y aceptando la propuesta de V. I., que 
hoce-suya la del Juez Especial de esa 
Dirección General,

Este Ministerio acuerda separarles 
del servicio, como comprendidos en el 
apartado áK artículo noveno de la Léy 
de 10 de febrero de 1939, y que dichos 
funcionarios sean dados de baja en el 
Escalafón de los dq su dase.

Dios guarde siempre a España y 1 
a V. I. muohos años.

Madrid, 2 de, junio de 1941.—P. D.: 
José L. de Letona.
limo. Sr, Director general de Correos 

y Telecomunicación.• , \ 1

Ilmo. Sr.: Vistos los expedientes in
truídos a los funcionarios del Cuer 
po de Correos don Senén Formig< 
Amil, Cartero urbano de Pontevedra 
don Manuel Tarrascuell Aljafaya, Car 
tero rural de La Mata de Morellí 
.(Castellón), y don Sebastián Rodri 
guez Díaz, Cartero rural de Fresnedo 
6o (Salamanca), y aceptando la pro 
puesta de V. I., que hace suya la de 
Juez Especial de esa Dirección Ge 
neral,

Este Ministerio acuerda separarle 
del servicio, como comprendidos en e 
apartado d), artículo noveno de la Le; 
de 10 de febrero de 1939, y que dichoi 
funcionarios sean dados de baja en e 
Escalafón de los de su clase.

- Dios guarde siempre a España .1 
a V. I. muchos años.

Madrid, 2 de junio de 1941.—P. T>. 
José L. de Letona, 
limo. Sr. Director general de Correo 

y Telecomunicación.

limo. Sr.: Vistos los expedientes ins 
truídos a los funcionarios del Cuerp 
dé Correos don Moisés Belaza Marín 
Cartero urbano de Bilbao; don Anto 
nio Romero Calpas, Cartero urban< 
de Madrid, y aceptando la propues 
ta de V. I., que hace suya la del Jue¡ 
Especial de esa Dirección General, 

Este Ministerio acuerda- separarle 
del servicio, como comprendidos en e 
apartado d), artículo noveno de la Le: 
de 10 de febrero de 1939, y que dicho; 
funcionarios sean dados de-baja en e 
Escalafón de los de su clase.

Dios guarde siempre a España : 
a V. I. muchos años.

Madrid, 4 de junio de 1941.—P. D. 
José L. de Letona, 
limo. Sr.: Director general de Correos 

y Telecomunicación.

ORDEN de 2 de junio de 1941 por la 
que se dispone la separación del ser
vicio, y su baja en  el Escalafón, del 
funcionario del Cuerpo de Telégra
fos don José Prieto Hernández. 
limo. Sr.: Visto el expediente ins  ̂

truído al funcionario del Cuerpo de 
Telégrafos don José prieto Hernán
dez, Jefe dé Negociado de tercera de 
Santander, y aceptando la propues
ta de V. I., que hace suya la del Juez 
Especia^ de esa Dirección General, 

Este Ministerio acuerda separarle 
del servicio, como comprendido en  el 
apartado a), artículo noveno de la Ley 
de 10 de febrero de 1939, y que dicho 
funcionario sea dado de baja en el 
Escalafón de los de su clase.

Dios guarde siempre a España y 
a V. I. muchos años.

Madrid, 2 de junio de 1941.—P. D.: 
José L. de Letona.
illmo. Sr. Director general de Correos 

y Telecomunicación.
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ORDEN de 3 de junio de 1941 por la 
que se concede licencia por enfermo 
al Repartidor del Cuerpo de Telé
grafos don Manuel Meijide Otero.
limo. Sr.: De conformidad con lo 

que previenen las Reales Órdenes de 
12 de diciembre de 1024 y 4 de marzb 
siguiente,

Este Ministerio ha tenido a bien con
ceder licencia por enfermo, con todo 
el sueldo, durante un mes, al Repar
tidor del Cuerpo de Telégrafos, con 
3-000 pesetas de haber anual, don Má- 
nul Meijide Otero, con destino en Lu
go, autorizándole para trasladarse a 
Santiago; entendiéndose que el intere
sado empieza a hacer uso de la misma 
desde el día en que reciba la orden 
de - concesión, de acuerdo con lo que 
dispone el artículo 36 del Reglamento 
de 7 de septiembre de 1018.

Lo digo a V. L para su conocimien
to y efectos, 

pios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 3 de junio de 1941.—P. D., 

José L. de Letona.
limo. Sr. Director general de Correos 

y Telecomunicación.

ORDEN de 3 de junio de 1941 por la 
que se concede prórroga de licencia 
por enfermo al Jefe de Negociado 
del Cuerpo de Telégrafos don Ale
jandro Fornieles Ulibarri.
limo. Sr.: De conformidad con lo 

que previenen las Reales Ordenes de 
12 de diciembre de 1924 («Gaceta» del 
13) y 4 de marzo siguiente («Gace
ta» del 5),

Este Ministerio ha tehido a bien con
ceder licencia por enfermo, y sin abo
no de sueldo durante un mes, al Jefe 
de Negociado de tercera clase del Cuer
po de Telégrafos don Alejandró Fór
meles Ulibarri, con destino en Alme
ría, como segunda y última prórroga a 
la concedida en 14 de marzo próximo, 
pasado, entendiéndose que el interesa
do empieza a hacer uso de la misipa 
desde el día 19 de mayo último, si
guiente al en que terminó la; anterior, 
de acuerdo con k) que dispone el ar
ticulo 36 del Reglamento de 7 de sep
tiembre de 1918.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. . >

Dios guarde a V. L muchos años. 
Madrid, 3 de junio de 1941.—P. D., 

José L. de Letona. 
limo. Sr. Director general de Correos 

y Telecomunicación.

ORDEN de 3 de junio de 1941 por la 
que se concede licencia por enfermo 
al Jefe de Negociado del Cuerpo de 
Telégrafos don Alfonso Pazos García.
limo. Sr.: De, conformidad con lo 

que previenen las Reales Ordenes de

12 de diciembre de 1924 («Gaceta» del 
13), y 4 de marzo siguiente («Gaceta» 
del 5),

Este Ministerio ha tenido a bien con
ceder licencia por enfermo, con todo 
el sueldo, durante un mes, al Jefe de 
Negociado de tercera clase del Cuerpo 
de Telégrafos, don Alfonso Pazos Gar
cía, con destino en Coruña, autorizán. 
dolé para trasladarse a CarbaHo; en
tendiéndose que el interesado empie- 
2a a hacer uso de la misma desde el 
día en que reciba la orden de conce
sión, de acuerdo con lo que dispone 
el artículo 36 del Reglamento de 7 de 
septiembre de 1918.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. v

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 3 de junio de 1941.—P.-D.: 

José L. de Letona.

limo. Sr. Director general de Correos
y Telecomunicación.

ORDEN de 3 de junio de 1941 por la 
que se concede el reingreso en el 
servicio activo al Repartidor de Te
légrafos, licenciado del Ejército, don 
Félix Gutiérrez de la Palma.
limo. Sr.: Accediendo a lo solicitado 

por el Repartidor de Telégrafos, con 
3.000 pesetas de haber anual, don Fé
lix Gutiérrez de la Palma, actualmente 
en situación de excedente forzoso, por 
haber pasado a cumplir sus deberes 
militares, y que ha sido recientemente 
licenciado,

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
propuesto por V. I., y de conformidad 
con lo establecido en el artículo 14 del 
Decreto de 18 de marzo de 1919 y 
cuarto del de 27 de febrero de ¿925, 
ha dispuesto concederle el reingreso 
en el servicio activo del Cuerpo, en 
una de las vacantes que existen de su 
clase, debiendo acreditársele los habe
res Correspondientes desde la fecha en 
que se presente y tome posesión del 
empleo en el punto de su destino.

Lo digo á  V. I. para si¿ conocimien
to y efectos. ’

Dios guarde ,a V. I. muchs años.
Madrid, 3 de junio de 1941.—P. D.: 

tfosé L. de Letona. '

limo. Sr. Director general de Correos 
£ Telecomunicación.

MINISTERIO 
D E L  E J E R C I T O

Devolución de cuotas
ORDEN de 23 de mayo de 1941 por la 

que se resuelve se devuelva al per
sonal que se relaciona las cantida
des que ingresaron en la Hacienda 
para reducir el tiempo de servicio 
en filas .
He resuelto se devuelvan al perso- > 

nal que figura en la siguiente relación, 
que empieza con don Francisco Cano 
Iglesias y termina con don Ramón 
Fernández Terciado, las cantidades que 
ingresaron en la Hacienda para redu
cir el tiempo de 'servicio en filas, co
mo acogidos a los beneficios del capí
tulo XVII del vigente Reglamento de . 
Reclutamiento, por hallarse compren
didos en los preceptos y casos que se 
indican, según cartas de pago exten
didas en las fechas, con los números 
y por las Delegaciones, de Hacienda 
que se ciiarv como igualmente la su
ma que debe ser reintegrada, la cual 

# percibirá el individuo que hizo el de
pósito o la persona autorizada en for
ma legal, "según previene e l. artículo 
425 . del mencionado Reglamento.

RELACION QUE SE CITA
Oficialidad de Complemento

Comprendidos en la Real Orden- 
circular de 16 de diciembre de 1930 
(C. L. núm. 428):

Don Francisco Cano Iglesias, mozo 
del. reemplazo de 1935 y cupo por el 
distrito de l£ Universidad de esta ciu
dad; carta de pago número 782, expe
dida por la Delegación de Hacienda de 
Madrid el 31 de julio de 1935, por va
lor de 750 pesetas, y carta de pago nú
mero 522, expedida por la mencionada 
Delegación, de Hacienda el 24 de junio 
de 1936, por valor de 750 pesetas. Se 
le depe reintegrar la suma de 1:500 
pesetás.

Don Miguel Valdés Feu, 'mozo del 
reemplazo de 1935 y cupo de Ayamon- 
te; carta de pago número 247, exp^di- . 
da por la Delegación de Hacienda de 
Huelva el 12 de julio de 1935, por'va
lor de 750 ‘pesetas, y carta dé pago 
número 305, expedida por la mencio
nada Delegación de Hacienda el 13 de 
junio* de 1936, por valor dé 750 pesetas. 
Se le debe reintegrar la suma de 1 500 _ 
pesetas.

Don Ignacio Ballester Ros, mozo del 
reemplazo de 1933, agregado al de 1934 
y cupo de Valencia.-del Cid; carta de . 
pago número 2.009, expedida por la 
Delegación de Hacienda de Valencia 
del Cid el 29 de>junio de 1934. por 
valor de 250 pesetas, y carta de pago . 
número 217, expedida por la mencio
nada Delegación de Hacienda. el 4 de
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diciembre de 1935, por valor de 250 pe
setas Se le debe reintegrar la suma 
de 500 pesetas. '
> Don Raúl p. Brito Rivero, mozo del 

reemplazo de 1935 y'cupo de Santa Cruz 
de Tenerife; carta de pago número 
688, expedida por la Delegación de Ha- 

. cienda de Santa Cruz de Tenerife el 
30 de m a y ó le  1935. por valor de 750 
pesetas, y carta de pago púmero 247, 
expedida por la mencionada Delega
ción de Hacienda el 15 de junio de 
1936, por valor de -750 pesetas. Se le 
debe reintegrar la suma de 1.500 pe
setas.

Reclutas
Comprendidos en el artículo 422 del 

Reglamento de Reclutamientos
Rafael Sierra Martín, mozo del re

emplazo de 1933 y cupo por el distrito 
del Centro de esta ciudad; carta de 
pago número 638, expedida por la De
legación de Hacienda de Madrid el 30 
de mayo de 1933, por valor de 450 pe
setas. Se le debe reintegrar la suma 
de 450 pesetas.

Pablo Rodríguez Mena, mozo del re
emplazo de 1935, agregado al de 1937 
y cupo por el distrito del Centro de 
esta ciudad; carta de pago número 291, 
expedida por la Delegación de Hacien
da de Madrid el 11 de julio de 1935, 
por valor de 500 pesetas. Se le debe 
reintegrar la suma de 500 pesetas 
- Francisco Pascual Iglesias, mozo del 
reemplazo de 1936 y cupo por el dis
trito del Centro de esta ciudad; carta 
de pago número 132, expedida por la 
Delegación de Hacienda de Madrid el 
9 de julio de 1936, por valor de 500 

jpesetas. Se le debe reintegrar la suma 
de 500 pesetas.

Joaquín Miranda de Onís, mozo del 
reemplazo de 1936 y cupo por el dis
trito de Palacio, de esta ciudad; car
ta de pago número 210. expedida por 
la Delegación de Hacienda de Madrid, 
el 16 de abril de 1936, por valor de 500 
pesetas. Se le debe reintegrar la suma 
de 500 pesetas

José Luis Urreiztieta Bacigalupe. mo
zo del reemplazó de 1936 y cupo por 
el distrito de la Universidad: carta de 
pago número 220, expedida por la De
legación de Hacienda'de . Madrid el 14 
de julio de 1936. por valor de 750 pe
setas Se le debe reintegrar la suma 
de 750 pesetas.

Luis María Burlllo Solera mozo del 
reemplazo de 1936 y cupo por el áis- 
trito de Buena vista de esta ciudad; 

-carta de pago número 109, expedida 
por la Delegación de Hacienda de Ma
drid el 8 de julio de 1936, por valor de 
125 pesetas/ Se !e debe reintegrar la 
suma de 125 pesetas^

Alberto Pérez Robredo, mozo del re
emplazo de 1936 y cupo por el distrito 
de Chamberí, de esta ciudad; carta de 
pago numeró 597, expedida por la De
legación de Hacienda de Madrid el 26

de junio de 1936, por valor de 750 pe
setas. Se le debe reintegrar la suma, 
de 750 pesetas.

Luis del Cacho Gómez, mozo del re
emplazo de 1936 y cupo por el distrito 
del Hospicio, de esta ciudad; carta de 
pago número 322, expedida por la De
legación de Hacienda de Madrid el 16 
de junio de Í936, por valor de 125 pe
setas, y carta de pago número 32, ex
pedida por la mencionada Delegación 
de Hacienda el 2 de julio de 1936, por 
valor de 125 pesetas. Se le debe rein
tegrar la suma de 250 pesetas.

Antonio Corbi Sanroque, mozo del 
reepiplazo de 1936 y cupo de Valencia 
del Cid;. carta de pago número 354, 
expedida por la Delegación de Hacien
da de Valencia del Cid el 5 de junio 
de 1936, por valor de 500 pesetas. Se 
le debe reintegrar la suma de 500 pe
setas.

Juan G^lván Matéu, mozo del reem
plazo de 1936 y cupo de Alicante; car
ta de pago número 129, expedida por 
la Delegación de Hacienda de Alicante 
el 3 de julio de 1936, por valor de 500 
pesetas. Se le debe reintegrar la su
ma de 500 pesetas.

Jesualdo Morales Sánchez, mozo del 
reemplazo de 1936 y cupo de Murcia; 
carta de pago número 283, expedida 
por la Delegación de Hacienda de Mur
cia el 14 de julio de 1936, por valor 
de 325 pesetas. Se le debe reintegrar 
la suma de 325 pesetas.

Eduardo Llauradó Mestre, mozo del 
reemplazo de 1936 y cupo de Badalo
na; carta de pagó número 1.570, expe
dida por la Delegación de Hacienda 
de Barcelona el 7 de julio de 1936, por 
valor de 375 pesetas. Se le debe rein
tegrar la suma de 375 pesetas.

Juan Esteban Doria, mozo del re
emplazo de 1936 y cupo de Barcelona; 
carta de pago número 1.433, expedida 
por la Delegación de Hacienda de Bar
celona el 7 de julio de 1936, por valor 
de 250 pesetas Se le debe reintegrar 
la suma de 250 pesetas.

Enrique Cala Roméu, mozo del re
emplazo de 1934. agregado al de 1937 
y cupo de Barcelona; carta de pago 
número 3.284, expedida por la Delega
ción de Hacienda de Barcelona el 18 
de Junio de 1935, por valor de 250 pe
setas. Se le debe reintegrar la suma 
de 250 pesetas

José Suares Comas, mozo deí reem-. 
plazo de 1938 y cupo de Barcelona; 
carta de pago número 1138. expedida 
por la Delegación de Hacienda de Bar-j 
ceiona el 6 de Julio de 1936, por valor 
de 500 pesetas Se le debe reintegrar 
la suma de 500 pesetas.

Marcos Grifol Mongay, mozo del re
emplazo de 1936 y cupo de Badalona; 
carta de pago número 1.467, expedida 
por ta Delegación de Hacienda de Bar
celona el 7 de julio de 1936, por valor 
de 500 pesetas Se le debe reintegrar 
la suma de 500 pesetas.

José Durán Torres, mozo del reem
plazo de 1936-y cupo de Badalona; car
ta dé pago número 1.461-, expedida por 
la Delegación dé Haeienda \de Barce
lona 'el 7 de julio de 1936. por valor 
de 500 pesetas. Se le debe reintegrar 
la suma de 500 pesetas.

Adolfo Divi Oliver, mozo del reem
plazo de 1936 y cupo de Badalona; 
carta de pago número 1 462, expedida 
por la Delegación de Hacienda de Bar
celona el 7 de julio de 1936, por valor 
de 500 pesetas. Se ie debe reintegrar 
la suma de 500 pesetas.

Miguel Arus Galobardes, mozo del 
reemplázo de 1936 y cupo de Santa 
Coloma de Gramanet; carta de pago 
número 1.464, expedida por la Delega
ción de Hacienda de Barcelona el 7 de 
julio de 1936, por valor de 500 pese
tas. Se le debe reintegrar la suma de 
500 pesetas.!

Francisco Ortega Pérez, mozo del re
emplazo de 1936 y cupo de Barcelona; 
carta de pago número 3.376, expedida 
por la Delegación de Hacienda de Bar
celona el 15 de julio de 1936, por yalor 
de 500 pesetas. Se le debe reintegrar 
la suma de 500 pesetas.

Miguel Grau Solsona, mozo dél re
emplazo de 1936 y cupo de Barcelona; 
carta de pago número 1137, expedida 
por la Delegación de Hacienda de Bar
celona el 6 de junio de 1936, por valor 
de 250 pesetas. Se le debe reintegrar 
la suma de 250 pesetas.

Juan Higuero Ponce, mozo del re
emplazo de 1936 y cupo de Barcelona; 
carta de pago número 968, expedida 
por la Delegación de Hacienda de Bar
celona el 4 de julio de 1936, por valor 
de 250 pesetas. Se le debe reintegrar 
la suma de, 250 pesetas.

Antonio Esteve Parellada, mozo del 
reemplazo de 1936 y cupo de Martorell; 
carta de pago número 2.006, expedida 
por la Delegación de Hacienda de Bar
celona el 15 de junio de 1936, por valor 
de 500 pesetas Se le debe reintegrar 
la suma de 500/ pesetas,
' Alberto Fernández Aragonés, mozo 

del reemplazo de 1936 y cupo dé Bar
celona; carta de pago número 3.006, ex
pedida por la Delegación de Hacienda 
de Barcelona' él 14 de julio de 1936, 
por valor de 750 pesetas. Se le debe 
reintegra;- la suma de 750 pesetas.

Juan Pérez Cortina, mozo del reem
plazo de 1936 y cupo de Barcelona; 
carta de pago número 4.160, expedida 
por la Delegación de Hacienda de Bar
celona el 25 de junio de 1936, por va
lor de 500 pesetas: Se le debe reinte
grar la suma de 500 pesetas

Pedro Guíxa Codomíu, mozo del re
emplazo de 1936 y cupo dé Piera; car
ta de pago número 1 706, expedida por 
la Delegación de Hacienda de Barce
lona el 12 de Jimio de 1936, por valor 
de 500 pesetas. Se le debe reintegrar 
la,suma de 500 pesetas.^

Jaime Vtialta. Sadurní, mozo del re-
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emplazo de 1936 y cupo de Barcelona; 
caita de pago número 2.643, expedida 
por la Delegación de Hacienda de Bar
celona el U  de julio de 1936, por valor 
de 3^5 pesetas. Se le debe reintegrar 

• la suma de 375 pesetas.
Francisco Casanovas Fia, mozo del 

reemplazo de 1936 y cupo de. Barcelo
na; carta de pago número 2.951, ex
pedida por la Delegación de Hacienda 
'de Barcelona el 13 de julio de 1936, 
por valor.de 750 pesetas. Se le debe 
jeintegrar la suma de 750 pesetas.

Ignacio Barjáu Civil, mozo del reem
plazo de 1936 y cupo de Barcelona; 
carta de pago número 3.456, expedida 
por la Delegación de hacienda de Bar- 

. celona el 15 de julio de 1936, por valor 
de 412,50 pesetas. Se le debe reinte
grar la suma de 412,50 pesetas.

Gab.iel Ferrer Oliver, mozo del re
emplazo de 1936 y cupo de Badalona; 
carta de pago número 1.468, expedida 
por la Delegación de Hacienda de Bar
celona el 7 de julio de 1936, por valor 
de 250 pesetas. Se le debe reintegrar 
la suma de 250 pesetas.

Carlos Rodes Inglés, mozo del reem
plazo de 1936 y cupo de Badalona; 
carta de pago número 2.995, expedida 
por la Delegación de Hacienda de Bar- 
celona el, 14 de julio de 1936, por valor 
de 250 pesetas. Se le debe reintegrar 
la suma de 250 pesetas.

Manuel Miró Benavent, mozo del re- 
. emplazo de 1936 y cupo de Badalona: 

carta de pago número 2.997, expedida ]
' por la Delegación de Hacienda de Bar- 1 
celona el 14 de julio de 1936, por valor |

, de 500 pesetas. Se le debe reintegrar \ 
la suma de 500. pesetas. !

Luis Bigas Tejédor, mozo del reem
plazo de 1936 y cupo de Badalona; , 
carta de pago número 2.994. expedida 
por la Delegación de Hacienda de Bar
celona el 14 de julio de 1936, por valor, 
de 750 pesetas. Se le debe reintegrar : 
la suma* de 750 pesetas.

José Lliró' Juvert, mozo del reempla. j 
zo de 1936 y cupo de Barcelona; carta 
de pago número 1.052, expedida por 
la Delegación de Hacienda de Barce
lona el 8 de junio de 1936, por valor ] 
de 500 pesetas. Se le debe reintegrar  ̂
la suma de 500 pesetas. ;1

José María Juan Roca, mozo dei re- ¡ ‘ 
emplazo de 1936 y cupo ,de Barcelona : ¡! 
carta de p^go número 2.502, expedida j1 
por la Delegación de Hacienda de Bar- 1 
celona el 11 de julio de 1936, por valor 
de 750 pesetas Se le debe reintegrar * 
la suma de 750 pesetas. 1

Vicente Colome Solé, mozo del' reem- 1 
plazo de 1936 y cupo de Badalona; car
ta de pago número 1.463, expedida por ¡ 
la Delegación de Hacieñda de Barce- ; 
lona el 7 de julio1 de 1936. por valor 1 
de 500 pésetas. Se le debe reintegrar \ 
la suma de 500, pesetas. €

José Frad.era Viñas, mozo del reem- < 
filazo de 1936 y cupo de Badalona; car- s

ta de pago número 2.999, expedida por 
la Delegación de Hacienda de Barce
lona el 14 de julio de 1936, por valor 
de 500 pesetas. Se le debe reintegrar 
la suma de. 500 pesetas.

Joaquín Tapias Torres, mozo del re
emplazo de 1936 y cupo de Badalona;’ 
carta de pago número 1.458, expedida 
por la Delegación de Hacienda de Bar
celona el 7 de julio de 1936, por valor 
de 500 pesetas. Se le debe reintegrar 
la suma de 500 pesetas.

Ramón Fernández Terciado, mozo 
del reemplazo de 1936 y cupo de Vito
ria; carta1 de pago número 67, expedi
da por la Delegación de Hacienda de 
Vitoria el 31 de julio de 1936, por valor 
de 750 pesetas. Se le debe reintegrar 
la suma-de 750 pesetas.

Madrid, 23 de mayo de 1941.
VARELA

MINISTERIO 
D E M A R I N A

 Plazas de gracia
ORDENES de 26 y  28 de mayo de 1941 

por las que se concede plaza de gra
cia a los señores que se mencionan . 
Dada cuenta de instancia elevada 

por doña {Benilda ded Cueto Prieto, es
posa de; que fúé Capitán de Infantería 

| don Marcelino García Lorences, as£- 
| sinado por los .marxistas el día 15 de 
| agosto de 1936, y e n . cúya instancia soz 
(licita plaza de gracia pára sus hijos 
! don César, don Carlos y don José Fer
nando García Cueto,
, Su Excelencia el Jefe del Estado ha 
tenido a bien acceder a lo interesa
do por considerarlos comprendidos en 
el punto primero de la Orden de 8 de 
marzo de 1940 (D. O. núm. 59). 

Madrid, 26 de mayo de 1941.
MORENO

Dada cuenta de instancia elevada 
por don Antonio Batalla Altamiraño, 
hermano del que fué Teniente de Na
vio don Enrique- Batalla Altamiraño. 
asesinado por los marxistas a bordo 
del acorazado «Jaime I», y en cuya' 
instancia solicita plaza de gracia.

Su Excelencia el Jefe del Estado ha 
tenido a bien acceder a lo interesado 
por considerarlo comprendido en e¡l 
punto primero de la Orden de 8 de 
marzo de 1940 (D. O. núm. 59)./' 

Madrid, 26 de mayo de 1941
MORENO

Dada cuenta de instancia elevada 
por doña Mercedes Fernández Autrán, 
esposa del que fué Teniente de Navio 
don Guillermo Scharfhausen Kebbon, 
asesinado por los marxistas a bordo

del «España número 3», el día 15 de 
 agosto de 1936, y en cuya instancia 
sqlicíta plaza de gracia para su hijo 
don Jorge Guillermo Scharfhausen Fer
nández,

Su Excelencia el Jefe del Estado ha 
tenido a bien acceder a lo interesa
do por considerarlo comprendido en el 
punto primero de la Orden de 8 de 
marzo de 1940 (D. O. núm* 59).

Madrid, 28 de mayo de 1941.
MORENO

M I N I S T E R I O  DE  
J U S T I C I A

ORDEN de 27 de m ayo de 1941 por 
la que se adm ite al servicio con im
posición de sanción a don Serafín 
Pardo García, Portero del Tribunal 
Supremo.
limo. Sr.: Visto el expediente ins

truido con arreglo a lo dispuesto en 
el apartado' b) del artículo quinto de 
la Ley de 10 de febrero de 1939 a don 
Serafín Pardo García, Portero del Tri
bunal Supremo,

Este Ministerio, de conformidad con 
la propuesta de esa Dirección Gene
ral que hace suya la del Instructor 
Jefe de depuración de funcionarios de 
la Administración de Justicia, acuerda 
la admisión al servicio del expresado 
funcionario, imponiéndole la sanción 
de traslado forzoso con prohibición 
de solicitar cargos vacantes durante 
un período de dos años.

Dios guarde a V. I muchos años. 
Madrid; 27 de hiayo de 1941. *

BILBAO EGUIA
limo. Sr. Director general de Justi

cia.

ORDEN de 27 de m ayo de 1941 por la 
que se ratifica la de admisión al 
servicio activo, sin sanción de don 
Eugenio Galán Jiménez y don Ju
lián Ñuño Cobos, Alguaciles respec
tivam ente de la Audiencia y Juz
gado de Primera Instancia e Ins
trucción de Toledo.
limo. Sr<: De conformidad con la 

propuesta de esa Dirección General 
que hace suya la del Instructor Jefe 
de depuración de funcionarios de la 
Administración de Justicia,

Este Ministerio, en aplicación del 
artículo quinto de la Ley de 10 de fe
brero de 1939'y Orden de la Presi
dencia del Gobierno de 8 de junio 
último, ha- resuelto ratifica!’ la Or
den- de admisión al servicio activo, 
sin sanción, de don Eugenio .Galán 
Jiménez, Alguacil de la Audiencia 
Provincial de Toledo, y don Julián 
Ñuño Cobos* Alguacil del Juzgado de
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Primera Instancia e Instrucción de To
ledo. 

Dios guarde, a V. I. muchos, año$. 
Madrid. 27 de mayo de 1941.

BILBAO EGUIA \
limo. Sr. Director general de Justi

cia. '

 ORDEN de 27 de mayo de 1941 por 
la que se concede la excedencia vo
luntaria a don Conrado Espín Bre
gante, Oficial segundo de Sala de 
la Audiencia Provincial de Cuenca.
limo. Sr.: Accediendo a lo solicitado 

por don Conrado Es¿pi Bregante, Ofi
cial segundo de Sala de esa Audien
cia, y de conformidad con lo estable
cido en el artículo 13 del-Decreto de 
31 de enero de 1935, .

Este Ministerio ^cuerda conceder la 
excedencia voluntaria al expresado 
funcionario por tiempo no inferior. a 
un año.

Dios guarde a V. I. muchos años.
’ Madrid, 27 de mayo de 1941.

x BILBAO EGUIA
limo. Sr. Presidente de la Audiencia 

Provincial de Cuenca.

ORDEN de 29 de mayo de 1941 por la 
que se ratifica la de admisión al 
servicio activo, sin sanción, de don 
Luciano Hernández Martín, Secre
tario de la Audiencia Provincial de 
Santander. 
limo. Sr.: De conformidad con la 

propuesta de esa Dirección General, 
.qué' hace suya la del Instructor Jefe 
de depuración de funcionarios de la 
Administración de Justicia,

Este Ministerio, en aplicación del 
articulo quinto de la Ley de 10 de fe
brero de 1939 y Orden de la Presiden
cia del Gobierno de 8 de junio de 
1940, ha resuelto ratificar la Orden de 
admisión al servicio activo, sin im
posición de sanción, de don Luciano 
Hernández Martín, Secretario de la 
Audiencia Provincial de Santander. 

Dios guardé a V. I. muchos años. 
Madrid, 29 de mayo de 1941.

‘ BILBAO EGUIA

limo. Sr. Director general de Justi
cia.

ORDEN de 29 de mayo de 1941 por 
la que se ratifica la de admisión 
al servicio activo, sin sanción, de 
don Miguel Rosco Pulido, Alguacil 
del Juzgado de primera Instancia 
de Fregenal de la Sierra y de don 
Eugenio Galán Jiménez, Alguacil de
la Audiencia Provincial de  Toledo.

/. .
limo. Sr.: De conformidad con la 

propuesta'de esa Dirección General,

que hace suya la del Instructor Jefe 
de depuración de funcionarios dé la  
Administración de Justicia,

Este Ministerio, en aplicación del 
artículo quinto de la Ley de 10 de fe
brero de 1939 y Orden de la Presi
dencia del Gobierno de 8 de junio 
último, ha resuelto ratificar la Orden 
de admisión al servicio activo, sin san
ción, de don Miguel Rosco Pulido, Al
guacil del Juzgado de Primera' Ins
tancia e Instrucción de Fregenal de 
la Sierra, y de don Eugenio Galán Ji
ménez, Alguacil de la Audiencia s Pro
vincial de Toledo.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 29 de mayo de 1941.

BILBAO EGUIA
limo. Sr. Director general de Justi

cia.

ORDEN de 30 de mayo de 1941 por la 
que se se concede la liberación del 
destierro a noventa y  seis penados
limo. Sr.: Vista la Ley de 1 de abril 

de 1941 y los informes favorables emi
tidos por las Autoridades locales res
pectivas, este Ministerio, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, ha re
suelto liberar definitivamente del des
tierro a los penados siguientes:

Dev la Prisión Central de Camposan- 
cos, La Guardia (Pontevedra): Boni
facio Fernández Rodrigo, Manuel Fe
rrares Llobet, Eleuterio Rovira Nevot, 
José Herrero Igualada, Ernesto Gallen 
Negre, Joaquín Nebot Arcat, Joaquín 
Todo Gorcas, Arcadio Navarro Mon
sergas, José Valls Juan, Francisco Sa- 
font Eleris, Alvaro Marco Mir, Tomás 
Salvador Prast, Mariano Monje More
no, Francisco Monfor Ect>, Cándido 
Fernández López, Julián Campos Tra- 
ver, Miguel Salvador Palanques, Bien
venido Martín Castellano, Pedro Die
go Valencia, Miguel Collado Mansel- 
gas, Manuel Rubent Ramos, Delfín 
Bosch Ortiz, José Sánchez Fernández, 
Patricio García Canfran, Marcos Ma
rina Pla2a, Joaquín Alejandro Ibáñez, 
Rafael Vicente Candas, Manuel Rey 
Arias, Enrique Manzonis Ferrán, Joa
quín Tomer Amau, Mariano Monge, 
Moreno Agustín Bernat Chiva, José 
Agusti Bellido, Julián Campos Traner, 
José Belles Mollou, José Escrich d e n 
tado, Calixto Fernández García, An
gel Castillo Celades, Manuel Castillo 
Celadas, José Belaides Monezo, Epifa- 
nio Lucía Llórente, Manuel Fernán
dez Pineza, José Ramón Prieto, Fran
cisco Torres de la Cruz, v Octavio Lá
zaro Llanes, Jaime López Membrano* 
Gabriel Ibáñez Negre, Vicente Edo 
Ribes, B e n i t o  Ibáñez Ibáñez, VL 
cente Valls Tena, Enrique Sánchez 
Cobencia, M a r i a n o  Blanco Her- 
nangil,. Juan Merino Muñoz, . Ma
nuel Ferreres Lie ver, José Sales 

Balda y o ,  Francisco Fernández López,  
Fernando Tólbsa García, Máximo de: 
S oto; Pascual, Juáh Remartínez Ró- - 
denas, Vicente Lloréns Alicart, León' 
Martínez del Olmo, Ramón Sánchez 
Ecija y Francisco Menéndez Menén- / 
dez.

De la Prisión Central de Figueiri- 
do (Pontevedra): Manuel Fernández 
Piñera. , '

De la Prisión Centrar Monasterio 
de Uclés (Cuenca) : Jesús Marín Sán
chez, Julián Novillo Morán, Fidel 
Huete Tirez, Gregorio García García, 
Vicente Martínez casabona, Pedro 
Vera Gómez.

De la Prisión Central de «Sancti- 
Spiritus», Ciudad Rodrigo (Salaman
ca) : José Casidlo Martínez, Pedro 
Bastida García,

De la Prisión Central de Totana 
(Murcia): Alfonso Cuartero Sánchez 
y Manuel Sandoval Sarabia. '

De la- Prisión Provincial de Jaén: 
Blas Ogayar Galiano.

De ia Prisión Provincial de Palma 
de Mallorca: Antonio Barceló Mar
tín. - 

De la Prisión Provincial de Sego- 
via: Antonio Sánz Muñoz.

De las Prisiones Militares de Va- ' 
lencia: Rafael^ Alabau Sifre, Juan 
Clavel López.

De la Prisión Provincial de Vito
ria: Francisco Rodríguez López, Ma
rio Loitf Irasegui. ,

De la Prisión Prbvincial de Zara
goza : Martín Lacruz Beltrán. Cecilio 
García Gaspar, Pedro Sancho' Abella, 
Pedro Guarch Ferras Cario<; Ar?úz 
Romero, Manuel Allueva Pérez, Flo
rentino Barriendos Martínez, Santia
go Marlaque Trives, Eleuterio Zarga 
Rodríguez. Manuel Tris Grasa y Vic- 
torio Querol Planas.

Del Campamento de Penados de 
Belchite (Zaragoza): Félix Tormes.
Pérez.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V, I. muchos años. 
Madrid, 30 de mayo. de 1941.

BILBAO EGUIA
limo. Sr. Director general de Prisio

nes.

ORDEN de 30 de mayo de 1941 por la. 
que se concede libertad condicional 
provisional a ciento trece penados.
limo. Sr.: Vistas las propuestas for

muladas para aplicación del beneficio 
de libertad condicional provisional es
tablecido por el Decreto die 1.° de 
abril de 1941; vista la Ley de la mis
ma fecha dictada en relación con las. 
de 4 de junio y¿ 1.° de octubre y Or- , 
den Ministerial de 10 de junio., de 

.1940; como asimismo con la le y  de 
23 de julio de 1914, artículos 101 y
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102 del Código Penal y Decreto de 9 
de junio de 1939, a propuesta del Pa
tronato Central para la Redención de 
las Penas por ,el Trabajo y previo 
acuerdo del Consejo de Ministros, 
S. E. ei Jefe del Estado, que Dios 
guarde, ha tenido a bien conceder el 
beneficio de libertad condicional pro
visional, con la liberación definitiva 
del destierro, a los siguientes pena
dos, que podrán obtenerla a la publi
cación de la presente Orden:-

Del Reformatorio de Adultos de Ali
cante: Joaquín Pía Ponsoda.

De la Prisión Central de Astorga 
(León): José'Fernández García.
• De la Prisión Central de Celanova 

(Orense): Juan Bueno González, José 
Fernández Fernández,, Ricardo Arias 
Estrada, Francisco Rodríguez Congil, 
Felipe Campos Delgado, Juan Garri- 
gós Bueno, Rafael Alvarez González, 
Angel Canal Pombella, Herminio Bas
tión Castro, José Fernández Bernar
do, Otón Cancio Rojas, José García 
Fernández, Angel Carbajal Quintana!, 
Belarxnjino Alonso Suárez, Salvador 
Fernández Pulgar, Julio Alvarez Gon
zález, José García Fernández, Angel 
Alarcia Montoto, Celestino Jove Cuer
vo, Antonio Canal Fernández, José 
Fernández García, Ismael Fuentes 
Ríos, Luis Granda García, Luis Gar
cía Casielles, Manuel Fernández Niem- 
bro.

De la Colonia Penitenciaria de la 
Isla de San Simón (Pontevedra): Ma
nuel García Salces; Julián Borreguero 
Payno.

De la Prisión Central de Figueirido 
(Pontevedra): Ramón Calvo, Alohso. 
Florentino Alonso Muñiz, Maximino 
Alonso González, Anacleto Méndez 
Balbuena, José Manuel Alvarez ' Fer
nández, José María Airango Suárez.

De la Prisión Central de Mujeres 
de Palma de Mallorca: Manuela Pu- 
get Ghorat.

De la Prisión Central de Pamplona: 
Adelo González Arguelles, Valeriano 
García Galadhe, Luciano Pérez Cas ti
llé jos, Saturnino Salvador de los Mo
zos.

De la Prisión Militar «Castillo de 
San Femando», Alicante: Vicente Mut 
Barber.

De la Prisión Provincial de Barce
lona: Santiago Andami Reala, Juan 
Borrás Roiger, Lorenzo Claris Martí.

De la Prisión Provincial de Cáceres: 
Rafael Leal Valle, Cesáreo' Púa Ra
mos.

De ia  Prisión Provincial'de Castellón 
de la Plan^: Vicente Porcar Ribes, 
José Nebot Oelades, Ramón Guiñón 
Sánchez.

De la Prisión Provincial de Jaén: 
Daniel Medina Hornos, Francisco To
rres Ruiz, Juan Cobo Merlo, Pedro Ula- 
na Toledano, Francisco Vico Díaz.

De la Prisión Militar de Jaén: José 
Portellano Núñez.

De la Prisión Provincial de Lérida: 
Miguel Culleré Bfcrrufet, Francisco 
Fillat Puyané, Salvador Rey ordí, An
tonio Canut Caballol, Juan Amorós 
Gíral.

De la Prisión Provincial de Madrid: 
Emilio Gutiérrez .Bertomeu. i

De la Colonia Penitenciaría del 
Hospital Militar de Carabandhel Ba
jo (Madrid): José Ganzo Sáiz.

De la Prisión Provincial de Mála
ga: Antonio Font Pérez.

De la Prisión Provincial de Palma 
de Mallorca: Bartolomé Jordá Arbo- 
na, Jaime Mut Caldes, Miguel Gon
zález López, José Coll Barceló, Anto
nio Muntaner Sampol.

De la Prisión Provincial de Pam
plona: Pablo Polo Arrieta, Luis Igle
sias Otegui, Gregorio González Arre- 
gui, Jesús A n d r é u  Garcés, Balbino 
Lecea Iriarte, Manuel Lecea Lecea, 
Vicente España Valderrama, Sebastián 
Bengoechea Urdiain, Francisco Goicoe- 
chea Uribe, Simón San Román Ur
diain.

De la Prisión Provincial de Ponte
vedra: José Iglesias Fernández.

De la Prisión Provincial de San
tander: Roberto Casuso Camargo.

De la Prisión Provincia! de Valla- 
dolk}: Antonio Rosa Lecanda, Maca
rio Ferrero Mayor.

De la Prisión Provincial dé Vito
ria: Manuel Rodríguez; Martínez, Juan 
Rodríguez Barroso, Indalecio Luyan- 
do Madinaveitia, Gervasio Diéguez Lo
zano, Federico Aracama Zabaleta, 
A b u n di o Madinaveitia Argandoña, 
Alejandro Lavín Ruiz, Antonio Ro
dríguez González.

De la Prisipn Provincial fie Zara
goza: Eustaquio Ruiz Sanz

De la Colonia Penitenciaria de Al- 
mendralejo (Badajoz): Santiago Nie
to Paredes.

De la Prisión de Partido de Méri- 
da (Badajoz): F e r n a n d o  Pajuelo 
Casco.

De la Prisión de Partido de Alfaro 
(Logroño): Antonio Haya Gutiérrez, 
Urbano Martínez Ornatos, Ventura Ri
vera Baños. .

De la Prisión de Partido de Carta
gena (Murcia): Mariano López Roca, 
Cristóbal López López.

Asimismo S. E. el Jefe del Estado, 
que Dios guarde, ha concedido la li
bertad condicional provisional, sjn la 
liberación del destierro, a los peñados 
siguientes:

De la Prisión Central de Astorga 
(León): Pedro Joaquín Fernández
Fernández.

De la Prisión Central de • Celanova 
(Orense): Constantino Alvarez Fer
nández. v

De la Prisión Central de Gijón (As
turias): José María Alonso Alvarez.

i

De la prisión Provincial de Barce
lona : Pedro Balastegui Artero, José 
Asensio Martínez, Manuel Cabrelles 
Perla.

De la Prisión Provincial de Caste
llón de la Plana: Angel Palanques 
Franch, i José Antonio Porcar Agut.

De la Prisión provincial de Jaén: 
Pedro Medina Hornos, Hipólito peña 
Serrano, Augusto Serrano jMontaner.

De la Prisión Provincial de Lérida: 
José Matges Tomás.

De la Prisión de Partido de La Ba- 
ñeza (León): Balbino Ortuondo Fer
nández. i

De la Prisión de partido de Alfaro 
(Logroño): Blas Loza Gaizán.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de mayo de 1941.

BILBAO EGUIA
limo. Sr. Director General de Prisio

nes.

ORDEN de 30 de mayo de 1941 por 
la que se concede libertad condi
cional a novecientos quince pena
dos.

limo. Sr.: Vistas las propuestas for
muladas para aplicación. del beneficio 
de libertad condicional establecido por 
los artículos 101 y 102 del Código 
Penal, Decreto de 5 de abril de 1940. 
Leyes de 4 de junio y 1.° de octubre 
del mismo año, Ley de 1.° de abril 
de 1941, Orden ministerial de 10 de 
junio de 1940 y Orden Circular de 
fecha 15 de abril de 1941 de esa Di
rección General de Prisiones, en 1 re
lación con la Ley de 23 de julio de 
1914, y visto el Decreto de 9 de ju
nio de 1939, a propuesta del Patrona
to Central para la Redención de las 
Penas por el Trabajo y previa pro
puesta del Consejo de Ministros, S. E. 
el Jefe dei Estado (que Dios guarde) 
ha tenido a bien conceder la libertad 
condicional, con la liberación definiti
va del destierro, a los siguientes pe
nados, que podrán obtenerla a la pu
blicación de la presente, Orden:

De los Talleres 1 Penitenciarios de AL 
calá de Henares (Madrid): Vicente 
Bonet Gómez, Felicidad García Cama- 
ño, Andrés Martín Pérez, Martín Bo
rrado Sánchez. José González d em en 
te. Julio López campos Redondo, Lau. 
reano Miranda García, Juan Faustino 
Garoz Mangas, Miguel Boix Pons, Cle
mente . Serrano Figueroa, Gregorio 
Sáenz Galzagorri, Aurelio de la Riva 
Aroca, Antonia Vázquez Rodríguez, 
Miguel Méndez Mendoza, Ricardo Me. 
riño García; María Mingalvaro López, 
Epifanio Areste Fernández. José Aye- 
rra Oneca, Antonio González Lidón, 
Manuel Pazos Buigas.

De la  Prisión Central del Reforma-
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Lorio de Adultos de Alicante: Francisco 
Carrasco Llorca, Juan González 

Barquero, Concepción Zaragoza C....r. 
tero. Rafael Silvestre Pérez. Santiago 
Arnal Tormo. José Payá. Esleve. José 
Aguiló Ciernent, Vicente Mas Zarago
za, José Bereng;iier Pérez, Pedro Gó
mez Gómez, Juan Juan Hernández. 
Vicente Juan García. Femando Camu
ñas Vaquer, José Pascual Velázquez, 
Salvador Barceló Cuquere-lla, Antonio 
Milán Hernández. Salvador Climeh 

, Blasco, Lorenzo Oncina Francés, Fran. 
cisco Jover Verdú. Vicente Gadea Gar
cía. José Romero González, Francisco 
Torregrosa Navarro, Helios Navarro 
Payá, Francisco Mira Boades. Marce
lina Santos Poveda. Jasé Berenguer 
González, María Gallardo Vergel, Fran
cisca González Vera. Francisco Morón 
Vicedo, Manuel Lledó'Brotóns José Té. 
lio Baviá, Javier Aracil Casanova, 3e- 
cundino Estevc Diez. Salvador Au-rn i. 
ny Alemany, Teresa Flores Estéve, 
Francisco Cano Galiana, Francisco 
La torre Sánchez, Guillermo Ribes Fe- 
rrer, Augusto Espí Coloma, Mariano 
Pedaza Poveda. Juan López Ripoll. 
María Lledó Cano, José Birlaín Cano, 
Rafael Giner Santamaría.

De la Prisión Central de Mujeres de 
Amorebieta (V izcaya): Delfina Valcár- 
cel Sarralle.

De la Prisión Central de As torga 
(L eó n ): Félix Panizo Cividanes, Juan 
Castilla Reales, Aquilino Ortega Fer
nández, Valero Acín Arnal, Agustín 
Sisó Casterlenas, Sixto Rodríguez Cruz. 
Pascual ’ Saba Calavera, Angel Martí
nez de la Iglesia, Ignacio Andisio He- 
via, Gervasio Rodrigo Navas, José, San
ta Cruz Murgui, Cesáreo Jordán Villa- 
rroya, Juan Montagut Arnal, Eulogio 
Méndez Lopiani, Manuel Vega Calle, 
Amós Martínez García, Antonio Díaz 
Rodríguez, Luis Estepa VozmedLáno, 
Antonio Pérez Vázquez, Augusto Cres
po Fernández, Angel Cid Casado, Lore- 
to Marín Rama, Luis Perales Gallardo,/ 
José Pérez . Bernardino. Justo Pardo 
Gordillo, José Rivas Correa, Gaic Ga
llego Gallego, Francisco Hidalgo T ra 
jino, Benito Ruiz del Hierro. José Rico 
Aneiros, Juan Morales Montesdeoca. 
Indalecio Castañer Martín, José Braña 
Alonso, Marcelino Galán García, JoSé 
Guillamón Pérezí Valeriano Romero 
Cendrero, Ismael del Hierro Diéguez. 
Mariano Huertas Larzaga, Juan Díaz 
Hernández, Elíseo Rodríguez Ageitos, 
Eduardo Díaz Rodríguéz, P ed p  M anín- 
Mora Rodríguez. Francisco Navamuel 
Rúa, Francisco Muñoz ; Melgar, José 
Sánchez Bernal, Francisco Aguasca Vi
dal, Juan Freire Cisneros, Gabriel Ca
no Carpintero, Hipólito Martínez Ji
ménez.

Del Campamento de Penados de Bel- 
ohite (Zaragoza): Andrés Félix Brualla.

De la Prisión Central Habilitada de 
Camposancos-La Guardia (Ponteve
dra)* Arseíüo Ortega BWanda, Gregorio

Saiz Nieto, Eusebio Muñoz Gómez, 
Jesús Redondo Letón, Elias García Gar
cía, Manuel Pereda . Secunza, Ramón 
Jiménez Sánchez Mayoral.

De la Prisión Central de Celanova 
(O rense): Rafael Bodi Mallol, Jaime 
Banus Planas, Octavio Ooidero Macías, 
Manuel García Fernández, José Prieto 
Alvarez Buylla, Ramón Ferradellas  
Bueno, Félix Prieto Alvarez Buylla,  
Juan Godia Boset, Antonio Lorenzo  
Romero.

De la Colonia Penitenciaria de la 
Isla de San Simón (Pontevedra): Emi
lio Gutiérrez Santandrés, Gumersindo 
Fernández Martínez, Miguel Adell An- 
dréu, José Díaz Cabrera, Etanislao Mar
tínez Cuñado, Juan Espinosa Paz, Juan 
Leiva Alarcón. José Bol do Grau, Vi
cente Bibián Olivan.

De la Prisión Central de Chinchilla 
(A lbacete ): Antonio Sánchez García, 
Alfonso Martínez Oliver. Domingo Sán
chez Piñero, Felipe Cano López, Alon
so Bueno González, Nemesio Navalón 
Sáez, José Díaz Navalón, Miguel Mar
tínez Núñez, Rogelio Martínez Mar
tínez. .

De la Prisión Central de Figueirido 
(Pontevedra): Manuel García Fernán
dez, Joéé Ramón González Puerta, In 
dalecio Díaz Ardines, • Pedro García 
Araujo.

De la Prisión Central de Mujeres 
de Gerona: Elvira Uri Montellano.

De la Prisión Central de Guadalaja- 
ra: Miguel Sánchez Calvo.

De la Prisión Central de la Loma.de 
Hellín (A lbacete ): Cristóbal Tomás Co
llado, José Tarraga Torós, Diego Rubio 
Diez, Pedro García Nieto, Diego Mar
tínez Merlos, Marcos Martínez García. 
Juan Antonio Marín García. José Co
rredor Landete, César Díaz Bueno. M i
guel Cuenca Gómez, Perpetuo Juanes 
Hernández, Juan Oebrián Medra no,' 
Manuel García Ruiz, Antonio Egea 
Guirado, José Castillo Botella, Ramón 
Jiménez Nájar, Antonio Hernández 
Guerrero, Julián Ortiz Motilla, Juan 
Martínez González, Esteban López Mo
reno, Juan Codina Iniesta, Francisco 
Arroyo López, Laureano Val verde Sán
chez, Juan Toral Muñoz. Pedro Tala- 
vera Jiménez, Teodoro Castro Blázquez, 
José Angulo Ramos, Angel Pérez Can
tero.

De la Prisión Central del Monasterio 
de Uclés (Cuenca): Mariano Arribas 
Arribas.

De la Prisión Central de Orihuela 
(A licante): Francisco Llorens Dome- 
nech, Juan Gómez Cuenca, Juan Lu- 
que Baena, Francisco Lorenzo Beltrán, 
Victoriano Aniorte Fernández Manuel 
Lizón Pérez, Francisco Fernández Mar
tínez, José Pomares Cuenca.

De la Prisión Central de Palma de 
Mallorca: Jesusa Arconada Provedo.

De la Prisión Central de Pamplona: 
Angel Hernández Navarro.

De la Prisión Central Especial de

Sancti-Spiritus (Ciudad R odrigo ):  
Celestino Gómez López, Luis Fernández 
Marín, Emilio Díaz Díaz, Antonio Huer
tas Albaladejo, Epií'anio López Sierro, 
Carlos Lirón Domínguez, José Castri* 
llqn Gaveira, Narciso Arguimbau Car* 
dona, Bernardo de la Torre López, Ci
priano Arévalo Alcalá, Trinidad Sán
chez San Nicolás, Andrés G anóte Ri* 
co, José Laeárcel Sánchez, Jesús D om o 
nech Ramírez de Arellano, Juan Fer
nández Aguilar, Antonio Peña Cerón, 
Nicolás Ochaita Batanero, Francisco 
Torres de la Torre, Gregorio García 
Tomás.

De la Prisión Central de Santa Isa
bel, Santiago de Compostela (La Co- 
ruña) : Juan Morote Muñera.

De la Prisión Central de Mujeres de 
Saturrarán (M otrieo): Paulina Solana 
Rodríguez.

De la Prisión Central de Mujeres 
de Ventas (M adrid ): Celia Collado Va
gue.

De la Prisión Central de Yeserías 
(M adrid ): Alfredo Gutiérrez Valdueza, 
Miguel Reguera Sánchez, José Gonzá
lez Huecas.

De da Prisión Provincial de Albace
te: Pedro Ortuño Martí, Joaquín Mo
reno García. Esteban Morcillo M artí
nez, Olayo Escudero Moral, Antonio 
Fernández García, Isidro Sánchez D ía
lo, Paulino Rubio García, Agustín Pé
rez Marquina. Emilia Maldonado Ló
pez, Porfirio Carralero Calero, Daniel 
Martínez García.

De la Prisión Provincial de Almería: 
Isacio Alvarez Milán, Miguel Serrano 
•Navarro, Manuel Pallares Navarro.

De la Prisión Provincial de Badajoz: 
Juan José G a mero Pe re ir a.'

De la Prisión Provincial de Barcelo
na: Antonio Alarcón Chaparro, Ma
nuel Cau Torres. Jacinto Montero Mu
ñoz, Luis Terns Casadevall, Eusebio 
Sala Romaguera, Juan Sabi Bonastre, 
Vicente Ferreres Esteller, Manuel Fuen
tes Sánchez, Jaime Fuste Pujol, Bar
tolomé Pedragrosa Falga, Jo&é Llacer 
Roig, José Prat Marginet, Isidro Cua
dras Mas, Mateo Parpal Orfina, Pedro 
Faura Jiménez,- José Pons Aluja, Juan 
Consuegra Camacho, Pedro Castillo 
Ruiz, Emilio Rovira Roselló, Joaquín 
Blas Noales, Juan Álemany Esplugas, 
Juan Corominas Farrarons, Joaquín 

i Oller Tort, Jesús Baltasar Reig, Mar- 
! celino Egido Benito, Francisco Solana 
j  Garrabón, Gregorio Arruebo Guillén, 
Pedro Antonio Gázquez Fajardo, José 
Barbosa de Moya, Agustín Barriendo 
Aray, Antonio Montserrat Escolá, José 
Ribas Canudas, Lino Bonet Pastor, 
Ramón Royo - Barceló, Menna Graells 
Planas, Julio Navas Conejero, Angel 
Canadell Mora, Isidro Mas Obrador, 
Franscísco Gateu Solá, Antolín Com- 
pany Rós, Domingo .'Garios Murria, 
José Rubio Aragó. José Salallera DO* 
mingo, Francisco. Ranchal Castilla, An
tonio: Soler Riau, José Soriano Dáa*,
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Andrés Moreno Plazas, Antonio Cano 
Serrano. Eugenio Amor Fariñas, Ra
món Corbella Farres, José López Co- 
lungo. Vicenie Bernat Rovira, José Mu
ñoz Jiménez, José María Bailarín Ba- 
llester, Casimiro Mira-lies Balaguer, Jo
sé Castell Rieart, Jaime Mulet Piza, 
Juan Sansas Salas, Ramón Marsal Es
tragues, José Mitjans Fomells, Juan 
Ciprián Serena, Antonio Carmona Gar
cía, Juan Simón Lladó Victorino Poi
car Gual, Manuel Saura Casamiró.- Jo
sé Subir ana Gumfau. Indalecio San- 
tisteban Casas, Jaime Marimon Palan
ca, Valeriano Ferrer Boix, Ramón Her
nández Bru, Pío Font Quer, Abel Pa-, 
ños Girón, Ramón Viñas Cunill, Rigo- 
berto Belda Serdá, Faustino Serrate 
Royo, Juan Calvet Lladó. José María 
Anaya Martínez, Jaime Mas Giralt, 
Jaime Roca Sola, Antonio Mir Orñla, 
Miguel Costa Roig. Jacinto Torrella 
Portell. Ramón Pujol Simón, José So
ler Pallas, Cipriano Torné Costa, José 
Rovira Llorá, José SerraPunti.

De las Prisiones Militares del Cas- 
' tillo de Montjuioh (Barcelona): Jesús 
Córdoba Fernández, Heliodoro Pastor 
Moreno.

De la Prisión Provincial de Bilbao: 
Francisco Morales Cuesta.

De la Prisión Provincial de Cáceres: 
José Prieto Pelche, Juan B lanco' Do
mínguez. Adolfo Montes Rebate, Luis 
Fernández González.

De la Prisión Provincial de Cádiz: 
Agustín Díaz Torres.

De la Prisión Provincial de Castellón 
de la Plana: Alfredo Peraire Bellés, 
Vicente Oliver Darás, Manuel Caballer 
Muñoz. Jaime Meseguer Camos, Vicen
te Cardona Querol, Emilio Beltrán Va- 

• lero. Manuel Safont Aicart, Francisco 
Colom Iturat. Ramón Polch Mestre, 
José Ferrer Vizcarro, Benigno Ten 
Granell, José Beltrán Calduch, Juan 
Bauzá Flors, Juan Guillén .Tarazona, 
Sebastián Dellá Ferrer, José Querol 
Roda. José Messeguer Ferreres, Miguel 
Gual Puértolas, Vicente Pavía Pedra. 
Manuel Nebot Monserrat, Francisco 
Marín Gisber-t, José Gozalvo Segura, 
Plácido Centelles García, Valentín San- 
•tapau Milián. José Fores Trilles, Vi
cente Navarro Andréu, Juan Tena 
Roig. Manue’l Cavallet Sabater, José 
Querol Querol, Virgilio Camos Gavaldá.

De la Prisión Provincial de Córdoba: 
Fidel Rísquez Caballero, Carlos López 
Caballero/Juan Arévalo Ruiz, Matías 
Sinoga Rodríguez, Joaquín Ruiz Man- 
silla. Antonio Orive Muñoz, Eduardo 
Maroto Robledo. Federico Ortos Bolan- 
ce. Francisco Rossi Díaz, José Caba- 
nillas Rodríguez, Rafael Rubia Olite. 
Francisco Pérez fteyes. Miguel Rubia 
Olite, Pedro Linares Amaro, José Ma
nuel Perales Alejandre.

De la Prisión Provincial de La Coru- 
ña: José Domínguez Otero.

De la Prisión Provincial de Cuenca! 
Faustino Arguisuelas Sánchez, 

Domingo García Ruiz,. Bernabé Fernández 
Peñarrubia, Vicente Barberá Ponce, 
Félix Rubio López.

De la Prisión Provincial de Granada: 
Ricardo García López,,José García Va- 
lenzuela Adolfo Montálvo Rodríguez, 
Leonardo Romero Torres, José Salva
tierra Salvatierra, LuL Fernández 
Sánchez, Francisco Molina Enríquez.

De la Prisión Provincial de Jaén: 
María Galindo Rodríguez, Martín Fer
nández Manchón, Salomé Mudarra 
Prados. Antonio García Leiva, Manuel 
Buenaño Civanto, Victoriano Mudarra 
Mudarra, José Caballero Casus, Carmen 
García España, Prudencia Pozo Rodrí
guez, Vicente Blanco Medina, María 
Josefa Fuentes García, Ana María Ji
ménez Rodríguez. Santos Fernández 
Santiago, Fermín Marchal Serrano, 
Antonia Vargas Gómez, Josefa Rubia 
Martínez, Ana Vargas Pena, Jacinta 
Martínez Aguila.

De la Prisión Militar de Jaén: Ger
minal García Ramiro Manuel Alcalá 
Molina.

De la Prisión Provincial de Las Pal
mas: Elias Moya Diez.

De la Prisión Provincial de León: 
Maximino García García, Fidel Blan
co Castilla. Crescencio del Rió Fernán
dez, Bernardo Marcos Fernández, Qui- 
rino Alonso Castro, Prudencio García 
Rodríguez, Bernardo Diez García, Ma
nuel Arias Rodríguez, Rafael Presa- 
Rodríguez, Longinos García García, 
Alberto Lomban Macías, Bernardo Cen
teno Fresno, Florencio Martínez Cañón, 
Isidro Alvarez Diez, Wenceslao Rodrí
guez Alvarez, Marcelino del Río Ro
dríguez, Fernando Diez Suárez, Cons
tantino Fernández Moya, Valentín Fer
nández González, Secundino González 
Rodríguez.

De la Prisión Provincial de Lérida: 
José Liaras Castells. Agustín Prats 
Jaumot, José Salvia Tapies, Miguel 
Palau Romeu, Salvador Plá Condal, 
José Fargues Escuer, Enrique Cornado 
Marfull. Ricardo Balaguer Guardia, 
Antonio Graell Caballol, Ramón Go- 
lano Anguera, Francisco Craell Caba^ 
llol. Ramona Mónico Bell-Lloch, José 
Pascual Sabater. Melchor Sauch Piquei 
Esteban Roure Espasa, Angela Vilama- 
jó  Novell, Federico Viñals Peña, José 
Ripoll Solé, Florián Alentorn Manresa, 
José Bernis Matges, Francisco Boncom- 
te Roig, Modesto Camats Guardia, Isi
dro Laguardia Formenti, Miguel Llena 
Casagualda, Juan Casals Fontanals, 
Pablo Font Pedrós, Miguel Bochaca 
Birbe. .

De la Prisión Provincial de Logroño: 
Fernando Cepa Martín, Juan Mateo 
Gumiel. ' ■

De la Prisión Provincial de Madrid: 
Manuel González Ramón, Tomás Pa
sero Rufo, Vicente Morales González. 
Anadeto Sánchez Leo. Victoriano Bue
no Quiñones. .

De la Prisión ProvineiaU de Málaga:

Cristóbal Lara Fernández, Enrique 
Montáñez Vázquez, Antonio Pérez Hi
dalgo, Manuel López Arjona, Leonor 
Marín Moya, Dolores Borrego López, 
Ana Miguel Ponce, Dominga Moya Ga
vilán, Manuel Toscano Villarejo, Sal
vador Reyezuelos Ramos, Cristóbal Díaz 
Sánchez, Antonio Venega Sola, María 
Ramírez Andrade, Ana Sánchez Loba
to, Francisca Ayala Guerrero, Rita 
Márquez Caparros, Pilar Piñeiro Lucas, 
María Pineda Tocán, Remedios Domín
guez Domínguez. •

De la Prisión Provincial de Mur
cia: Alfonso Navarro Abellán, Jaime 
Hernández Parres.

De la Prisión Provincial de Orense: 
José María López Fernández, Laurea
no Gómez Paratcha.

De la Prisión Provincial de Palma 
de Mallorca: Ramón Luque Badell. 
Pascual Drago Bayerri, Manuel Con- 
treras Cáscales. Ricardo Llavaneras 
Esmet.

De la Prisión Provincial de Pam
plona: Miguel Ugena Aiíaro, Santiago 
González González, Martín Lanciego 
Mayora, Francisco Quintilla Pena.

De la Prisión Provincial de Ponte
vedra: Manuel Mata dd  Río. Adolfo 
Lago Doval, Ramón Arjones. Cabañas, 
Manueí Pérez Curra, Antonio Miran
da Gestido, Germán Veiga Iglesias, 
Manuel García Amoedo. Manuel Rar- 
:iela Grobas.

De la Prisión Provincial de Sala
manca: José Bartoli Esteve, Felipe
García Bemardino, Antonio* Arroyo 
Gallego, dem ente Gregorio Arana, 
Gregorio,Sánchez González, José Alva
rez Alonso, Manuel Alba' Muñoz. .

De la Prisión Provincial de Santan
der: Pilar Serrano Rodríguez.

De la Prisión Provincial de Tarra
gona: Arturo Fornos Borras, Felisa 
Ibarrola Alduán.

De la Prisión Provincial de Toledo: 
Juan Sánchez Comerón.

De la Prisión rovincial de Valen- 
_ cia: Lucio Carrión Gordo, Carmen

Amorós Bonet, Flpra Cervera Quiles, 
Francisco Alvarez Limiñana, Antonia 
Pía Gregori, Carmen Pérez Andrés, 
Trinidad Chisvert Matón.

De la Prisión Provincial de Vallado- 
lid: Alejandro Banal Sorbet, Román 
González Escudero, Juventino Gonzá-' 
lez Mora, Narciso Leonardo • Pérez, 
Juan Za: ora Zamora, Prudenciano 
García Bermejo, Delfín López Monte
ro, Angel .Granados Pérez, Félix Ro
dríguez García, Juan Barón Garreño,

, Benigno Sarmentero San José, Juan 
Moreno Rodríguez, Joaquín de la Fuen
te Carrasco.

De la Prisión Provincial de Vitoria:
, Agapito t reía Calvo, Antonio Torres 
. Rivera.

De la Prisión Provincial de Zamo
ra: Raimundo Remesal Rodríguez.
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De la Prisión Provincial de Zaragoza: 
 Ramón Pueyo Sánchez, Teodoro 

Pascual López, José Mas Saura. Moi
sés Ballonga Alquézar, José Martínez 
Sobrecasas, Alfredo Mínguez Mínguez, 
Blanca Arribas Gutiérrez, Alejandro 
Izquierdo óe Blás. Andrés Arcusa La- 
hoz, Agustín Soriano Pérez, Fernando 
Company Hoyo, juis L,aborda Cabre
ro, Elias Jaulín Paz, Jesús. Orduña 
Franco, Andrés Martín Hernando, José 
Pedreira Gallego, Amado Robledo Lu
cía, Francisco Abadías Camón, Pío de 
Lera Rodríguez, José Ggalla Guerre
ro, Joaquín Bendicho Capdevila, An
tonio Soriano Teresa, Ser-apio Gálvez 
Barea, F^lix Marcén Murillo, Eusebio 
Llop Suñer, Feliciano Esteban Mín
guez, Andrés Minguillón Tremps, An
tonio Bernad Santaliestra, Santiago 
Serrano Medrano, José- Gracia Lardiez, 
Gregorio Bernáu Monge, Macario Quí- 
lez Serrano, Antonio Calvo Bidao, Je
sús Martínez Budejo, Bernardo Zapa- 
ter Ríos, Toribio Alvarez García, Elí
seo Pallé Ballestar, Santiago Tierz 
Cáncer, Victorian Soriano Caballero, 
Domingo Rivera Elizaga.

De la Fábrica número 2 de Elche 
(Alicante): Dionisio Abad Mira, Juan 
Chico Amat, Artemio Herrero Prieto, 
Francisco Martínez Mallebrera, José 
García Martínez, Ramón Bellmunt 
Monzó, José Cande 1 Batalla,, Casiano 
Villalba Sánchez, Vicente Serrat Za- 
ragozi, Angel L^pis Pons, Cristóbal 
García Montoro, Ramón Astor Sem- 
pere, Basilio Mayor Llinares, José Bort 
Girona, Manuel Alvaro Artero, Grego
rio Arenas Galia, José Vidal Musoles, 
Eugenio Arqués Orts, Ramón García 
Ruiz, Fernando Caravaca Sendra, Mi
guel Company Company, Segismundo 
Deltell Hernández, Sebastián Torres 
Marmaña, Alfredo Puig Gomis, Pláci
do Mondragón Barrés.

De la Colonia Penitenciaria de Al- 
mendralejo (Badajoz): Antonio Gó
mez Parejo, Indalecio Barragán Ro
dríguez, Francisco Hernández Hernán
dez, Andrés Amaya Indiano.

De las Prisiones de Mérida (Bada
joz) : Agapito Núñez Almena, Teodoro 
Farrona Gragera.

De ia Prisión de Partido de Valen
cia de Alcántara (CáCeres): José Sán
chez Belloso.

De la Prisión habilitada de «Las 
Claras», de Barbastro (Huesca): Flo
rentina Ferrer Lancina, María Valien
te Aparicio, Antonia Berdún Abardía.

De la Prisión de Partido de l^a Ra
heza (LeónN: José María Maza Toca, 
Jesús María Pifieiro López, Corsino AL 
marza Almarza, Manuel de Matías 
Buenadicha. Juan Ovejero Sobrino, 
Juan Pulido Montes. \

De la Prisión de Partido de Valen
cia de Don Juan (León): Francisco 
González Fernández.

De la Prisión de Partido de Alíaro*

(Logroño): Simón  Hernáiz San Pedro.
De la Prisión Provisional de Aran- 

juez (Madrid): Agustín Burgos Labra
do,. Joaquín Antón Sánchez. /

De la Prisión de Partido de Carta
gena (Murcia): Jaime Alearaz Balles- 
ter.

De la Prisión de Partido de Burgo 
de Osma (Soria): Julián Montero Pé
rez.

De ia Prisión Provisional de «El Re
medio», de Liria: Joaquín Puigsaráu 
Rochina, Santiago Santamaría Martí
nez, José Gil Guerola, José López Sal- 
vanés, Manuel López Ibáñez, José Ciar 
Reig, Cecilio Colomer Gráu, Vidal Pé
rez Martínez, Eulogio Pérez Serrano, 
Miguel Sáez López, Vicente Taléns 
González, Luis Sabaler Puchades. Mi
guel Miralles Castelló, Salvador Soler 
Muñoz, Antonio Tomes Soler, Cándi
do Tortajada Pastor, Lorenzo O.laso 
Canet, Abelardo Julián. Sellés, Fran
cisco Guillén Tomás, Bautista Miñana 
Tormo.

De la Prisión de Partido de Ateca 
(Zaragoza): Tomás Arpal Plazuelo,
Rafael'Costa Costa, Juan Amáu Mar
tín, José Barceló Suñer, José Ferrer 
Gabanes, Florencio Blasco Ay ora.

Asimismo, S. E. el Jefe del Estado, 
que Dios'guarde, ha tenido a bien 
conceder el beneficio de libertad con
dicional, sin la liberación del destie
rro, a los siguientes penados:

De los Talleres Penitenciarios de 
Alcalá de Henares (Madrid): Domin
go Rodríguez Puente, Juan Fernández 
Gómez.

De la Prisión-Reformatorio de Adul
tos de Alicante: Francisco Juan Ale
mán, Manuel Roche Espinosa, José 
Jover Poveda, Luis Férriz García, Sal
vador Santana Lillo, Ricardo Monllor 
Granja, Ramón Martínez Asensio, Ra
fael Monreal Carratalá, Andrés Mez- 
quida Bartisa, Manuel García Este ve, 
Rafael Ibáñez Martínez, Encamación 
Cortés Juan, Juan Antonio Crespo Gó
mez, Constantino Brotons Brotons, Ca- 
talino Amador Villaverde Camacho, 
José Pérez Albert, Diego Torre Pardo, 
Esteban Roche Espinosa, Pedro Rua
no Valiente, Ernesto Asensi Espi, José 
Navarro Oliva, Pedro Amorós Valiente. 
Juan José Maciá Leal, Alejandro Na
varro Díaz, Ramón Gómez Sánchez, 
José Villa Jiménez, José Ortín Díaz, 
Eusebio Ferrándiz Sebastián, Antonio 
Garcerán Albaladejo, Enrique Dome- 
nech Albaro, Ramón Diez Peña-Iva-, 
Leandro Amorós Grau.

De la Prisión Central de Astorga 
(León): Manuel Carrretero Chamero. 
José Ruiz López, Aurelio Rojas Gon
zález, Pedro Moliner Castillo. Norberto 
Olivares Alcaina.

De la Colonia Penitenciaria de Tra
bajadores de Brúñete (Madrid): Car
los Quesada Cerbán.

De la Prisión Gen-feral de Ghfenetoá&a.

(Albacete): José Sánchez Hernández, 
Constantino Fajardo Tornero, Cleio 
Alcázar López.

De la Prisión Central de «La Loma'), 
de Hellín (Albacete): José María Fer
nández Moreno, Julián García López, 
Antonio Montero Montero, Juan Anto
nio Herráiz Picazo, Diego García Bel- 
monte, Juan Alonso García Si-marro, 
Crescendo Garvi Laviña, Miguel Se
gura Pérez, Diego Sánchez Lozano, 
Emilio Molina Martínez, Antonio Sán
chez Ruiz, Jesús Valdeyira Sánchez.. 
Gregorio Gil Rojmero, Ramón Gonzá
lez González, Juan. Garvi Laviña, Se- 
veria.no Castillo Peinado, José A-roca 
B-lesa, Alfredo Bermúdoz Gregorio.

De la Prisión Central del Monaste
rio de Uclés (Cuenca): Amos Bermejo 
Moya, Luis Brox Parra, Esteban Pé
rez Saiz, Santiago de la Tome Ber
mejo, Segundo Pérez Ruiz, Lucio Al
varez Moya..

De la Prisión Central-Reformatorio 
de Adultos de Ocaña (Toledo): Dioni
sio Vaquero Jiménez.

De ia Prisión Central del Puerto de 
Santa María (Cádiz): Celestino Martín.

De la Prisión Central especial de 
«Sancti Spiritus» (Ciudad Rodrigo): 
Vicente Ferragut Roig, Francisco Gar
cía Cabañero, Juan Martínez Ci-fuen- 
tes, Alvaro Fausto Martín, José Peris 
Navarro.

De la Prisión Central de «Santa Isa
bel», de Santiago de Compostela (La 
Coruña): Benito Martínez Perales?"

De la Prisión Central de Mujeres 
de Saturrarán (Motrico): Isabel Mon
tero Sánchez, María Luisa Bayón Va
lle, Cinta Vidiello Querol.

De la Prisión Provincia] de Albacete: 
Siníoroso López Vázquez, Felipe Ruiz 
García, Roque Roa López, Paulino 
Martínez Escudero, Juan Manuel Na
varro Izquierdo, Pedro Angulo Gonzá
lez, Bernardino Navarro Priego.

De la Prisión Provincial ’ de Barce
lona: José Odena Daura, Francisco 
Ribas Parera, Claudio Revenga San
cho, Manuel Mir Ibars, Hermenegildo 
Quintana Bergada, José Hernández 
Rodrigo, Juan Caixalós Vela, María 
Valda Pitallins, José María Abada! 
Morera, Joaquín Corbinos Muza, An
tonia Noguero Noguero. Emilia Puig 
Pujol, Manuel Magín Alborch, Cle
mente Curco Matas,, Nicéforo Pluma 
Vilá, Francisco Lozano Martín, Mag
dalena Jordán Arrúe, Francisco Gui- 
tart Lluch, Isidro Juaneda Orfila, Jai
me Serra Antich, Benito Clapera Cos
ta, Francisco Ochando Gumbáu, Jua
na Vergel Pinero, Antonio Simó Bach, 
Francisco Blánquez Ribas, Francisco 
Algarra Rodríguez, Luis García Moli
na. Dolores Puig Pujol. Jaime Vila 
Fortuny, Manuel Beltrán Ferrando, 
Miguel Masuet Llavina, Juan Badía 
.Bú^sons, José Romero Valero, Benito 
*B$aaieo Gañas, Pedro Constante Bos,
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Narciso Fábregas Feliu, Ginés Llóren
te Luengo, Agustín Cosón Far.cha, lla 
món Madriguera Bemet, Francisco Co
bo* Moreno, Femando Castells Cara- 
vaca. Jaime Ro* Molina, Indalecio Yus
té Hernández. José Ramis Lozano, Nar
ciso Mencnd.cz Aparicio.

De la Prisión Provincial de Bilbao; 
Paula Pérez Rueda.

De la Prisión Provincial de Cáceres: 
José Esteban Ceprro, Gregorio Gon
zález Pulido, Dionisio González Bravo.

De la Prisión Provincial de Caste
llón de Ja Plana: Joaquín Reguart Vi
dal, Vicente Ramón Blanch, Joaquín 
Oliet Giner, Antonio Beltrán Pía, José 
Miralle* Ibáñez, Pascual, Manrique' 
Monfort, Joaquín Llop Guarch, José 
Rambla Milián.

De la Prisión Provincial do Cór
doba: Román García Donas Rinojosa, 
Pedro Bonilla Duque, Juan Amador 
Herrera Puerto, Juan Rísqucz Díaz, 
Andrés Alonso Martínez, Alejandro Bc- 
jarano Molrro.

De )a Prisión Provincial de Cuenca; 
Hilario Sánchez Ochando. Toribio Na
varro Leiva.

De la Prisión Provincial de Jaén: 
Francisco Cárdenas Delgado, Miguel 
Cruz Cañete, Juan Tiscar Tallada, 
Amador Martínez Galera, Antonio Ga
llego Vega, Francisco Carmena Sán
chez, Lucas Casas Áranda, Bartolomé1 
Pérez Romero, Francisco Rosa Trena, 
Melchor Fernández González. Josefa 
Barranco Rosa. Ensebio Vera Moreno, 
Angustias López Espejo, Remedios Ruiz 
Navas, Diego Alvarez, Marcos, Justo 
Cano González, Miguel Ortiz Ramírez. 
Angeles Pulido Martínez. Victorino 
Sánchez Férrcr, Julián García de la 
Cruz, Justo Ortegá Lirio, Manuel Ga 
llego Padilla.

De la Prisión Militar de Jaén: Die
go Flórez Vadillo, Francisco Díaz Ca
brera, Gabriel López Gil.

Dfc la Prisión Provincial de León: 
Angel Rodríguez García, Eulogio Fer
nández Fernández.

De la Prisión Provincial de Lérida: 
Jesús Galán Bayod, Miguel Franquesa 
Gomá. Ramón Oriol Iglesias, Fran
cisco Farré Rosich, Buenaventura Llo- 
bera Balaguc. Ramón Mnavitllés Puig-' 
martí.

De la Prisión Provincial de Málaga: 
Luis Vizcaíno Esteban, Soledad 'Caro 
EBena, Ana Montes García, Ana Jimé
nez González, Francisca Leiva Cerván, 
Bernardo Uroz Valverde, Aurelio Rut- 
llant Basserts.

De la Prisión Provincial de Murcia: 
José González García, Aurelio Sán
chez Barnés, Cristóbal Carra-sco López, 
Francisco Cáscales Bernal, Jerónimo 
Martin Porto. Francisco Valera Valdra.

De la. Prisión Provincial de Palma 
de Mallorca: Francisco Mas Serra,

D e , la. Prisión Provincial de Sala
manca: Eugenio Haro Ruiz,

De la Prisión provincial de Tarra
gona: Felisa Lacasa Laván, Esteban 
Salvado Martorcll.

De la Prisión Provincial de Valen
cia: Pilar Cervcra López, Amparo Po- 
tmeiano Carvajal, Felicidad Navarro 
Bueno, María Hernández Cebrián, Ilu
minada. Grima Solana, Concepción En- 
guídanos Martínez.

De la Prisión Provincial d$ Valla- 
dolid: Pedro López Puente, Fabricia* 
no García García, Francisco Tárraga 
Martínez, Gerardo Rcviajo Díaz, Con
rado Marcos Sánchez, Domingo Va
quero Moro.

De la Prisión Provincial de Vitoria: 
Maximiano Ruiz Gutiérrez, Francisco 
González Esperanza, Manuel Lobeto 
Tuero.

Do la Prisión Provincial de Zara
goza: Antonio Avila Mateos, Gregorio 
Malo Gcbrián, Juan Arribas Domín
guez, Miguel Peí 1 i cero Andréu, Fausto 
Prat Aliaga. Felipe Pardo Sanz, Ma
riano García Navarro, Marcelino To
más García, Santiago Jimeno Naval, 
Ignacio Rodríguez Rodríguez,  ̂Jeróni
mo Mañáu Zarroca, Juan Lahóz Gon
zález, Agustín Ruesca Bosqued, Rafael 
Jimeno Iranzo, Aureliano Sangüesa 
Ariño, Isidoro Navarro Jimeno, Pablo 
Sancho Suesta, José Izquierdo Este
ban, Alejandro Gargallo Edo, Pedro 
Suñer Andrés, Emilio Bes Alfonso, An
tonio Hernández Moli, Clemente Gra
cia Muñoz, Julián Julián García, Mi
guel Julián Amáu, Avelino Calvo Mi
ra vete, Daniel Saura Buj^Manuel Ba
yo Izquierdo, Domingo MLaza Capis- 
tros, José Soler Benito, Cándido San
martín Ciprés, Guillermo Rivarez Or
tiz, Félix Soriano Lahuerta, Lázaro 
Mercadal Edo, Vicente Estopiñán Es- 
tévez, Macario Saura Izquierdo, Juan 
Perales Izquierdo, Juan Manuel Loza
no Roqueta, Francisco I lerda Serrano, 
Valentín La Sierra Expósito, Lorenzo 
Bríongos Molero, Francisco Alegre Vi
cente, Bemardino Gracia Hernández, 
José Ballester García, José Muñoz Po
lo, Julián Corvinos Domec, Manuel Pé
rez Ayote, Paulino Esteban Torres, Ja
cinto García Esteban, Pascual Sánchez 
Fúster, Mariand Giménez López.

De la Prisión Militar de El Hacho 
(Ceuta): Francisco Martínez Desrous- 
seaux.

De la Prisión de Partido de La Ba- 
ñeza (León): Domingo Muñoz del Cas
tillo. i '

De la Prisión de Partido de Alfaro 
(Logroño): Pablo Fernández Díaz.

De la Prisión de Partido Melilla: 
Angel Aragón Rodríguez.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento v demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 30 de mayo de 1941.

BILBAO EGU1A 
limo. Sr. Director g e n ia l de Prisiones.-

M I N I S T E R I O  D E  
H A C I E N D A

ORDEN de 29 de mayo de 1941 por la 
que se acepta la renuncia de Vocal 
del Tribunal de oposiciones a Ins
pectores de Servicios a don Luis Pé
rez Flórez-Estrada, Abogado del Est
ado, y nombrando para sustituirle 

a don Angel Gutiérrez Martín.

limo. Sr.: Aceptada la renuncia que 
del cargo de Vocal del Tribunal que ha 
de juzgar los ejercicios de oposición 
a plazas de Inspectores de Servicios de 
este Departamento, ha piesentado don 
Luis Pérez Flórez-Estrada, Abogado 
dei Estado,

Este Ministerio, en uso de las atri
buciones que le están conferidas, lia 
ha tenido a bien designar para des
empeñar aquel cargo, á don Angel Gu
tiérrez Martin, del Cuerpo de Aboga
dos del Estado.

Lo digo a V. I. para .su conocimiento, 
■el del interesado y demás efectos.

Dios guarde a muchas años. 
Madrid, 29 de mayo de 1941.—- 

P. D., Enrique Galabia.

limo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio. ,

MINISTERIO DE IN
DUSTRIA Y COMERCIO
ORDEN de 24 de mayo de 1941 por 

la que se concede la excedencia vo
luntaria al Mozo de Oficio de las 
extinguidas Delegaciones Regionales 
de Pesca, don Angel Montero Leal.

limo, Sr.: A propuesta de esa Di
rección General de Pesca Marítima 
y de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 41 del Reglamento de 
7 de septiembre de 1918, dictado para 
aplicación de la Ley de Bases de 22 
de • julio d e l. mismo año,
1 Este .Ministerio- ha tenido a bien 
conceder la excedencia voluntaria al 
Mozo* de Oficio de las extinguidas 
Delegaciones Regionales de Pesca don 
Angel Montero Leal, en las condicio
nes establecidas en el artículo 41 an
tes citado.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 24 de mayo de 1941.—P. D.¿ 

Muñoz Rojas

limo. Sr. Director general de Pesca 
Marítima.
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MINISTERIO DE ED U
CACION NACIONAL

ORDENES de 23 y 29 de abril y 6, 19 
y 21 de mayo de 1941 por las que 
se resuelven los expedientes de de
puración que se citan, por las Co
misiones depuradoras C) de las pro
vincias que ese indican.
Ilm o. Sr.: Vistos los expedientes de 

depuración instruidos por las Comisio
nes depuradoras C) de las provincias 
que se indican, con arreglo al Decre
to número 66; de 8 de noviembre de 
1936, Ley de 10 de febrero de 1939 y 
Orden de 18 de marzo del mismo año;

Examinados los expedientes, las pro
puestas de la Comisión Superior dic- 
taminadora de Expedientes dé depu

ración  y el informe de la Dirección 
General de Enseñanza Profesional y 
Técnica,

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Confirmar en su cargo a los se

ñores siguientes:'
Doña Fulgencia Araiz Simón, Profe

sora de la Escuela de Artes y Oficios 
de Soria.

Doña Lucía Arribas Pastor, Profe
sora de la Escuela de Artes y Oficios 
de Soria.

Don José María .Barbero Carnicero, 
Profesor de la Esciiela de Artes y Ofi
cios de Soria.

Don Anselmo Barrio Cristóbal, Ayu
dante meritorio de la Escuela de Artes 
y Oficios de Soria.

Don Antonio Bosch ^Hernández, Pro
fesor auxiliar de la Escuela de Cerá
mica de Manises.

Don Guillermo Cabrerizo B o t i j a ,  
Ayudante meritorio de la Escuela de 
Artes y Oficios de Soria.

Don Pascual Capuz Mamano., Auxi
liar numerario de la Escuela de Artes 
y Oficios de Barcelona.

Don Vicente Carpintero Gimeno, 
Maestro de Taller de la Escuela de 
Cerámica de Manises.

•Don Blas Casas Sanz, Maestro de 
Taller de la Escuela de Artes y Ofi
cios de Soria.

Don Ricardo Causaras Casana, Pro
fesor la Escuela de Artes y Oficios 
de Barcelona.

Doña Basilisa García López, Profe
sora de la Escuela de Artes y Oficios 
de Soria.

Doña María Gil Boillos, Profesora 
meritoria de la Escuela de Artes y Ofi
cios de Soria.

Don Felegrín G i me no- Tortajada, 
Maestro de Taller de la Escuela de 
Cerámica de Manises.

Doña Rosa Inderte Lahoz, Inspec
tora de la Escuela -de Comercio de 
Barcelona. ;

Don José Luis López Sánchez Toda, i 

Ayudante de taller de la Escuela. Na-J 
cional de Artes Gráficas de Madrid. '

Don Florentino Rafael Manzanilla 
Médina, Profesor de la Escuela de Ar
tes ,y Oficios de Soria.

Don Marino Monedero del Río, | Pro
fesor auxiliar de la Escuela de Artes 
y Oficios de Soria.

Don José María Montejo Rodríguez, 
Ayudante meritorio de la Escuela de 
Artes y Oficios de Soria,

Don Enrique Navas Escuriet, Profe
sor de término de la Escuela de Artes 
y Oficios de Barcelona.

Doña Felicitas Plaza González, Ayu
dante meritorio de la Escuela de Ar
tes y Oficios de Soria.

Don Juan Rivera Vera, Profesor de 
la Escuela de Altos Estudios Mercan
tiles de Málaga.

Doña Juana Tejero García, Profeso
ra meritoria de la Escuela de Artes y 
Oficios de Soria.

2.°. Inhabilitación para el ejercicio 
de cargos directivos y de confianza en 
Instituciones culturales y do enseñan
za a don Francisco Alsina Alsina, Pro
fesor de la Escuela de Trabajo de Bar
celona.
, Don Leopoldo Crusat Prats, Profesor 
de la Escuela de Superior de Trabajo 
de Tarrasa.

Don - Tomás García Gil, Profesor de 
la Escuela Superior de Comercio de 
Madrid.

Don Octavio Mllego Díaz, Profesor 
auxiliar de la Escuela de Comercio de 
Valencia,

3.° Suspensión de empleo y sueldo 
por tres, meses, e inhabilitación para 
cargos directivos y de confianza en Ins
tituciones culturales y de enseñanza, a 
don José Soriano Gandi, Maestro de 
taller de Cerámica de la Escuela de 
Trabajo de Castellón.

4.° Postergación por cinco años, e 
inhabilitación para, el ejercicio de car
gos directivos y de confianza en Insti
tuciones culturales y de enseñanza, a 
don Ricardo Verde Rubio, Auxiliar nu
merario de la Escuela de Pintura, Es
cultura, y Grabado de Valencia.

5.° Separación definitiva del servi
cio y baja en el Escalafón respectivo, 
a don Vicente Canet Cabéllón, Profe
sor auxiliar de la Escuela de Artes y 
Oficios de Valencia.

Don Salvador Fole Sánchez, Conser
vador de la Muralla de Lugo.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 23 de abril de 1941.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Enseñan- 
' za Profesional y Técnica.

I' no. Si;.: Vistos los expedientes de 
depuración instruidos por las Comisio
nes depuradoras C) de las provincias 
que se indican, con arreglo al Decreto 
número 6 6 de 8 de noviembre de 1936,

Ley de 10 de febrero de 1939 y Orden 
de 18 de marzo del mismo año;

Examinados los expedientes, las pro
puestas de la Comisión Superior dicta- 
minadora de expedientes de depuración 
y el. informe de la Dirección General 
de Enseñanza Profesional y Técnica,

Este Ministerio há resuelto inhabili
tar para el ejercicio de cargos direc
tivos y de confianza en Instituciones 
culturales y de enseñanza, a don An
tonio Gómez Gálvez, Profesor de la 
Escuela Nacional de Artes Gráficas de 
Madrid, y doña Juana Ondiviela He
rreros, Auxiliar de la Escuela de Co
mercio de Valencia.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 29 de abril de 1941.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Enseñan

za Profesional y Técnica^

limo. Sr.: Vistos los expedientes de 
depuración instruidos por las Comi
siones Depuradoras C) de las provin
cias que se indican con arreglo al De
creto número 66, de 8 de noviembre 
de 1936, Ley de 10 de febrero de 1939 
y Orden de 18 de marzo del mismo 
año.

Examinados los expedientes, las pro
puestas de la Comisión Superior Dic- 
taminadora de expedientes de depura
ción y los informes de la Dirección 
General de Enseñanzas Superior y 
Media,

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Suspender de empleo y sueldo 

durante un año y* niedio, siéndole de 
abono el tiempo que lleva suspendido, 
traslado forzoso é inhabilitación para 
el ejercicio de cargos directivos y de 
confianza en Instituciones Culturales 
y de enseñanza a don Francisco Ji
ménez Soto, Catedrático del Instituto 
de Murcia. ,

2.° Separación definitiva del servi
cio y baja en el escalafón de los se
ñores siguientes:

Don Cruz J. Calderón García, Pro
fesor del Instituto de Fregenal de la 
Sierra.

Don Francisco Carreño Prieto, Pro
fesor de Dibujo del Instituto de Já- 
trba.

Don José Lafuente Vidal, Catedrá
tico del Instituto de Alicante.

Don Cándido Pérez Gasión, Profe
sor Auxiliar del Instituto de Cuenca,

Don Enrique Pons Urieta, Catedrá
tico del Instituto «Zorrilla», de Valla-' 
dolid.

Don Raimundo Rodríguez Rebollo, 
Catedrático del Instituto de Sevilla.

3.° Inhabilitación para cargos direc
tivos y de. confianza en Instituciones 
Culturales y de Enseñanza, a: ' ’

Doña Matilde Moliner R u P r o f e -  •
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sora Encargada de curso del Instituto 
de Benicarló (Valencia).

Don Esteban Martín y Lecumberri, 
Catedrático del Instituto «Lope de Ve
ga», de Madrid.
: .4.° Traslado e inhabilitación para 
el ejercicio de cargos directivos y de 
confianza en Instituciones Culturales 
y de Enseñanza, a :

Don Antonio Ballester Vilaseca, En
cargado de curso del Instituto «San 
Vicente Ferrer», de Valencia.

Don Bienvenido. Martín García, Ca
tedrático del Instituto «Pérez Galdós», 
de Madrid.

5.° Inhabilitación por dos años pa
ra el ejercicio de la enseñanza e inha
bilitación para el ejercicio de cargos 
directivos y de confianza en Institu
ciones Culturales y de Enseñanza, a:

Don Francisco Selfa Carreras, En
cargado de curso del Instituto de Re
quena.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.
, Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 6 de mayo de 1941.
‘ IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director General de Ense
ñanzas Superior y Media,

limo. Sr.: Vistos los expedientes de 
depuración instruidos por las Comisio
nes depuradoras C) de las provincias 
que se indican, con arreglo a-1 Decre
to número 66, de 8, de noviembre de 
1936, Ley de 10 de febrero de 1939 y 
Orden de 18 de marzo del mismo año.

Examinados los expedientes, las pro
puestas de la Comisión Superior dic- ¡ 
laminadora de expedientes de depura- | 
ción y el informe de la Dirección Ge- i 
neral de Enseñanzas Superior y Media, i

Este Ministerio ha resuelto: I
1.° Confirmar en su cargo a los se- ! 

ñores siguientes:
Don Juan Alegre Forta, Profesor nu- | 

merario del Instituto «Cardenal Cis- i 
ñeros» de Madrid. I

Don Manuel Cardenal e Iracheta, 1 
Catedrático del Instituto «Cervantes» 
de Madrid. * . N

2.° Confirmación en sus derechos 
para el ejercicio de la Enseñanza a | 
do;ña Ana Josefa Bueno ‘ García, En- < 
cargada de curso, cursillista de 1936, ; 
de Madrid. |

Don José Burgos Franco, Encargado ¡ 
de curso dei Instituto de La Rambla 
(Córdoba).

Doña Amparo Díaz Fernández, Pro
fesora del Instituto de Valencia,

3.° La habilitación en el óargo. con 
.inhabilitación para el ejercicio de car
gos directivos y de confianza en Ins
tituciones Culturales y de Enseñanza 
a don Enrique Gonzá:ez Ortega, Pro
fesor del Instituto «San . Isidro» de 
Madrid. . >

i 4.° Postergación por cinco años e  
inhabilitación para el ejercicio de car- 

I gos directivos y de confianza en . Ins
titu cion es Culturales y de Enseñanza 
á don Federico Cuadrillero Alvarez, 

, Profesor Auxiliar del Instituto «Car- 
• denal Cisneros» de Madrid.
! 5.° Inhabilitación por un año para
j el ejercicio de la Enseñanza e inhabi- 
¡ litación para el ejercicio de cargos di
rectivos y de confianza en Institución 
nes Culturales y de Enseñanza a don 
Julio Feo García, Profesor Encarga
do de curso deí Instituto-Escuela de 
Valencia.

Don Alfonso Vicente Briega, Encar
gado de curso del Instituto de Osuna 
(Sevilla)'.

6 o Suspensión de empleo y sueldo 
por dos años e inhabilitación para el 
ejercicio- de cargos directivos y de con
fianza en Instituciones Culturales y 
de Enseñanza a don Manuel Remuñán 
García, profesor Ayudante del Insti
tuto de Santiago.

7.° Suspensión de empleo y sueldo 
por dos años, traslado e inhabilitación 
para el ejercicio de cargos directivos 
y de confianza en Instituciones Cul
turales y de Enseñanza a don José Ca
taluña Miralles, Profesor de Dibujo 
del Instituto de Santader.

Lo; digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Madrid, 19 de mayo de 1941.
IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanzas Superior Media.

limo. Sr.: Vistos los expedientes de 
depuración instruidos por las Comi
siones depuradoras C) de las provin
cias que se indican, con arreglo al 
Decreto número 66, de 8 de noviembre 
de 1936, Ley de 10 de febrero de 1939 
y Orden de 18 de marzo del mismo año:

Examinados los expedientes, las pro
puestas de la Comisión Superior dic- 
taminadora de expedientes de depu
ración y el informe, de la Dirección 
General , de Enseñanza Superior y 
Media.

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Confirmar en sus cargos a los 

señores siguientes:
Doña Ana Benabarre Giral, Ayudan

te numerario de Instituto y Auxiliar 
de la Escuela Normal de Barcelona.

Doña Trinidad de Dalmases Valí, 
Auxiliar' numerario del Instituto de 
Manresa.

Don Ignacio Domech Sant, Profesor 
numerario del Instituto de Manresa.

Don José Lorenzo Fernández, Cate
drático del Instituto Maragall de Bar
celona.

Don Angel Pariente Herrejón, Ca
tedrático del Instituto de «Maragall» 
de -Barcelona

  Don Amadeo Poisat Laverrieri, Ca
tedrático del Institúto «Balmes» de 

t Barcelona.
¡ Don Rafael Pou de Foxa, Auxiliar 
¡ numerario del Instituto «Balmes» de 
¡ Barcelona.
1 Don Salvador Raboso .Cuesta, Auxi- 
! liar numerario en el Instituto «Bal- 
! mes».

Don pedro Renallas Carrera, Auxi
liar numerario del Instituto «Balmes».

Doña Josefina Rivelles Barrachina, 
Catedrático del Instituto de Manresa.

Doña María Rivelles Barrachina, 
Profesora de Mecanografía y Taqui
grafía del Instituto de Manresa (Bar
celona) •

Don Ramón Roquer Vilarrasa, Ca
tedrático del Instituto «Maragall», de 
Barcelona.

Don Francisco Rafael Segura Mon- 
forte, Auxiliar numerario del, Institu
to «Balmes» de Barcelona.

2.° Confirmar en sus derechos a 
los señores siguientes:

Don Germán Calvo González, En
cargado de curso del*Instituto de Ma
drid.

Don Manuel Mindáu Mañero, Cate
drático de'Institu to  (excedente).

3 o Habilitar para el 'ejercicio de 
la enseñanza a los señores siguientes:

Don Francisco Folch Solé, Encarga^ 
do de curso, cursillista dé 1933 de Bar
celona.

Don Manuel Oliveras Dalmáu, En
cargado de curso, cursillista de 1933 
de Barcelona.

Doña María Ortiz-Repiso Eulate, 
Ayudante interino del Instituto «Ma
ragall» de Barcelona y,

Don Maximino San Miguel Arribas, 
Ayudante interino del Instituto «Ma
ragall» de Barcelona.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 21 de mayo de 1941-

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr.; Director generai de Ense

ñanzas Superior y Media.

ORDEN de 9 de mayo de 1941 por la 
que se resuelve el expediente de de
puración de don Julio Cosín y Gó
mez Cambronero, Profesor de la Es
cuela Normal de Valencia.
limó. Sr.: Visto el expediente de de, 

puración instruido por la Comisión de
puradora G) de Valencia, con arreglo 
al Decreto número 66 de 8 de noviem
bre de 1936, Ley de 10 de febrero de 
1939 y Orden de 13 de marzo' del mis
mo año.

Examinado el- expediente, la pro
puesta de la Comisión Superior d icta -' 
minadora de expedientes de depura
ción y el informe de la Dirección Ge
neral de Primera Enseñanza,

)
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Este Ministerio ha resuelto separar 
• definitivamente del servicio, siendo ba

ja en el .Escalafón respectivo, a don 
Julio Cosin y Gómez Cambronero, 
Profesor numerario de la Escuela N :r- 
mal de Valencia.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a" V. I. muchos años. 
Madrid. 9 de mayo de 1941.

IBAÑEZ MARTIN 
limo. Sr. Director general de Primera , 

Enseñanza.

ORDENES de 12 y 16 de mayo de 1941 
por las que se nombran a los señores 
que s e  citan Catedráticos de Farma
cología experimental de las Faculta
des de Medicinad e  Madrid y Gra
nada.

limo. S r .: En virtud de concurso 
de traslado y cumplido el trámite a 
que se refiere el Decreto de 18 do 
septiembre óp 1935,

Este Ministerio ha resuelto nom
brar para el desempeño de la cá
tedra de Farmacología experimental 
(Terapéutica, Materia médica y A r - , 
te de recetar) en la Facultad de Me- j 
dicina de la Universidad de Madrid | 
al Catedrático de - igual asginatura en j  

la de Zaragoza don Benigno Lorenzo j  
Velázquez. con el mismo sueldo que ¡ 
actualmente disfruta y mil pesetas ¡ 
anuales más, según ordena el artícu
lo 236 de la Ley de 9 de septiembre 
de 1857. ' ’

Lo digo a V. I. para su conpeimien- 
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 12 de mayo de 1941. j

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Ense

ñanzas Superior y Media.

limo. S r.: En virtud de concurso 
previo de traslado y cumplido el trá
mite a que se refiere el Decreto de 
18 de septiembre de 1935,

Este Ministerio ha resuelto nom
brar para el desempeño de la cáte
dra de Farmacología experimental 
-iTerapéutica Materia médica y Ar
te de recetar) en la Facultad de Me- I 
dicina de la Universidad de Granada 
al Catedrático de dicha asignatura 
en la de Salamanca, don Emilio Mu
ñoz Fernández, con el mismo sueldo 
que actualmente disfruta. ^

Lo digo a V.. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dio~ guarde a V. I. muchos años 
Medrid. 16 úv mnyo de 1941

IB AÑFZ MARTIN
limo Sr Director general de Ense

ñanzas Superior y Media.

ORDEN de 20 de mayo de 1941 por la 
 que se dispone la distribución de 

50.000 pesetas para gastos de mate
rial de oficina no inventariable de 
las Juntas provinciales de Primera 
Enseñanza.
limó. Sr.: Consignado en el capitulo 

segundo, artículo primero, grupo se
gundo, concepto octavo del vigepte 
presupuesto de gastos de este Depar
tamento la cantidad de 50.000 pesetas 
para gastos de material de oficina no

0 inventariable de las Juntas Provincia- 
| les de Primera Enseñanza,
t Este Ministerio, teniendo en cuenta 

el número de Escuelas de cada pro
vincia, ha resuelto la siguiente dis
tribución:

A la Junta Provincial de Primera 
Enseñanza de Oviedo, 1.458 pesetas 
anuales.

A cada una de las Juntas Provin
ciales de Primera Enseñanza de Ma
drid, León, Barcelona y Valencia, p e -< 
setas 1.332. \

1 A cada una de las Juntas provin-'
I ciales de Primera Enseñanza de Co- i
j ruña,;Pontevedra, Orense, Lugo y Bur. • 
I gos, 1.160 pesetas anuales. í
i A cada una de las Juntas Provin-1

ciales de Primera Enseñanza de M ur-! 
cia, Zaragoza, Granada, Santander, 1 
Salamanca, Lérida, Badajoz, Huesca, ‘ 
Sevilla, Alicante, Navarra. Jaén, C á -; 
ceres, Almería, Córdoba. Málaga, V iz -1 
caya, Zamora y Toledo. 1.012 pesetas ! 
anuales j

A cada una de las Juntas provin
ciales de Primera Enseñanza de Gua- 
dalajara, Tarragona, Gerona, Soria, i 
Cstellón, Cuenca, Valladolid, Teruel, i 
Avila, * Palencia, Santa Cruz de Teñe-1 
rife. Segovia, Baleares, Albacete, C á -' 
diz, Ciudad Real, Logroño, Las P a l-: 
mas, Huelva. Guipúzcoa y Alava, 866 ; 
pesetas anuales.

Dichas cantidades habrán de s e r 1 
abonadas trimestralmente con cargo ■ 
al citado crédito presupuestario, por j 
las respectivas Delegaciones de Ha- i 
cienda, con ocasión de los pedidos que J 
habrán de formularse por los. Presi-! 
dent.es de las referidas Juntas. I

Dios guarde a V. I. m u ch O v S  años. I 
Madrid. 20 de mayo de 1941. 

 IBAÑEZ MARTIN 
limo. Sr. Director general de Primera 

Enseñanza.

ORDEN de 23 de mayo de 1944 por la 
que se dispone que las Escuelas sos
tenidas y organizadas por el Cabildo 
Insular de Santa Cruz de Tenerife, 
sean desempeñadas e n  lo sucesivo 
por los Religiosos y Religiosas legalmente

 capacitados para la ense
ñanza.

limo. Sr : Visto el expediente pro
movido por el Excmo. Sr. Presidente

del Cabildo Insular de Santa Cruz de 
Tenerife, en solicitud de que las Es
cuelas Nacionales que funcionan en 
los Establecimientos insulares benéfi
cos en la capital, sean regentadas por 
las Hijas de la Caridad, legalmente 
capacitadas para el ejercicio de la en
señanza, y
, Teniendo en cuenta la conveniencia 
de que los escolares acogidos a dichas 
Instituciones Benéficas, sean* educados 
y formados moral y religiosamente por 
las expresadas Hijas de la Caridad y 
que las Escuelas citadas fueron Crea
das por la República para sustituir 
a las que entonces venían funcionan
do a expensas de la Corporación pro- 
vlcial,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que pierdan su condición esta

tal a efectos dé su provisión las Es
cuelas de niños y niñas actualmente 
existentes en ios Establecimientos be
néficos de Santa Cruz de Tenerife, 
sostenidas y organizadas por el Cabil
do Insular de dicha capital, que serán 
en lo sucesivo desempeñadas por los 
Religiosos y Religiosas legalmente ca
pacitados para el ejercicio de la en
señanza; y

2.° Que los Maestros y Maestra# 
Nacionales propietarios de las referi
das Escuelas continuarán en el ejer
cicio activo de la enseñanza en Es
cuelas de la capital, que deberán ser 
instaladas en los locales que al efec
to se dispongan por el Ayuntamiento 
y Junta provincial de primera ense
ñanza dé Santa Cruz de Tenerife.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 23 de mayo de 1941.

IBAREz) MARTIN
limo. Sr. Di-rector general de Primera

Enseñanza.

ORDEN de 28 de mayo de 1941 por la 
que se dispone que las Escuelas Na
cionales de Primera Enseñanza de 
Peralta de la  Sal (Huesca), se rijan 
por un Consejo de Protección Es
colar. 
limo. Sr.: Por Orden ministerial fe

cha 25 de enero último sé concedió el 
carácter y condición de Escuelas Na
cionales de Primera Enseñanza a las 
que, sostenidas y organizadas por la 
Congregación de San José de Calasanz, 
venía funcionando en peralta de la 
Sal (Huesca). Y estimando convenien
te a los intereses de la enseñanza y 
formación moral y religiosa de los es
colares de dicha localidad el que, ño 
solo las expresadas Escuelas, sino tam
bién las que funcionan a cargo de ios 
presupuestos del Estado estén bajo la 
advocación y tutela de tan excelso,San
to, hijo de la localidad, y que en régi-
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men, organización y provisión quede 
encomendada a un Consejo de Protec
ción escolar,

Este Ministerio. ha dispuesto:
1.° Que tanto las escuelas de Prime

ra enseñanza que a cargo de la Con
gregación religiosa de. San José de Ca- 
lasanz vienen funcionando en Peralta 
de la Sal (Huesca) cô a la condición 
de Escuelas nacionales, > como las exis
tentes .en dicha localidad con cargo a 
los presupuestos d?l Estado,., se rijan 
en lo sucesivo por un Consejo de Pro
tección escolar,. integrado por los si
guientes miembros:

a) Presidente:, El'Excmo. Sr. .Obis
po de la diócesis. ' ^

b) Vocales: El M. R. P. Provincial 
de las Escuelas Pías de Aragón, el se
ñó? Alcalde-presidente del Ayuntamien
to de Peralta de la Sal y el R. P. Rec
tor de las Escuelas Pías de dicha villa.

2.° Será facultad de este Consejo de 
Protección escolar el proponer a la Di
rección General de Primera Enseñan
za el nombramiento y remoción de los 
Maestros y Maestras que háyan de re
gentar las expresadas-escuelas, siendo 
condición precisa para las que funcio
nan con cargo a los presupuestos del 
Estado, que los designados pertenezcan 
al Ec&alafón general del Magisterio.

3.° En el término de treinta días si
guientes a la constitución del Consejo- 
se formulará el oportuno reglamento, 
que deberá ser sometido a la aproba
ción.' de este Ministerio; y

4.° Por la Dirección General de Pri
mera Enseñanza se dictarán las dis
posiciones necesarias para el mejor 
cumplimiento de esta Orden.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.,’

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 28 de mayo de 1941.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Prime

ra Enseñanza.

ORDENES de 30 de mayo de 1941 por 
las que se concede a los señores que 
se mencionan el ingreso en la Or
den civil de Alfonso X el Sabio, con 
la categoría de Comendadores.
limo. Sr.:\ En virtud de expediente 

promovido de conformidad con lo dis
puesto en el artículo 4.° de la -Orden 
de 11 de abril-de’ 1939,-y en atención 
a los méritos que concurren en don 
Víctor Espinas, ¡

Este Ministerio ha tenido a bien con-, 
cederle el ingreso en la Orden civil de; 
Alfonso X el Sabio;, con la categoría' 
de Comendador.

Dios guardé a V. I: muchos años. 
Madrid, 30 de mayo de 1941.

IBAÑEZ MARTIN
limó Sr. Subsecretario de este Depar

tamento. 

limo. Sr.; En virtud de expediente 
promovido de conformidad con lo dis
puesto en el artículo, 4.° de la Orden 
de 11 de abril de 1939, y en atención 
a los méritos que concurren en don 
José Ciará Ayats,

Este Ministerio ha tenido a bien 
concederle el ingreso en la Orden civil 
de Alfonso X el Sabio, con la catego
ría de Comendador.

Diqs guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de mayo de 1941.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Subsecretario de este Depar

tamento. ,

ORDEN de 30 de mayo de 1941 por la
que se dispone que en lo sucesivo el
Grupo escolar «Cardenal Mendoza», 

 de Guadalajara, se rija por un Con
sejo de Protección Escolar.
limo. Sr.: Establecido el Grupo es

colar «Cardenal Mendoza», de Guar 
dalajara, creado definitivamente por 
Orden ministerial de 11 de junio úl
timo en una de las barriadas más 
populares y abandonadas de la capi
tal y que con mayor intensidad su- 
fríéron los estragos y doctrinas disol
ventes de la dominación marxista, 
procede que dicho Grupo, hoy bajo la 
advocación y protección de figura tan 
relevante en la Historia Patria, sea 
orientado y dirigido por un Consejo 
de protección escolar y en beneficio 
de los intereses de la enseñanza y de 
la formación moral y religiosa de los 
escolares en él acogidos.

Por lo expuesto, este Ministerio dis
pone :

Primero.—Que el Grupo escolar 
«Cardenal Mendoza», de Guadalaja
ra, se rija en lo sucesivo por un Con
sejo de Protección escolar integrado 
por los siguientes miembros:

a) Presidente • de honor: El exce
lentísimo y reverendísimo señor Arz
obispo de Toledo.

b) Presidente nato: El üustrísimo 
señor Directór general de Primera 
Enseñanza.

c) Vocales: R. P. Cura Párroco de 
Santa María de la Fuente la Mayor, 
de. Guadalajara; señor Presidente de 
Acción Católica de dicha capital; se
ñor Inspector Jefe de Primera En
señanza der Guadalajara; un reprê  
sentante de F. E. T. y de las JON§; 
exelentísimo señor, Alcalde Presidenta 
de] Ayuntamiento de Guadalajara; 
el Director dei Grupo escolar «Carde
nal Mendoza» y un padre y una ma- 
dr* de familia. '

Segundo—Será facultad de este 
Cons'j') de Protección escolar el pro
poner a la Dirección General de.Pri
mera Enseñanza el nombramiento y 
remoción de los maestros y maestras 
nacionales que hayan de regentar las

plazas del expresado Grupo escolar, 
siendo oondición precisa el que los 
mismos pertenezcan al escalafón ge
neral del Magisterio.

Tercero.—En el término de treinta 
días siguientes a la constitución de 
est* Consejo de Protección escolar se 
formulará el oportuno reglamento que 
deberá ser sometido a la aprobación 
de este Ministerio; y 

Cuarto.—Por la Dirección General 
de Primera Enséñanza se dictarán 
las disposiciones necesarias para el 
mejor cumplimiento de esta Orden.

Lo digo a V. L para su conocimiento 
y efectos.
' Dios guarde a V. I. muchos años. 

Madrid, 30 de mayo de 1941.
IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Prime
ra Enseñanza.

ORDEN de 2 de junio de 1941 por la 
que se nombra el Tribunal que ha 
de juzgar las oposiciones a la cá
tedra de Derecho Administrativo de 
la Facultad de Derecho de la Uni
versidad de Santiago.
Iliño. -’r.: Anunciada para su provi

sión en propiedad la cátedra de Dere
cho Administrativo, de La Facultad de 
Derecho de la Un./ersidad de Santiago, 
a oposición, turno Auxiliares, por Or
den de 22 de mayo del corriente año, 

Este Ministerio ha dispuesto que el 
Tribunal que ha de juzgar los ejerci
cios esté constituido como sigue: 

Presidente: limo Sr. D José Gascón 
y Marín, del Conejo Superior de In
vestigaciones Científicas y Catedrático 
de la Universidad de Madrid.

Vocales: Don Recaredo Fernández de 
Velasco, Catedrático adscrito provisio
nalmente a la ^Universidad de Valla- 
dolid; tírí Luis Jordana de Pozas, don 
Sabino Alvarez Gendín y don Segis
mundo Royo Villanova y F, Qavada, 
Catedráticos de ! ' Universidades de
Madrid, Oviedo y en situación de ex
cedente, respectivamente. '

Presidente áuplente: limo. Sr. d . Car
los García Oviedo, del Consejo Superior 
de Investigaciones. Científicas y Cate
drático, de la Universidad de Sevilla.. * 

Vocales /suplentes: Don José María 
Pi Suñef, Catedrático de la Universi
dad de Barcelona; don Eugenio Pérez 
Botija, de la de Murcia, don Alberto 
Martín Artajo, del Consejo de Estado, 
y don Federico Gómez Gorardo, Abo
gado del Estado 

Lo d̂ .go k V I. para su conocimiento 
y demás efectos. 1

Dioss guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 2 de junio de 1941

IBAÑEZ MARTIN
limó. Sr. Director general de Enseñan

zas Superior y Media.
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MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
ORDEN de 28 de mayo de 1941 por 

la que se readmite al servido del 
Estado al funcionario del Cuerpo 
Técnico Mecánico de Señales M arít
imas, don José A. Quesada Gonzá

lez, con la sanción que se deter
mina.

limo. Si\:' Visto el expediente de re
visión instruido por el Ingeniero Jefe 
de Obras Públicas al funcionario del 
Cuerpo Técnico-Mecánico de Señales 
Marítimas don José A. Quesada Gon
zález, separado del servicio, a que se 
contraen las Ordenes de la Presiden
cia del Gobierno de 8 y 12 de junio de 
1940, ,

Este Ministerio, de acuerdo con la 
propuesta de la Subsecretaría del mis
mo y del mencionado Ingeniero Jefe, 
ha dispuesto se readmita al servicio 
del Estado al funcionario de que se 
trata, imponiéndole como sanción: 

Primero. Pérdida del tiempo que ha . 
permanecido separado del servicio, sin

derecho al cobro de haberes durante 
la separación.

Segundo. Traslado forzoso sin de
recho a solicitar vacantes durante un 
período de cinco años,' a un faro ais
lado, y no como encargado, aunque 
sea el más antiguo.

Tercero. Postergación diñante un 
período de cinco años, con arreglo ál 
cupo fijado por Orden de 30 de abril 
último.

Cuarto. Inhabilitación para el des
empeño de puestos de mando por an*: 
tigüedad, nú razón alguna, en ningún 
faro, debiendo permanecer a las ór
denes de otro Torrero.

Quinto. Inhabilitación p a r a  todo 
puesto de confianza; y 

Sexto. Anotación en su expediente 
personal.

Lo digo a V. I. pora su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de mayo de 1941.

PENA BOEUF  
limos. Sres. Subsecretario de este De

partamento y Director general de 
Puertos y Señales Marítimas.

MINISTERIO D E  T R A B A J O
ORDEN de 14 de mayo de 1941 por la 

que se aprueban las modificaciones 
introducidas en los Estatutos de la 
Mutualidad de Seguros de Acciden
tes de Trabajo «Hércules», domici
liada en San Sebastián. 
limo. Sr.: Visto el expediente in

coado con motivo de la petición for
mulada por don Marianq. Bagüés Al- 
varez, en su calidad de Director-ge
rente de la’ Mutualidad de Seguros de 
Accidentes del Trabajo «Hércules», do
miciliada en San Sebastián, solicitan
do la aprobación de sus Estatutos re
formados. n

Teniendo en cuenta los informes fa
vorables emitidos por la Caja Nacional 
de Seguro de Accidentes del Trabajo 
y por la Asesoría Jurídica de este 
Departamento, y que la documenta^ 
ción presentada $e ajusta a los pre
ceptos, de la legislación vigente en la 
materia,

Este Ministerio, de conformidad con 
la propuesta de esa Dirección General, 
ha tenido a bien disponer se acceda 
a lo solicitado aprobando lajr modifi-* 
daciones introducidas en los Estatutos 
de la Mutualidad de Seguros de Ac
cidentes del Trabajo «Hércules», .de 
San Sebastián.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de mayo de 194ú -

BENJUMEA BUR IN   
Ilmp.y Sr. Director general de Previ- 

- sión. : . Ú . . r t •

ORDENES dé 26 de mayo de 1941 por 
las que se separa del servicio a los 
funcionarios de la Inspección pro
vincial del Trabajo d e  Castellón de 
la plana que se citan .

unió. S^.: Vista la propuesta del 
ñor juez instructor del expediente ácu 
ministrativo incoado ál funcionario de 
.la Inspección Provincial del Trabajo 
de Castellón de la Plana, don Ricardo 
Carbó Rlus;

Visto el informe emitido por vel üus- 
trísimo señor Director’general de Tra
bajo,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 58 y 60 
del Reglamento de 7 de septiembre 
de 1918, ha tenido a bien separar de
finitivamente del servicio a don Ri
cardo Carbó Ríus, Subinspector de 
Trabajo de segunda clase.

Lo que digo á V. T. para su cono
cimiento y efectos. \

Dios guarde a V. I muchos años. 
Madrid, *26 de mayo de 1941.

GIRON DE VELASC O
limo. Sr. Subsecretario de este Minls- 
'terio.

limo. Sr.: Vista la propuesta del se
ñor Juez instructor dei expediente ad
ministrativo incoado al funcionario de 
la Inspección Provincial del Trabajo 
de Castellón de la Plana, don Anto
nio Segovia y Arana; - 

Visto, el informe emitido pór el ilus- 
trísimo señor Director general de Tra
bajo,

Este Ministerio, - de conformidad con

lo dispuesto en los artículos 58 y 60 
del Reglamento de 7 de septiembre 
de 1918, ha tenido a bien separar de
finitivamente del servicio a don An
tonio Segóvia y Arana Subinspector 
de Trabajo de segunda clase.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos.
* Dios guarde a V. I. muchos años.
/ Madrid, 26 de mayo de 1941.

GIRON DE VELASCO
Ihno. Sr. Subsecretario de este Minia.
• - terlo.

Hmo/Sr.: Vista lá propuesta del se
ñor Juez instructor del expediente ad
ministrativo incoado al funcionario de 
la Inspección Provincial del Trabajo 
de Castellón de la Plana don Antonio 
Ibarra Vives;

Visto el informe emitido por el ñus. 
trísimo señor Director general de Tra
bajo,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo dispuesto en los articules 58 y 60 
del Reglamento dé 7 de septiembre 
de 1918, ha tenido a bien separar de
finitivamente del servicio a don An
tonio Ibarra Vives, Auxiliar de Dele
gaciones de Trabajo.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento ;y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 26 de mayo de 1941.

GIRON DE VELASC O
limo. Sr. Subsecretario de este Minis

terio’

ORDEN de 26 de mayo de 1941 por la 
que se nombran Inspectores provin
ciales de Trabajo a los señores que 

 se citan .

limo. Sr,: Éste Ministerio, de con
formidad con. la propuesta del ilus- 
trísámo Sr. Director general de Tra
bajo, de esta fecha, se ha servido 
nombrar Inspectores provinciales de . 
Trabajo' de segunda clase, en virtud 
de concursó, a los señores don Fran
cisco Javier Romero de ¿ecea, don 
José Luis Vázquez García, don Anto
nio García y Fernández de ,1a Gran- 
da, don Alberto Aníbal Alvarez, don 
Guillermo García Escalera, don Joa
quín Perejón Pardo, don Rafael Pérez 
Nevado y don Federico Villa Pérez de 
la Riva, que lo eran de tercera.

Lo que digo V. I; para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muqhos años 
Madrid, 28 de mayo de 1941.

G IRON DE VELASCO

limó. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.
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ORDEN de 2 de junio de 1941 por la 
que se establecen las condiciones de 
trabajo y salarios mínimos en la 
campaña de recolección de cereal, 
para las provincias dependientes de 
la jurisdicción de la Delegación Re
gional de Trabajo de Málaga. 

limo. Sr,: De conformidad con las 
disposiciones del Decreto de 29 de 
biarzo; vistos las propuestas e. infor
mes de los Organismos del Estado y 
Organizaciones Sindicales consultadas 
al efecto; y a propuesta de la Direc
ción General de Trabajo,

Este Ministerio ha acordado apro
bar las condiciones de trabajo y sa
larios mínimos que habrán de regir 
él presente año en la campaña de 
recolección de cereal en las provin
cias de Málaga, Granada y Jaén de
pendientes de la Delegación Regio
nal de Trabajo de Málaga.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 2 de junio de 1941.

GIRON DE VELASCO

limo. Sr. Director General de Tra
bajo.

CONDICIONES DE TRABAJO Y SALARIOS MINIMOS PARA LA RE
COLECCION DE CEREAL EN LAS  PROVINCIAS DE MALAGA, GRA

NADA Y JAEN, DEPENDIENTES DE LA DELEGACION REGIONAL DE 
TRABAJO DE MALAGA

S a l a r i o s

Siega a brazo.—(Jomada de siete horas de trabajo efectivo.)

Zona 1.ª Zona 2.ª Zona 3.ª

Segador de trigo, cebaba, avena, al
piste y escaña ................................

Amarradores, donde por costumbre sé
utilicen ............ ..................... ...............

Aprendiz de segador ....................... ..
Aguadores y otros auxiliares* (chicos 

y mujeres) ................................. .....

v*.
, 13,50

14,50
8,50

6,00

12.50

13.50 
8,00

5,90

11.50

12.50 
7,50

5,00 .

Por cada diez profesionales o de ofi
cio no sé podrá emplear más de un 
aprendiz de segador, salvo en los ca
sos* en que la Delegación Regional de “ 
Trabajo, por falta de otros traba jado- 
des aptos, autorice una elevación a la

proporción indicada, previo informe de 
la Delegación Local correspondiente de 
la C. N. S. El segador a rapa deberá 
ganar, por lo menos, 1,50 pesetas más 
que el segador corriente.

Siega a máquina.—(Jomada de ocho horas.)

Zona 1.a Zona 2.a Zona 3.a

Conductor de la segadora simple o
agavilladora ......................................

Conductor de segadora-atadora .........
Conductor mecánico de segadora-ata

dora .................................. ....... ......
Ayudante de conductor de segadora- 

atadora o relevo, donde lo haya, con / 
obligación de dar agua, uncir o con
ducir el ganado y sustituir en el si
llón al conductor, siendo potestati
vo del patrono el qué ío haya ..... .

Zagal ayudante, ovsea el que va mon
tado en una de las caballerías, con 
edad de 16 años como mínimo 

Amarradores de* siega a máquina

14,25 ‘
14.75

15.75

11,00

6,50
14,50

13,75 13,25’ , 
‘ 14,25 18,75

15,25 14175 

10,50 10,00
• ' i1

6,00 5,50 
13/50 18J0

Tractorista de segadora-atadora: li
bre contratación, pero sin que en nin
gún caso el salario. que se asigne a 
estos operarios pueda ser inferior al 
máximo señalado para cualquier la
bor de las determinadas en estas nor
mas.
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Ningún obrero podrá trabajar más 
de ocho horas útiles, entendiéndose 
trabajo útil el que desarrolle en su 
puesto y lugar de trabajo, y no se 
considerará como trabajo el tiempo 
parado o de presencia, bien por des
canso, en relevos, o por esperar para 
entrar en tumo, de carga y descarga.

Los carreros engancharán un cuar
to, de hora antes, pero los primé ros de 
turno para descargar en la máquina 
y cargar en la besana engancharán 
con todo el tienpo necesario para que 
no falten en ningún momento por este 
motivo gavillas a la máquina. Asimis
mo, por la tarde, y a juicio del patro
no, podrán jr desenganchando y sol
tando, aun sin terminar . la/ jornada, 
aquellos carreros que, descargados los 
cairos, no les. dé, tiempo - de ir,, y vol
ver a la Resana. '

i -
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CUADRO DE PERSONAL PARA CADA  TIPO DE MAQUINA TRILLADORA

Número de obreros según tipo

Extra o de 
5 pies

De 4 1/2 
pies

De 4 
pies

De 3 1/2 
pies

Alimentador ...... ........... 2 2 2 , 3
Ayudante de ídem ............................. . 3 * 2 2
Retiradores de p a ja ............. ............ . 3 2 2
Piqueros ............................................... 2 2 2 \ 3
Gateros ................................... ............ . 1 1 1
Sabaneros ............. .................. !............ 10 8 5 x 3
Asentadores de paja ............ 1 1 1 1
Ayudantes de paja ............................ . - 1 - 1 —

En la máquinas que n o sean éstas 
corrientes o en las corrientes que ten
gan dispositivos especiales, como ele
vadores, centrífugos, etc., se suprimi
rán aquellos obreros que no sean ne
cesarios, y lo mismo se procederá en 
las menores de 3 1/2 pies.

En el caso de que las máquinas ten
gan elevador de paja, quedarán supri
midos los sabaneros y sustituidos los 
retiradores de paja por los armilleros 
o suprimidos por innecesarios los re
tiradores de paja y los sabaneros.

Trilla en era grande o de cortijo.— (Jornada según costumbre, con obli
gación de meter y retirar la paja.)

1.ª Zona        2.ª Zona 3.ª Zona

Erero o merero sin sábana ........ . 10,00 9,50 9,00
Erero o merero con sábana ................. 10,50 10,00 9,50
Trillador y demás peones de era ...... 10,50 . 10,00 9,50
Zagales de era ................................. 6,00 5,50 5,00
Carrero, barcinador sin cargador ...... 11,75 11,25 10,75
Carrero barcinador con cargador ...... 10,75 10,25 9,75
Cargador ................................................. 10,50 10,00 9,50

Trilla en era pequeña o de manchonero.
Erero 0 merero ............... ...................... 10,00 9,50 9,00
Carreros, carreteros, galeristas y cargadores, los mismos salarios que en era 

grande o de cortijo.
Cosechadoras.—(Jornada de ocho horas sin distinción de zonas.)

Obreros del corte ........ .............................
Obrero único en la piquera de grano y paja ................... 13,50 » 1
Obreros cargando sacos en la besana y descargando eh el

granero y demás auxiliares ..................... ._7................ 12,50 »
Mecánicos y tractoristas: Libre con

tratación, pero sin que en ningún caso 
el sajario que se asigne a estos ope
rarios pueda ser inferior al máximo 
señalado para cualquier labor de las 
determinadas en estas normas.
D e s t a j o s :

El trabajador concertado a destajo

para cualquiera de las operaciones de 
recolección: siega, trilla, etc., deberá 
ganar/en la jornada de trabajo esta
blecida para cada una de las distintas 
especialidades, por lo menos, un 20 
por 100 más que el salario que se fija 
en estas normas para el mismo ope
rario' empleado a jornal.

Tarifas mínimas de la siega a destajo.
 1.ª Zona 2.ª  Zona 3.ª Zona

Trigo .................. He- De 98,61 a 130,68 75,62 a 105,87 60,50 a 84.70
Cebada........ .......... » » 114.34 a 147,-01 90,75 a 121,00 72,60 a 96,80
Avtena ..................... » » 98,61 a 130,68 75,62 a 105,87 60,50 a 84,70
Escaña ................. » » 81,67 a ;il4^4 60,50 a 90,75 48,40 a 72,60
Centeno ................ » » 65,34 a 98,61 45,37 a 75,62 36,30 a 60,50
Alpiste ................
Siega a rapa de es

tos mismos ce

» » 81,67. a 114,34 ■„ 60,50 a 90,75 48,40 a 72,60

reales ................ 1 145,20 a  aei,5ó
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Ajuste por la temporada de recolec
ción.—Los patronos podrán ajustar, a 
"los obreros por la. -temporada de re
colección, que, en principio se enten
derá de sesenta días de trabajo, y a 
un tanto alzado, que no podrá ser in
ferior en dicho tiempo a seiscientas 
treinta pesetas; en primera zona, seis
cientas en segunda zona y quinientas 
setenta en la tercera.

Si la recolección durase menos tiem
po, el patrono podrá emplear a sus* 
obreros mientras dure ,el ajuste en 
otras labores de 1?. explotación agrí
cola. Si excediese de sesenta días, abo. 
nará a los operarios los días de ex
ceso a razén de diez cincuenta pese
tas en primera zona, diez pesetas en 
Ja segunda zoná y nueve cincuenta en 
la tercera.

Los trabajadores cuya actividad se 
concierte por temporada vendrán oblL 
gados a efectuar, mientras ésta dure, 
todas las labores que les encomiende el 
empresario, sin variación de su jor
nal, excepto cuando se ocupen en fae
nas de siega a brazo o máquina o ata. 
do de la mies, en cuyos casos deven
garán como plus, y díirante los días 
que practiquen dichas especialidades, 
la diferencia existente entre el sala
rio resulta de la contratación por 
te¡:'"‘ 0',ada y el específico de la siega 
o atado.'
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Pago en especie.—Tanto los obreros 
lijos ocupados en explotaciones agrí- 
co ’as dedicadas al cultivo de trigo, 
como los obreros temporeros' emplea
dos en sy recolección, tendrán dere-' 
cho a percibir una parte de su salario 
en especie, a razón los obreros fijos 
de diez .kilogramos mensuales de tri
go o su equivalente en harina para 
sí y otros tantos para cada uno de 
Ros miembros de su familia, compu
tándose su valor en el salario que les 
corresponda percibir al precio oficial 
de tasa en recolección, y en la misma 
cuantía, por el tiempo que estuviesen 
empleados, los temporeros.

Descuento pór manutención.—En las 
faenas de7 recolección de cereal el des
cuento en el jornal por manutención 
mo podrá ser superior e  cuatro. pese
tas diarias.

División en zonas.—A los efectos de 
estas normas y para la aplicación de 
[jornales se distinguen las zonas si
guientes:

Para las . provincias de Málaga y 
Granada, una primera zona de terre
nos que disfrutan del beneficio del 
riego de una manera fija o constan
te ; .una segunda zpna constituida por 
aquellos terrenos de secano en los que 
se cultivan en rotación normal cerea- 
flés y leguminosas, todos los de riego 
eventual y los olivares de la provin
cia de Granada. Por último, una zona 
tercera a la que corresponden todos 
ios terrenos de monte o pastos, o que 
no lleven rotación normal de culti
vos, por no ser susceptibles de ello.

Para la provincia de Jaén, se esta
blecen las zonas siguientes:

Una primera zona o de campiña 
constituida por los términos munici
pales que a contiguación se relacio
nan:

Arjoña, Arjonilla, Baeza, Begijar, 
Canena, Escañuqia, Espelúy, Fuerte 
del Rey, Garcíez, Higuera de Arjo- 

- nal, Higuera de; Calatrava, Ibros, Iz
an atoraf, Jabalquinto, Lopera, Lupión, 
Mengibar, peal de Becerro, porcuna, 
¡Rus, Sabiote, Santiago de Calatrava, 
Santo Tomé, Torreblascopedro, Torre. 
donjimeno, Torreperejil, Torrequebra- 
dilla, Ubeda, Villardompardo, Villar- 
gordo, Cazalilla, Jaén, Andújar, Lina- 
a'es, Mancha Real, Villacarrillo, Villa- 
nueva del Arzobispo y Mar tos.

Una segunda zona o intermedia de 
sierra y campiña, constituida por los 
términos municipales siguientes:

Albanchez de Ubeda, Alcalá la Real, 
Alcaudete, Bailón, Bedmar, Bedmar de 
la Moraieda, Cambil, Carche!, Carcha
re jo, Castillo de Locubín, Cazorla, 
Frailes, La Guardia de Jaén, Huel- 
ma, Jimena, Jódar, Larba, - Marmole
ro, Pelagajar, Quesada, Torres, Val
depeñas de Jaén, VUlanueva de la 
Reina y Los Villares.

Por último, una tercera zona o de 
sierra, integrada por los términos mu. 
nicipales seguidamente relacionados: 

Aldeaquemada, Arquillos, Baños de 
la Encina, Beas de Segura, Benatae, 
Cabra de Santo Cristo, Campillo de 
Arenas, Carboneras, La Carolina, Cas
tellar, Santjsteban. Chiclana de Se
gura, Chilluévar, Fuensanta de Mar- 
tos, Génave, Guarromán, Hinojarés, 
Hornos, Huesa, La Iruela, Jamilena, 
Montizón, Navas de San Juan, Noa-

lejo, Orcera, Pontones, Pozo Alcón, 
Puente Génave, La Puerta de Segu
ra, Santa Elena, Santiago de la Es
pada, Santiesteban del Puerto, Segu- 

,ra de la Sierra, Siles, Solera, Sori-  
huela de Guadalimar, Torres de Alban
chez, Vilchez y Villar rodrigo.

La presente Orden será aplicable 
para todas las faenas de recolección 
efectuadas, o que se realicen, a partir 
del día 1-5 de mayo último.

ORDEN de 2 de junio de 1941 por la
q u e  se  e s t a b l e cen l a s  c o n d i c i on e s  de  

trabajo y salarios mínimos para la 
recolección de cereal en las provin
cias a que extiende la jurisdicción 
la Delegación regional de Badajoz.
Ilm o . Sr.: De conformidad con las 

disposiciones del Decreto de 29 de 
marzo; vistos las propuestas e infor
mes de los Organismos' del Estado y 
Organizaciones Sindicales consultadas 
al efecto, y a propuesta de la Direc
ción General de Trabajo,

Este Ministerio ha acordado aprobar 
las condiciones de trabajo y salarios 
mínimos que habrán de regir el pre
sente año en la campaña de recolec
ción de cereal, en las provincias a que 
extiende su .jurisdicción la Delegación 
Regional de Trabajo dé Badajoz.

Dios guarde a V. I. mucho6 años.
Madrid. 2 de junio de 1941.

GIRON DE VELASCO 
limo. Sr. Director general de Trabajo.

PROVINCIA DE BADAJOZ
S a l a r i o s :   
Siega a brazo.— (Jornada de ocho horas de trabajo efectivo)

Segador de cereales ........ ........................
Capataz de siega .....................................
Atero a cuatro hoces ...... .......................
Atero a tres hoces ......................... ...........
Atero a dos hoces .....................................
Aprendiz de segador ............................

Zona 1.ª Zona 2.ª Zona 3.ª

15.00
16.00
15.00
14.00
13.00
10.00

13.50
14.50 

, 13,50
12.50
11.50 
9,00

12.50
13.50
12.50 

‘ 11,50
10.50
8,00

Por cada diez profesionales o de ofi
cio no se podrá emplear más de un 
aprendiz de segador, salvo en los ca
sos en que la Delegación Regional de 
Trabajo, por falta de otros trabaja
dores aptos, autorice una elevación á 
la proporción indicada, previo infor
me de la Delegación Local correspon
diente de la C. N. S.

Siega a máquina y demás trabajos de 
recolección

Jornada.—Los jornales que a conti
nuación se señalan están determinados

para una jom ada de nueve horas y 
media de trabajo efectivo. En aquellas 
localidades en que la duración del tra
bajo fuese inferior se reducirá la cuan
tía' del jornal proporcionalmente al 
trabajo que efectivamente se realicé, 
teniendo en cuenta que la hora y me
dia de exceso de la jornada base so
bre la de las ocho horas se ha calcu
lado considerando dicho tiempo como 
trabajo en horas extraordinarias, apli
cándose, por tanto, para el mismo el 
recargo, del 25 por 100 que preceptúa 
la Lev de Jornada Máxima.

Siega a máquina

Conductor de la segadora-atadora ......
Conductor de la segadora simple o 

agavilladora ........... ................................

 Zona 1.ª Zona 2.ª Zona 3.ª

16,00

15,50

14,50

14,00

13,50

13,00
Conductor mecánico de estas máquinas 2,50 pesetas más en cada zona.
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Trilla a máquina

. Zona 1.» Zona 2 a Zona 3;»

Alimentado res en máquinas con más
de 1.25 de cilindros .......... ...............

Alimentadores en máquinas hasta 1,25
de cilindros ................... ‘.....................

Auxiliares y molleros (para los dos ti
pos de máquinas) ..... .......................

14.50

14.00

13.00

14,00

13.50

12.50

13,50

13.00

1 2 .0 0

Maquinistas, fogoneros y ayudantes 
de trilladoras y tractoristas de sega
doras: libre contratación, pero sin que 
en ningún caso el salario que se asig

ne a estos operarios pueda ser infe
rior al máximo señalado para cualquier 
labor de las determinadas en estas 
normas.

CUADRO DE PERSONAL MINIMO PARA CADA TIPO DE MAQUINA
TRILLADORA

En máquinas de más de 1,25 de cilin
dro (1 .a categoría)

En máquinas hasta 1,25 de cilindro 
(2 .a categoría) ,

Maquinista ...rr.................. .............  uno

Alim entadores......................... . dos
Auxiliares y m olleros.................  doce

Maquinista ........................ ............ uno
Fogonero ........... ..........................  uno I
Al i men ta dores .......................... . d os
Auxiliares y molleros .................. seis

El fogonero se utilizará en las tnáquinas en que sea necesario. !

Trilla en era grande o pequeña.

Zona l.» Zona 2 » . Zona 3.®

Ere ros. parveros y carreteros 
Trilladores (viejos, chicos y mujeres)...

13,00
6,50

12.50 
. 6 .0 0

1 2 .0 0
5.50

D e s t a j o s  :

El trabajador concertado a destajo 
para cualquiera de las operaciones de 
recolección: siega, trilla, etc., debe- i 
rá ganar, por lo menos,, en la jor -1

nada de tra jado establecida para ca- 
da una de las distintas especialidades, 
un 2 0  por 1 0 0  más que él salario que 
se ñja en estas normas-para el mis
mo operario empleado a jornal.

CUADRO DE RENDIMIENTO DE LA JEFATURA AGRONOMICA DE LA
PROVINCIA

. Especie cultivada Estado de las siembras
N.° de jornales por 
Ha. (en siete horae 

de trabajo útil)

i
Trigo . . . . . . ........... <

Cebada )
i

Avena r.....7.7..u777;...... v..77...

Centeno .................................

Siembra espesa ..................
Siembra normal ..... .

' Siembra c la r a .......... .

Siembra espesa ........
1 Siembra normal .................
1 Siembra c la r a .....

( Siembra espesf ......... *̂*****
| Siembra normal 7........77777.
( Siembra clara ............... .

í Siembra espesa ..................
j Siembra normal ................
( Siembra clara ....................

8
7 
6
9
8 
7
7
6

. 5
7
6
5

Si las siembras de cereales se en
contrasen. encamadas o  enmarañadas

por vientos o lluvias, el número de 
peonadas aumenta.en tres .jornales pa

ra las cosechas del primer grupo, dos 
en lás dél segundo y uno en las'del ter
cero.

Ajuste por la temporada de recoler- 
c ion.—Los patronos podrán ajustar a 
sils obreros por la temporada de re
colección, que en principio se enten
derá de sesenta dias de trabajo, y a 
un tanto alzado que no podrá ser in
ferior en dicho tiempo a setecientas 
ochenta pesetas, en primera zona, se
tecientas cincuenta en segunda zona 
y setecientas veinte en tercera zona.

Si la recolección durase menos tiem
po, el patrono podrá emplear a sus 

•obreros mientras dure él ajuste en 
otras labores de i a explotación agrí
cola. •

Si excediese de sesenta dias, abona
rá a los operarios los días de exceso 
a razón de trece pesetas en prime
ra zona, doce cincuenta en segunda 
zona y doce.cn la tercera.

Los trabajadores cuya actividad SO 
concierte por temporada vendrán obli
gados a efectuar, mientras esta dure, 

'todas las labores que les encomiende 
el empresario .sin variación de su jor
nal, excepto cuando se ocupen en fae
nas .de siega a brazo o máquina o ata. 
do de la mies, en cuyos casos, devenga
rán como plus y  durante los días que 
practiquen dichas especialidades, la di. 
ferencia existente entre el salario dia
rio que resulta en la contratación por 
temporada y el específico de la siega 
o  atado.

DIVISION EN ZONAS DE LA 
PROVINCIA

tas jornales de zona1 primera se 
aplicarán en los términos municipa
les de:

Aceudhai; Alfoliera (La), Almendral, 
Almcndralejo, Azuaga, Badajoz. Bien
venida, Calamonte, Cortés de Peleas, 
Don Benito, Entrin Bajo, Fuente de 
Cantos, Granja de Torrehermosa. 
Guareña, Lobón, Llerena, Medellín 
Mengabril, Mérida, Montijo, Oliven- 
za, Puebla de la Calzada, Ribera del 
Fresno, Santa Marta de los Barros, 
Santos de Maimona (Los>. Solana de 
los Barros, Ta-lavera la Real. Torrc- 
mejía, Truj.illanos, Valdetorres, Villa* 
franca de los Barros, Villagonzaulo, 
Villalba de los Barros, Villanueva le 
la Serena y Zafra.

Loe jomaües de 1& zona segunda se 
aplicarán en los términos municipa
les de:

AhiUones, Alanjo, «Alconchel, Aleo, 
neray. Aljucar, Arroyo de San Servan, 
Atalaya. Barcarrota. Berlanga, Bodo- 
nal de la Sierra. Burguillos del Ce
rro.-Cabeza  ̂de Vaca. Calera de León 
Calzadilla de las Barros, Caiápillo de 
Llerena,-Campanario. Casas de Reina, 
Coronada (La), Don Alvaro. Frege- 
naá de la. Sierra, Fuente de Ancos,
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Fuente del Maestro, Fuentes de León, 
Garrovilla (La), Haba (La), Higue
ra de Llerena, Higuera la Real, Hi- 

. nojosa del Valle, Hornachos, Jerez de 
los Caballeros, Lapa (La), Llera, Ma- 
gacela, Maguilla, Medina de las To- 
rres, Montemolin, Morela (La), No
gales. Palomas, Parra (La), Puebla de 
Sancho Pérez, Puebla de la Reina, 
Puebla <Jpi Maestro, Puebla del Prior. 
Quintana de la Serena, Reina, Rena, 
Retamal de Llerena, San Pedro de 
Mérida, Santa Amalia, Segura de 
León, Taliga, Torre de Miguel Ses
mero, Torremayor, Trasierra, Usagre 
Valencia de las Torres, Valencia de) 
Ventoso, Valverde de Burguillos, Val- 
verde de Leganés, Valverde del Llere 
na, Valverde de Mérida, Villagarcía 
de la Torre, Villar de Rena y Zarza 
de Alange.

Los jornales de zona tercera re 
aplicarán en los términos municipa
les de:

Acedera, Albuirqúérque, Baterno, 
Benquerencia, Cabeza de Buey, Capi
lla, Carmonita, Carrascalejo, Oasas de

Don Pedro, Castilblanco, Castuera, 
Codosera (La), Cordovilla de Lacara, 
Cristina, cheles, Esparragalejo, Es¡pa- 
rraganosa de Lares, Espairaganosa 
de la Serena, Fuenlabrada de los 
Montes, Garballuela, Caimitos, Helé
chos de los Montes, Herrera del Du
que y Piloche, Higuera de la Serena, 
Higuera de Vargas, Malcocinado, Mal- 
partida de la Serena, Machita, Mi- 
randilla, Monesterio, Monterrubio de 
la Serena, Nava de Santiaga (La), 
Navalvillar de Pela, Oliva de la 
Frontera, Oliva de Mérida, Orellana 
de la Sierra, Orellana la Vieja, Pe- 
ñalsordo, Peraleda de Saucejo, Pue
bla de Alcocer, Puebla de Ovando, 
Risco, Roca de la Sierra (La), Sal- 
valeón, Salvatierra de los Barros, San 
Vicente de Alcántara, Sancti Spiritus, 
Siruela, Tiarrubias, Tamurejo, Valde- 
caballeros. Valencia de Moníbuey, Va
lle de Matamoros, Valle de Santa 
Ana, Valle de la Serena, Villanueva 
del Fresno, Villar del Rey, Villarta 
de los Montes, Zahinos, Zalamea de 
la Serena y Zarzacapilla,

PROVINCIA DE CACERES

S a l a r i o s :
Siega a brazo.—(Jornada de ocho horas de trabajo efectivo).

Segador de cereales ............... „...... ..... ................................
Capataz de siega .................................. - ............ ....................
Atero a cuatro hoces ...................... . . . . - .................................
Atero % tres hoces ...................................................................
Atero .a dos hoces ............. ......... ............................................
Aprendiz de segador ...............................................................

' 13,50 pesetas
14.50 »
13.50 »
12.50 » 
.11,50 »

8,00 »

Por cada diez profesionales o de 
oficio no se podrá emplear más de 
un aprendiz de segador, salvo en los 
casos en que la Delegación Regional 
de Trabajo por falta, de otros traba
jadores aptos, autorice una elevación 
a la proporción indicada, previo in
forme de la Delegación Local corres
pondiente de la C. N. S.

Siega a máquina y demás trabajos 
de recolección. Jornada. Los jor
nales que a continuación se señalan 
están determinados -para la jomada 
de nueve horas y media de trabajo

efectivo. En aquellas localidades» ©n 
que la duración de la jomada de tra
bajo fuese inferior se reducirá la cuan
tía del jornal proporcionalmente al tra
bajo que efectivamente se realice, te
niendo en cuenta que la hora y media 
de exceso de la jornada sobre la de 
ocho horas se ha calculado consideran
do dicho tiempo como trabajo en horas 
extraordinarias y aplicándose por tan. 
to para el mismo el recargo del 25 
por 100 que preceptúa la Ley de Jor
nada máxima.

Siega a máquina.

Conductor de la segadora-atadora .............................................  14,50 pesetas
 Conductor de la segadora Simple o agavilladora ................
Conductor mecánico de estas máquinas, 2,50'más que los no mecánicos.

Trilla a máquina.
Alimentadores en máquinas con más de 1,25 cilindros ... 14.00 pesetas
Alimentadores en máquinas hasta 1,25 cilindros ......................  13,50 »
Auxiliares y molleros .............................................   12,50 »

Maquinistas, fogoneros, ayudantes 
de trilladores y tractoristas de sega
doras: Libre contrátación, pero sin 
que en ningún caso el salacio que

asigne a estos operarios pueda ser in
ferior al máximo señalado para cual
quier labor de les determinadas en . 
estas normas.

CUADRO DE PERSONAL MINIMO 
PARA CADA TIPO DE MAQUINA 

TRILLADORA

El mismo que se establece para la 
provincia de Badajoz.

Trilla en era grande o pequeña.

Ptas.

Eneros, parveros y carreteros...       12,50 
Trilladores (viejos, chicos y mu

jeres ....................................... 6,00

D e s t a jo s  :

El trabajador concertado a desta
jo para cualquiera de las operaciones 
de recolección: siega, trilla, etc., de
berá ganar por lo menos en la jor
nada de trabajo establecida para ca
da una de las distintas especialida
des . un 20 por 100 más qué el sala
rio que se fija en estas normas para 
el mismo operario empleado a jornal.
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Ajuste por la temporada de reco
lección.—Los patronos podrán ajustar 
a sus obreros por la temporada de 
recolección, que en principio se en
tenderá de sesenta días de trabajo, 
y a un tanto alzado'que no podrá ser 
inferior en dicho tiempo a setecien
tas cincuenta pesetas.
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Si la recolección durase menos tiempo, 
 el patrono podrá emplear a sus 

obreros, mientras dure el ajuste, en 
otras labores de la explotación agrí
cola.

Si excediera de" sesenta dias, abo
nará a los operarios los días de ex
ceso a razón de doce cincuenta pese
tas).

Los trabajadores cuya actividad se 
concierte por temporada vendrán^ 

obligados a efectuar, mientras ésta du
re, todas las labores que les encomien, 
de el empresario, sin variación de su 
jornal, excepto cuando se ocupen en 
faenas de siega a brazo o máquina o 
atado de la mies, en cuyos casos de
vengarán como plus, y durante los días 
que practiquen dichas especialidades, 
la diferencia existente entre el salario 
diario que resulta en la contratación 
por temporada y él específico de la 
siega o atado.

DISPOSICIONES COMUNES A 
AMBAS PROVINCIAS

Pago en especie.—Tanto los obreros 
fijos ocupados ert explotaciones -agrí
colas dedicadas al cultivo del trigo 
como los obreras temporeros emplea
dos en su recolección tendrán, derecho 
a percibir una parte de su salario en 
especie a razón, los obreros fijos, de 
diez kilogramos mensuales de trigo o 
su equivalencia en harina para sí y 
otros tantos para cada uno de los 
miembros de su familia, computándo
se su valor, en el salario que les co
rresponda percibir, al precio oficial de 
tasa en recolección, y en la misma 
cuantía, por el tiempo que estuviesen 
empleados, los temporeros.

Descuento por manutención. —x En
las faenas de recolección de cereal 
el descuento en el jornal por manu
tención no podrá ser superior ’a cua
tro pesetas diarias.

La presente Orden será aplicable 
para todas las faenas de recolección 
efectuadas o que se realicen a par
tir del día 15 de mayo último

ORDEN de 2 de junio de 1941 por la 
que se declara de utilidad y de mérito 

 para la carrera administrativa de 
sus autores las obras que se citan.

limo. Sr.: Vistos los escritos presen
tados por don Amado Fernández He- 
ras y don José Pérez Serrano, funcio
narios de este Ministerio, en solicitud 
de que sean declaradas de utilidad y 
de mérito en la carrera administrativa 
de sus autores, las o or as tituladas 
«Reglamentaciones de Trabajo comen
tadas, concordadas y al día «Siderome-

talurgia y Optica y Mecánica de Pre
cisión» y «Lo que debe saber todo ex
tranjero para residir y trabajar en Es
paña».

Teniendo en cuenta los informes fa
vorables emitidos por la Dirección Ge
neral de Trabajo y la Sección de Estu
dios y Publicaciones,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que se consideren de utilidad 
las obras publicadas por los señores 
don Amado Fernández Heras y don 
José Pérez Serrano, de que antes que
da hecha mención, así como de mérito 
para la carrera administrativa de sus 
autores, consignándose esta declara
ción en el expediente personal de cada 
uno de los interesados.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 2 de jimio de 1941.

GIRON DE VELASCO

limo. Sr. Subsecretario de este Depar
tamento.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
Dirección General de Sanidad

(Inspección G eneral de Farmacia.— 
Sección de Inspectores Municipales)

Anuncio rectificado de la vacante de 
Inspector Farmacéutico Municipal de 
Parroquia de Ripoll (Gerona).

Habiéndose padecido error material de 
copia en la relación de vacantes publica.- 
da en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO de 17 del corriente en el anuncio  
de la vacante de Parroquia de Ripoll, 
que aparece en la expresada relación co
mo Ripoll. a continuación se insertan 
nuevam ente las características, del .repe. 
tido partido para su provisión en las 
condiciones fijadas en la Circular de esta 
Dirección General de 4 de abril ú ltim o:

sProvincia: Gerona.
Partido: Parroquia de Ripoll.
Causa de la vacante: No haber sido 

nunca provista.
Categoría: Segunda.
Dotación: 2.200 pesetas anuales. j  

Municipios que integran el partido: 
Parroquia de Ripoll, Las Llpsas, Pal- 
merola. Vallfogona, Viladonja y Vi- 

>,drá
. Familias de la Beneficencia Muni

cipal : 84.
Censo de población: 4.434 habitantes. 
Lo que se hace público para-genera] 

conocimiento. ,
Madrid. 31 de.mayó de 1941.—El Di-* 

rector general, José A. Palanca.

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y 
COMERCIO

Dirección General de Industria

Resolución del expediente de la enti
dad industrial que se cita.

Visto el recurso de alzada promovi
do por don Balbino Nistai Fernández 
contra resolución de la Delegación de 
Industria de León, que le denegó la 
certificación por él solicitada, acredi
tativa de la capacidad de producción, 
de, purés y sémolas de la fábrica de 
harinas que tiene instalada en La Ba. 
ñeza;
^Considerando que en la fábrica de 

harinas, del peticionario se ha venido 
molturando leguminosas para la ela
boración de purés con anterioridad y 
posterioridad a la promulgación del 
Decreto de 20 de agosto de 1938, a 
cuya elaboración pudo legalmente de
dicarse por estar comprendida en la 
matrícula de contribución industrial 
por la que contribuye ;

Considerando que las circunstancias 
accidentales de la escasez de legumi-  ̂
nosas aconsejan que no puedan si
multanearse en las fábricas de hari
nas la elaboración de purés y la de 
harinas panifica-bles;

Considerando que la misión princi
pal de la fábrica del peticionario es la 
de fabricación de harinas panificables, 
constituyendo una función accidental 
la fabricación de purés, por lo que la 
fijación de capacidad de producción 
expresada en harina para purés care
cería de valor positivo, por depender 
del. tiempo que pueda dedicarse a esta 
fabricación secundaria,

Esta Dirección, de acuerdo con lá 
propuesta de la Sección correspondien
te de la misma, ha resuelto:

1.° Reconocer al peticionario como 
fabricante de purés, a los efectos de 
venta del producto almacenado ya ela
borado. y con derecho a continuar far- 
bricándolo una vez se haya normali
zado la producción y consumo de ce
reales y leguminosas,

2.° No procede la extensión del cer
tificado sobre capacidad de producción 
de purés de la fábrica, solicitado por 
el interesado.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 21 de mayo de 1941.—El Di

rector general de Industria. Juan de' 
Alarcón.

Ingeniero Jefe de la Delegación de
Industria de León
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ADMINISTRACION CENTRAL M I N I S T E R I O  D E  A G R I C U L T U R A
 Dirección General de Ganadería e Industrias Pecuarias

HIGIENE Y SANIDAD VETERINARIAS

ESTADO DEMOSTRATIVO de las enfermedades infecto-contagiosas y  parasitarias que han atacado a los ani
males domésticos en España d u rante el mes de diciembre de 1940, según los datos remitidos a este Cen
tro  p or las Jefaturas de los Servicios Provinciales de Ganadería.

Enfermedad Provincia Municipios

A N I M A L E S

Especies
atacadas

Invasiones Bajas 
por muerte 
o sacrificio

Actiin«mico6Í& ............................................. Santa Cruz de Tenerife 1 Bovina ", 1 1

• Total ...í 1 1

Agalaxia, contagiosa..................... Avila........................................... .. 1 Ca/prina ....
Ovina ........

i 2 3
Va-lladoüd ............... . 1 8

O

Total ...; 10 f 3

Aborto contagioso ......... I>a Coniña ....... . 1 Bovina 4
León ................... 1 Idem 13

28.Lugo ........ ................. . 6 Id¡em ....... 14
Total ...̂ 45 1/

flflvVyiTíir-n Tiarteridiano .... Avila ................ . 1 Bovina i i
Cáceres ................... ...... 2 Idem .....„ 98

5 32
Idem ....... ...................... 2 Porcina •
La Coruña ................... 5 Bovina 10

1 10
1Idem ............................... 1 Equina

Ja ni  .............................. 1 Bovina l
20
3

Lugo .............................. 6 Idem ....... 1
16
1

« Orense ...................... . 1 Idem .......
Salamanca ............... 1 Ovina ....... 1
Santa Cruz de Tenerife 2 Idem ....... 11 1

USantander .................... 1 Bovina . i
Idem .....;........................ 1 Porcina

1
l l

Sevilla ......,...M............ . 1 Equina X .3
1

Idem .............................. 1 Bovina 1
Valencia ........................ 1 Ovina ..... 59

210
2

55
210Zaragoza ....................... 1 Idem . ...

Total ...̂ 425 344 .

Avila .......... ............... . 2 Bovina 5 5
León .............................. 1 Idem . . . 5 e;
Oviedo .......................... ; 1 Idem o

Ü

2A

Total . . . í 12 12'

Oisticereosifl ................................... Avila . . . 4 *P/*VTVMM a 8
37
2

8

37
o

Cáceres ......................... 18 Idem . , .
Murcia ................... ............................ 1 Idem
Oviedo ......................... ....................... 1 Idem i A

/ 1
Salamanca .................... •1 Idem

X
1

’ X  
' 1

Saint* Cruz de Tenerife 3 Idem .................
X
4

X
4

Toledo ................................................ 4 Idem 7 7

Zamora ............................................. 1 Idem i
í
ii X

'
Total . . . . 61 61

/ 1
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Enfermedad Provincia Municipios

A N I M A L E S

Especies
atacadas Invasiones

Bajas 
por muerte 

 o sacrificio

Distomatosis ............. ............. Murcia .............................. 1 Ovina ... 3 3
Idem ............ ................. 1 Caprina g 6U

Total ... 9 9

Fiebre aftosa ..... ............ . Barcelona ...................... 1 Bovina 19
0

19
Burgos ....................... 3 Idem
Idem ............... ........... . 2 OviliTfl. !

0
2
1Idem' ................................ 1

Ciudad Real ................. 2 Ovina 98
84
i n

7
Idem ................................. 2 

. i
Díinriii a.

i

Idem ...... ............. ............ Porcina
Rnvin aLa Coruña .......... 4 J-U

36
44
13

278

d
Guipúzcoa ....................... 2 Idem

‘i
\

León ............................... 2 Idem 1
Lugo ............................... 14

2
Idem* 27 

* 6Idem.’ ................................ Porcina
Málaga ............. .......... . l ’R/'vrrín o d
Murcia ........................... 1

2
2
1
8
1

Idem
*3.o .2

Santander ...................... Idem
A

' 46 
71 *
7

Soria ............ ........... ...... Idem 6 
♦ 8

1
1

Valencia ........................ Idem
Vizcaya ........ ................ Tdpm • 79

dIdem ............. ................. Prvrrin av Zamora .................... . 2
1

"R/vi/vn a
*t 1

37
11
53

Zaragoza ........................ Idem 1
Idem .............................. 2

\

Total .... 902 84

Mal rn4ft Alicante ........ *................ 1 Porcina 1
140
37
22
47c .

i
Córdoba ............ i............ 1

3
Trfprn 10

3fr
19
6

La Coruña ...................
Cuenca ........................... 2 Trl&m

Gerona ............................ 1
Lugo .............................. 1 TĤ im
Málaga ........................... 5 TrlMYi

o • 
70

d
28

dMurcia ........ .............. 1
1

THatu
Navarra .............. ...........

‘z
9 2

Oviedo ........................... 1 THiPm
A
9

Falencia ........................ 1 Idem .........
A
1

Siegovia ................... ...... 1.
2
I

* Sevilla ............................ THaiti 1084
* 110*

Teruel ............................
Zaragoza ........................ 1 O oú 40

Total ... 411 183

Muermo ....... ........ ............ . La Coruña .................... 1 liÍTl a iX

. Total ... 1 1

Pulmonía contagiosa Cáceres ....... L.....t.......... 1 Prvrcin a 0 9
Córdoba ...... ........................... . 2

x u i v i u a  . . . . . .
Idem 370 . 

. 1 
50'
74

O

320
1
19 / 
39

o

Guipúzcoa .................... .............. 1 THpfn
Lugo ................................................. 3 THaiyi
Sevilla ............................................ ■ 3

iu v IU  ................
THctn

Toledo ..................................... 1
................

Idem ................

Total . . . .

¿

499

¿

383

Cólera aviar ............................... ............ Córdoba ......................................... V 1 . 7 rj• Aviar ........ í 7

, Total . . . . 7 7
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A N I M A L E S
Enfermedad Provincia Municipios Especies

atacadas  Invasiones Bajas por muerte o sacrificio

Perineumonía exudativa conta León ............................... 1
•

i

Roviftio 9
•

Madrid ............................ 1 Idem » u18Navarra ..................... . 1 Idem i iPalehcia ......................... w Idem • X77 X3xZaragoza ......................... 1 Idem iV X
\ ‘ Total ... . 100 5

Peste porcina ......................... . 4vila ............... ................... 3x
_ 1 A 10 • 221Cádiz ................................ Porcina ....... xU

Ciudad Real ................ . 2 AUvUl
C órdoba.............................. 6 xuem ........ .

Idem lo371285401769

130 
27 274 

• 26 33 
279 fía

La Coruña ....................... a62
Huejva ............................. áUvUl . . . . . . . . .Trirfvry»León ................................ XUvUl . . . . . . . . .
Logroño .......................... 1 xucui . . . . . . . . .Td«mLugo ................................ . 16

a2

ivivUl . . . . . . . . . 572
1104

. Málaga '.......... .................. 1UVU1 . . . . . . . . .TdAmMurcia ..... ....................... iUvUl . . . . . . . . . UO
ANavarra ................ ....... 1 lU v U t . . . . . . . . .Tdwm '2712

70
23 
12 61 

* 102 
~  42

Orense ........................................... 3 l U v u i  ••»•••»«.

Salamanca ................................ 2 lU v i t l  *••••••••
TrfuimSevilla ................................ 2 AVtvUlT/ÍAmZamora ......................................... 2 I/ÍAm fíQlU v i u

i/ Total .... ‘ 1.912\ 1307
Rabia ........................... Barcelona .................................. 62

\  MCastellón ................... ,•................ v^aiijuua . . . . . . 7
o 7

V \ León ................................................ 1 AirciXI . . . . . . . . . X 2
Lérida ................................... . 2.

i
lU vllU Lo 1

Lugo ................................ xtxevu . . . . . . . . . o • 21 .Madrid ......................... . X

1i
jsovuna .......... 1

Navarra .......................... Canina ...... 1 1
Oviedb ....................... . X

10
Idem ..............f 11

1
'Idem ........... ..................... Bovina .......... 1
Idem .................................................

élo Canina *••••. Porcina llM 5 5 N
Patencia ......................... a»o 3 2
Pontevedra ........' .......... «2 uanrna ......Idem 4oIdem ................................................. 1

i
A / 2 1' Santander ................. i ......... Porcina .......... 1

• Idem ...........................................
Toledo ...........................................Valencia ..........Idem ........................................
Valladolid .......................... . .

X1
21
11

Canina ........Porcina vCanina .....Equina , , Canina , „ 
Equina ,

1
12
13
2

1 1 2 #T _
3
2

1
Sarna ..

s. •A«j1n
Total .... 42 36

AVlld .............................. ........... 1 Ovina ..... * 102 • —

Triquinosis . . . . A v i la
Total . . . . 102 —

AVluiSi ..................................Cáceres ................................. 2
39 , 

2

Porcina . . . . 277 2
Málaga .......................... . iuvui . . . . . . . . .

• Navarra .................................. x
iuein . . . . . . . . . 7

2<7
7

Salamanca ................ 6
2

áUCIW . . . . . . . . . 2
Vizcaya .......................... xutiüui . . . . . . . . . 7 .es 7

Zaragoza ................... 1 lU C U l . . . . . . . . .
THiattv

A 2
LUvI II . . . . . . . . 1 1

Total ....
1

98 1 98
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Enfermedad Provincia Municipios

A N I MA L E S

Especies
atacadas

Invasiones Bajas 
por muerte 
o sacrificio

Tuberculosis ................................... Barcelona ......... .......... 1 Bovina ......
Porcina
Bovina

29 29
1
5

Córdoba ....
Idem .............. - ..... ......

1
1

1
5

La Comuña ........... *...... 11 Id em ......... 22 22
1
3

Granada ...................... 1 Idem 1
Guipúzcoa ................... 2 Idem (M 3
Navarra .......... .̂........... 1 Idem ......... 2 2
Oviedo .......................... 1 Idem ......... 3 3
Pontevedra ................... 1 Idem ........ 10

5
10

5Vaüladbliid .................... 2 Idem .........
Vizcaya ........ ................ 6 Idem ........ 6 6 \ 

6Zaragoza ...„.................. 2 Idem ...... 6i
' Total .... 93 93

Viniplfl, /, Alava . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 Ovina ....... 128 34
Albacete ........................ 13 Idem ...... 368 62 

. 56 
3

i Alicante ....................... 7 Idem ........ 142
Avila ............... ............. 2 Idem ...;.... 30

84Burgos ......................... 1 Idem ......... 2
132 ' 
63

V 1 Cáoeres ......................... 7 Idem ...... . . . 219
Castellón . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6 Idem . . . . . . . . 446

103Ciudad Real . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6 Idem . . . . . . .7.
Cuenca . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8
Granada . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6 Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 413 94

168
38
8

^Huesca . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8 Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 639
1 Jaén . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6 Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 209

León. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 77
Madrid . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 Idem .  . . . . . . . . . . . . . . . . . ‘ 20
Murcia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . li Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . 584 184

26
76

208

Navarra . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7 Idem ........ 46
Falencia ........... !.........
Segovia ........... ..............

11
12

Idem .....
Idem

7.074
723

Tarragona .................... 1 Idem ......... 15
19Toledo ............... ........... 2 Idem ......... 3

Valencia ....................... 3 Idem .... . 151 28
154

2
' Valladolid ......... ........... 11 Idem ......... .607

Zamora ......................... 2 Idem . .... 4
Zaragoza ................... 10 Idem ........... 1.684 381

Total .... 13.792 1.722

 R E S U M E N

Enfermedades Especies atacadas Invasiones Bajas por muerte 
o sacrificio

Aotinomicosis ..................................... ‘ Bovina ......................... ........................ 1 1

Totales ......................................... 1 1

Agalaxia contagiosa ....... ....... ......... 7 O vira .......................f........ ................ 8
Caprina ..................r. .......... .................. . 2 3

Totales ............. ........................... 10 3



P á g i n a  4 1 0 0  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  6 j u n i o  1 9 4 1

Enfermedades Especies atacadas Invasiones Bajas por muerte 
 o sacrificio

Aborto contagioso .............................. Bovina ...................................................... 45 1

Carbunco bacteridiano ......... ..........

-T otales ........................................ 45

2
136
261

6

1

Equina .......................... ............................ 2
64

277
1

Carbunco sintom ático .................. .

Bovina ................................................ ú...
Ovina ........................ ................................ i...w....
Porcina ................................................ .

Totales ...................... ................ 425 344

Bovina ...................................................... 12 ‘ iá

Ciátiicercosifl ........................................

Totales ........................... .............

Porcina ....................................................

12 . 12

61 61

Distomatosis .......................................

/
Totales .......................... ........ . 61 61

Ovina .........................................................
‘ 6

3
6

Fiebre aftosa .....................................

C aprina .....................................................

Totales ..................... '.......... ........ 9V ; 9

Bovina ....................................................... 650
156
85
14

70
7

7.

Mal ¡rojo ...... ....................... ...............

Ovina ................................................. .......
C aprina ....................'.................................
Porcina .................................. .. ................

Totales ......................................... 902 84

Porcina ................... ............................... ' , 411 183

VIuermo .............. ..................................

Totaies ........................................ 411 183

Equina ......... ....... ................................... , 1 1 s

Pulmonía contagiosa .......\ ..............

Totales ...................................... . 1 1

Porcina ..............................................r, . 499 383

, »

Dolerá aviar ........................................

i /
Totales .......................................... 499 383

Aviar ................... .................................... 7 ' 7

\ !

Perineumonía exudativa contagiosa 
/

3e cte porcina ~. . . . . .  ......... .. .'.

Totales .......................................... • .7 7

Bovina ................... .................................. 100 5

Totales ................................................................................... 100 '  5

Porcina ............................. ................. ........................... ............................... 1.912 1.307
/

\

Elapia ..........................................................................................................

Totales i . . . . ; ............................. ...................................... 1.912 1.307
i ■

E quina ........... .. ............................ .................................................................... .  3 
2 
5

32

„  3 
2 
4 

27

Sarna .............. .......................................

Bovina ............................................ ..

Porcina .................... .................................
C anina ......................................................................................................

Totales ............................................... ................................... 42 36

Ovi'iia' .................................................................................  ............. 10.2 •

Totaies ................. ......................... 102 — L

V ■ ‘ ~l . • . - . ’ - ■ f ■ /  •....................  .
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Enfermedades Especies atacadas I Invasiones Bajas por muerte 
o sacrificio '

Triquinosis ...................................... Porcina ............. ................. ............ .... 98

/ ' 

98

Totales ............ ......................... 98 98

Tuberculosis ...................................

y

Bovina ..................................................
Parcima .................. .*.................. ........

92
1

92
1

Totales ............ ......................... 93 93

Viruela .................................. .......... Ovina ....................................... ............ 13.792 1.722

Totales ...... i............................. 13.792 1.722

i

Las cifras con asteriscos en las casillas de bajas corresponden a enfermos de meses anteriores.
Madrid, 12 de marfco de 1941.—El Jefe de la Sección de Higiene y Sanidad'Veterinaria, José Orensanz.-Visto bue_ 

no: El Director general, Mariano Rodríguez de Torres. *

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

Dirección general de Primera Ense
ñanza

A djudicando los Concursos de mobilia
rio y elem entos de enseñanza con  
destino a  Escuelas  Nacionales, anun
ciados en el BOLETIN OFICIAL  
DEL ESTADO del 10 de mayo úl
timo.

La Comisión asesora para la adqui
sición de material escolar y con rela
ción a los Concursos públicos convo
cados por esta Dirección General en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
del día 10 de mayo último y en cum
plimiento de lo dispuesto en la Orden 
de 2Í de abril anterior, por la que se 
hace la distribución de los oportunos 
créditos, tanto por lo que se refiere al 
Presupuesto ordinario, como al extra
ordinario autorizado por el Consejo de 
señores Ministros, ha emitido el si
guiente dictamen:

«limo. Sr.: Vistos .os pliegos y mo
delos presentados a los Concursos pú
blicos convocados por esa Dirección 
General de sji digno cargo, y después 
de su detenido estudio y examen y 
dé aquellos asesoramientos técnicos 
que juzgó convenientes para el mejor 
acierto de su cometido, acordó por 
unanimidad someter a la consideración 
de V. I. la siguiente propuesta para,la 
resolución de lofe Concursos convoca
dos en'cada uno de los elementos que 
aquél Comprende:

1.° Que a don Delfín Sayos, en 
nombre y representación de la «Casa

Sayos Hermanos», de Barcelona, Mun- 
taner, 177, se le otorgue la construc
ción de 7.000 pupitres en madera de 
haya conforme al modelo preséntado, 
por un precio unitario de 150 pesetas, 
o sea, un total de adquisición de pe
setas U)50.000, quedando obligado a 
éuanto se compromete en el pliego .de 
sus ofrecimientos,

2.° Que a don Federico Giner Pei- 
ró, industrial establecido en Tabemes 
de Valldigna (Valencia), se le adjudi
que la construcción de 4.643 pupitres 
bipersonales en madera de haya, se
gún modelos presentados y en canti
dades iguales para las edades de siete, 
nueve y once años, a los precios uni
tarios de 135, 140 y 145 pesetas uni
dad, o sea, por un total de 650:020 pe
setas. ,

Que a D. J. G. Girod, S. A. Es
pañola, Madrid, se le adjudique la cons-. 
trucción de 2.722 sillaá distribuidas en 
partes iguales,, según los modelos pre
sentados con los números 7, 8 y 9, a 
los precios unitarios de 28, 30,75 y 33,50 
pesetas, por un total de adjudicación 
de 83.701,50 pesetas. *

4.«' Que a don Joaquín Martin Me- 
jía, industrial establecido en Madrid, 
se le conceda la construcción de 669 
mesas para párvulos en madera de ha
ya barnizada, forma redonda, de cua
tro plazas, con sus correspondientes si
lla# según modelo presentado, al pre
cio de\ 134,50 pesetas, o sea, por un 
total de adquisición de 89.980,50 pe
setas. .

5.Q Que a 'don EJisardo Bilbao y 
Marco, en nombre y representación''de 
la «Compañía Éuskalduna», Talleres

de Villaverde Bajo, Madrid, se le con
ceda la construcción de 704 mesas rec
tangulares, tablero horizontal, prome
diadas en tres' tamaños con sus corres
pondientes sillas, según modelo pre
sentado, al precio unitario de 142 pe
setas juego, si bien habrán de ser re
forzadas dichas mesas en su tablero 
por medio de unos listones o pasantes 
abarcando las ensambladuras en su 
ancho al menos con dos listones en la 
llamada forma de cola de milano, ini7 
portando esta adquisición un total de 
99.968 pesetas. ~

6.Q Que a don Federico Giner Pei- 
ró, de Tabemes de Valldigna (Valen
cia), se lê  conceda la construcción de 
1.000 mesas rectangulares bipersonal, 
tablero horizontal, promediadas en 
los tres tamaños que comprende su 
ofrecimiento, con sus correspondientes 
sillas, madera d« haya vaporizada y 
en los precios unitarios de 145, 150 *y 
155 pesetas, o sea, por un total de pe
setas 150.000 y haciendo la misma ob
servación de su refuerzo a que se re
fiere la concesión anterior.

7.q Que a D. J. G. Girod, S. A. Es
pañola, de Madrid, se le conceda la 
construcción de 675 encerados de 200 
por 110 centímetros, con marco dé ma
dera de haya del país, de tablero con
trachapado con fondo verde, según 
modelo presentado/ al precio unitario 
de 148 pesetas unidad, o sea, *por un 
total He 99.900 pesetas.

8.6 Que a doña Josefa Alonso Gon
zalo, en nombre j' representación de 
la Editorial \<(Magisterio Español» de 
Madrid, se le adquieran 500 niaras de 
España física, montados sobre tela con



P á g i n a  4 1 0 2  B O L E T I N  O F I C I A L  DEL E S T A D O  5   ju n i o 1941

m olduras y barnizados, según modelo, 
al precio dp 33 pesetas unidad y 500 
mapas de España política, montados 
sobro tela con molduras y barniz, al 
prono u n itario 'd e  20 pesetas, im por
tando el total de esta adquisición po
seías 21.500.

0.” Que a don Germán Arnáiz Ma
rín. industrial de Madrid, «Librería de 
la Infancia», se le adquieran 2.051 car- 
iones de 120 por 86 centímetros, con
teniendo cada cara un mapa de Espa
ña político y otro físico, editados por 
la Casa «Industrias Gráficas Seix y 
Barral». de Barcelona, ribeteados, bar
nizados’ y con ojetes para colgarlos, se
gún modelo presentado, al precio uni
tario cada cartón de' 39 pesetas, im por
tando el total de esta adjudicación pe
setas 79.989.

10. Que a don Federico Cantó Al- 
varez, en representación de la Fábrica 
de Bronces de Arte «Terán y Aguí- 
lar S. A.», de Madrid, se le adquieran 
2 388 crucifijos en bronce, cruz de ma
lí"':- a. promediados en cada uno de los 
u es modelos de color natural, nogal 
y caoba, a los preqios (Unitarios de 32,50, 
33.50 y 34.50 pesetas,, o sea, por un 
total de 79.998 pesetas.

11. Que a don Roque Pérez Serrate, 
ésíabio'bido en Zaragoza, se le adquie
ran 6.750 banderas en tejido de algo
dón ex;valíanle, con escudo estampa
do. con fección  reforzada, con elemen
to;; de izar y arriar, do 1,50 por 1, al 
precio unitario de 42 pesetas, y 533 de 
iguales características pero en tam año 
de 2,50 por 1,50, al precio unitario de 
59 pesetas, im portando el total de estas 
adquisiciones. 314.927 pesetas.

12. Que a don Segundo González j 
Á lbericio .. «M anufacturas Hispania de 
Zaragoza», se le. adquieran 154 bande
ras. soda rayón, color sólido, estam pa
do cluco a dos caras, tamaño 110 por 
200. al precio unitario de 65 pesetas, 
im portando el total de esta adquisición 
10.010 ^pesetas.
. 13. Que a don Francisco Giner, de 
Valencia,! se le adquieran 1.000 m arcos 
en madera, con cristal y cartón..según 
modelo presentado, al precio de 28 pe
setas unidad, im portando el total, de 
esta adquisición 28.000 pesetas.

14. Que a don Ismael Blat Monzón, 
pintor con  Estudio en Madrid, se le 
adquieran 23.294 ejem plares del retra
to de S. E. el Jefe del Estado, original 
de dicho artista, grabado al aguafuer
te y reproducido por la fototipia en ta
maño de 50 por 63.centím etros, según 
m odelo presentado, al precio unitario 
de 12.75 pesetas por lámina, im portan - 1  

do el total de esta adquisición pese- í 
tas 296.998,50.» • ¡

Esta Dirección General, aceptando J 
e n ‘ todas sus partes el anterior d icta -'

men de la Comisión asesora para la 
adquisición de mobiliario y material 
escolar, ha resuelto:

Primero.—Que se tengan por reali
zadas las adjudicaciones a que dicho 
dictamen se refiere como resolución de 
los Concursos públicos convocados en 
DO del día 10 de mavo último y por 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA- 
notificados cada uno de los adjudica
tarios, si bien tales adjudicaciones no 
tendrán carácter de definitivas en tan
to que por los interesados no se haya 
constituido la fianza equivalente al *10 
por 100 del total importe de sus adju
dicaciones respectivas en el plazo fija
do en la oportuna convocatoria, decla
rándose, en caso contrario, nulas y sin 
ningún valor ni efecto y aceptado en 
igual plazo señalado las modificaciones 
propuestas por la Comisión en los ca
sos en que así se hace constar; y 

Segundo —Que los modelos que no 
hayan sido objeto de adjudicación ha
brán de ser retirados de la Sección de 
Material escolar de este Ministerio den
tro del término señalado en la convo
catoria, quedando, en caso contrario, 
de propiedad de esta Dirección Gene
ral, sin derecho a reclamación alguna 
por parte de los interesados.

Lo digo a V. S.' para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 2 de junio de 1941.—El Di

rector general, R. Toledo.
Sr. Presidente de la Comisión asesora 

par?i la adquisición de material es- 
. colar con destino a Escuelas nacio
nales de Primera enseñanza.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

Subsecretaría

Anunciando concurso para provisión  
de una plaza de Técnico-m ecánico en  
los faros de Punta Anaga  (Teneri
f e ) y Cabo Salou ( Tarragona).

En cumplimiento de lo prevenido en 
ei artículo 15 del Reglamento para ; . 
organización y servicio del Cuerpo 
Técnico-mecánico de Señales Maríti
mas, aclarado por Orden de 26 de fe
brero de 1934, sé anuncia para su pro
visión una plaza de Torrero en el faro l 
«aislado» de Punta Anaga (Tenerife) 
y otra en el «relativamente aislado» de 
Cabo Salou (Tarragona), a, fin de que 
en el plazo de veinte días hábiles a 
contar desde el siguiente al de la pu
blicación de este anuncio en el BÓLR- 

; TIN OFICIAL DEL ESTADO puedan 
'solicitarla por conducto reglamentario ¡ 
los que, perteneciendo afeitado Cuerpo, ! 
les convenga prestar servicio en algu- I 

i no de ellos, debiendo dirigir las péticio. I

fies a esta Subsecretaría, Sección de 
Personal de Cuerpos Especiales, te
niendo en cuenta lo que determina la 
Orden cir Mar de 25 de enero de 1941.

Madrid, 3 de junio de 1941.—El Sub- f 
secretario, B. Granda.

Dirección General de Obras Hidráu
licas (Sección de Obras Hidráulicas)

Anunciando subasta de las obras de
revestim iento de cauces de riego de
la ciudad de Yecla (M urcia).

Hasta las trece horas del día 23 
del próximo ifies de junio se admiti
rán . en la Sección de Obras Hidráu
licas de la Dirección General de Obras 
Hidráulicas, durante las horas de ofi
cina, proposiciones para esta subasta.

El presupuesto de contrata ascien
de a 783.488,36 pesetas.

La fianza provisional a 15.669,76 pe
setas.

La subasta se verificará en la ci
tada Dirección General de Obras Hi
dráulicas, el día 26 del citado mes de 
junio, a las once horas, treinta mi
nutos.

El proyecto y pliego de condiciones 
estarán de manifiesto, durante el mis
mo plazo, en dicha Sección de Obras 
Hidráulicas, y el modelo de proposi
ción y disposiciones para la /presen
tación de proposiciones y celebración 
de la subasta son los que siguen:

M odelo de proposición

 Don ..., vecino de ..., provincia de ..., 
según cédúla personal núm. .... con 
residencia en ... provincia de ..., ca
lle de ..., núm. ..., enterado del anun
cio publicado en el BQ.LETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del día ... y de 
las condiciones y requisitos que se 
exigen para la adjudicación, en pú
blica subasta, de las obras de reves
timiento de cauces de riego de la ciu
dad de Yecla (Murcia), se comprome
te a tomar a su cargo la ejecución 
de las mismas, con estricta sujeción 
a los expresados requisitos y condi
ciones, por la cantidad de ... (aquí
ia proposición que se haga, admitien
do, lisa o llanamente, el tipo fijado; 
advirtiendo' que será desechada toda 
proposición en que no se exprese cla
ramente la cantidad en pesetas y cén
timos. escrita en letra, por la que
se compromete el proponente a la eje
cución de las obras, así como toda
aquella ep que se añada cláu
sula) .

Asimismo se compromete a. que las 
remuneraciones mínimas que han de
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percibir los obreros de cada oficio y 
categoría, empleados en las obras, por 
jornada legal de trabajo y por horas 
extraordinarias, no sean inferiores a 
lós tipos fijados por la Junta creada 
por R. O. de 26 de marzo de 1929.

Disposiciones para la presentación de 
proposiciones y la celebración 

de la subasta

. Las proposiciones, ajustadas al mo
delo precedente, se redactarán en 
castellano y se extenderán en papel 
sellado, de cuatro pesetas y cincuen
ta céntimos.

Se presentarán en las oficinas, y du
rante las horas marcadas eh el anun
cio, bajo sobre cerrado, en el cual se 
consignará que son para esta contra
ta, acompañando a las mismas el po
der o documento que acredite la re
presentación, que en su caso, pueda 
ostentar el proponente.

A la vez, pero por separado y a la 
vista, deberá asimismo presentarse el 
oportuno resguardo justificativo de ha
ber consignado en la Caja general de 
Depósitos, o en sus sucursales, la can
tidad que se expresa en el anuncio 
como fianza provisional, en metálico 
o en efectos de la Deuda pública al 
tipo asignado por las disposiciones vi
gentes, en concepto de garantía para 
tomar parte en la subasta, acompa
ñando al resguardo la póliza de adqui
sición de dichos efectos. En este úl- 
tiipo caso, se depositará una cantidad 
no ihferior al 10 por 100, precisamente 
en metálico, para responder de la fal- 

,ta  de reintegro de los documentos pre
sentados, si la hubiere.

Caso de presentar proposición algu
na Sociedad, Empresa o Compañía, de
berá acompañar a la misma la certi
ficación exigida por el artículo 6.° del 
Real Decreto de 24 de diciembre de 
1928.

De cada proposición que se presen
te. se expedirá el oportuno recibo.

La subasta se celebrará con sujeción 
a la Instrucción de 11 de septiembre 
de 1886; pero, en el caso de presentarse 
dos proposiciones iguales, se procederá 
en el acto a. una licitación, por pujas 
a la llana, durante el término de quin
ce minutos, entre los autores de aque
llas proposiciones y, si terminado dicho 
plazo, subsistiere la igualdad, se de
cidirá por medio de un sorteo la ad
judicación del servicio.

Si concurre alguna Sociedad, debe 
acompañar la escritura social inscrita 
en el Registro Mercantil, y acuerdos 
del Consejo de Administración con 
las .firmas legitimadas que autoricen 
al que firme la proposición para tomar 
parte en la subasta, acreditando si 
éste ejercé algún cargo mediante cer-1 
tificación de la Sociedad, con las firmas

legitimadas y el documento legalizado.
Si concurre alguna entidad extran

jera, debe acompañar certificado de 
legalidad de la documentación que pre
sente referente a su personalidad, ex
pedida, bien por el Cónsul de España 
en la nación de origen, o bien por el 
Cónsul de esa nación en España. 
^Los que concurran a la subasta de

berán acreditar, previamente a la ce
lebración de ésta, que se hallan al co
rriente en el pago del subsidio para 
la vejez, seguro obligatorio, accidentes 
del trabajo y contribución industrial o 
de utilidades,

Madrid, 29 de mayo de 1941.—El Di
rector general, P. M. Sagasta.

1.026.

Anunciando segunda subasta de las 
obras de encauzamiento del arroyo 
de La Balisa, en Nava de la Asun
ción (Segovia).

Hasta las trece horas del día 25 
del. próximo mes de junio, se admiti
rán en la Sección de Obras Hidráu- 

. licas de la Dirección General de Obras 
Hidráulicas, durante las horas de ofi
cina, proposiciones para esta subasta.

El presupuesto de contrata asciende 
a 122.597,06 pesetas.

La fianza provisional a 2.451,94 pe
setas.

La subasta se verificará en la citada 
Dirección General de Obras Hidráu
licas, el día 27 del citado mes de ju
nio, a las once horas treinta minutos.

El proyecto y pliego de condiciones 
.estarán de mapifiesto, durante el mis
mo plazo, en dicha- Sección de Obras 
Hidráulicas, y el modelo de proposi
ción y disposiciones para la presen
tación de proposiciones y celebración 

j de la subasta son los que siguen;

 Modelo de proposición
Don ..., vecino de ..., provincia de

| según cédula personal núm  con
 residencia en ... provincia de ..., co- 
 ile1 de ..., núm. ..., enterado del anun- 
 ció publicado en el BOLETIN OFI- 

jCIAL DEL ESTADOMel día ... y de 
 las condiciones y requisitos que se 
 exigen para la' adjudicación, en pú- 
 blica subasta, de las obras de encau- 
 zamiento del arroyo de La Balisa, en 
 Nava de la Asunción (Segovía), se 
 compromete a tomar a /su 1 cargo la 
ejecución de las mismas, con estricta 
sujeción a los expresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad de .i. 
Caqui la proposición que se haga, ad
mitiendo, lisa o llanamente, el tipo 
fijado; advirtiendo que será desecha
da toda proposición eh que no se 

exprese claramente la cantidad en pe
setas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente 
a la ejecución de los obras, así como 

 toda aquella en que se añada alguna 
i  cláusula)!

Asimismo se compromete a que las 
 remuneraciones mínimas que han de 
 percibir los obreros de cada oficio y 
categoría, empleados en las obras, por 
jom ada legal de trabajo y por horas 
extraordinarias, no sean Inferiores a 
los tipos fijados por la Junta creada 
por R. O. de 26 de marzo de 1929.

Disposiciones para la presentación de 
proposiciones y la celebración 

de la subasta

Las proposiciones, ajustadas al mo
delo precedente, se. redactarán en 
castellano y se extenderán en papel 
sellado, de cuatro pesetas y cincuen
ta céntimos.

Se presentarán en las oficinas, y du
rante las horas marcadas en el anun
cio, bajo sobre cerrado, en el cual se 
consignará que son para esta contrata, 
acompañando a las mismas el poder 
o documento que acredite la represen
tación que, en su caso, pueda ostentar 
el proponente.

A la vez, pero por separado y a la 
vista, deberá asimismo presentarse el 
oportuno resguardo justificativo de ha
ber consignado en la Caja general de 
Depósitos, o  en sus sucursales, la can
tidad que se expresa eñ el anuncio co
mo fianza provisional, en metálico o 
en efectos de la Deud’á pública al tipo 
asignado por las disposiciones vigentes, 
en concepto de garantía para tomar 
parte en la subasta, acompañando al 
resguardo la póliza de adquisición dé 
dichos efectos. En este último caso, se 
depositará una cantidad no inferior al 
10 por 100, precisamente/en metálico, 
para responder de la falta de reintegro 
de  los documentos presentados, si la 
hubiere.

Caso de presentar proposición alguna 
Sociedad, Empresa o Compañía, deberá 

.acompañar a la misma la certificación 
exigida por el artículo 6.° del Real 
Decreto de 24 de diciembre de .1928.'

De cada proposición que se presente, 
se expedirá el oportuno recibo.

La subasta se celebrará con sujeción 
a la Instrucción de 11 de ‘septiembre 
de 1886; pero, en el caso de presentar
se dos proposiciones iguales, se proce
derá en el acto a una licitación por 
pujas a la llana, durante el término 
de qu ince. minutos, entre los autores 
de aquellas proposiciones y, si termina
do dicho plazo, subsistiere lá igualdad, 
se decidirá por medio de un sorteo 

; la adjudicación del servicio.
Si concurre alguna Spciedad, debe 

1 acompañar la escritura \ social inscrita
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en el Registro M ercantil, y acuerdos 
del Consejo de A dministración, con 
las firmas legitim adas que autoricen 

al que firme la proposición para to
m ar parte  en la Subasta, acreditando 

si éste ejerce algún cargo m ediante 
certificación de la Sociedad, con las 
film as legitim adas y el documento le
galizado.

Si concurre alguna entidad ex tran 

jera, debe acom pañar certificado de 

legalidad de la documentación que pre
sente referente a su personalidad, ex
pedida, bien por el Cónsul de España 
en la nación de origen, o bien por el 
Cónsul de esa nación en España.

Los que concurran' a la  subasta de
berán acreditar, previam ente a la  ce
lebración ,de ésta, que ,se hallan  al co
rrien te  en el pago del subsidio para

la vejez, seguro obligatorio, accidentes 
del trabajo  y contribución industrial 
o de utilidades.

M adrid, 29 de mayo de 1941.—El Di
rector general, P. M. Sagasta.

1.028

MINISTERIO DE TRABAJO
Tribunal de Oposiciones a Secretarios 

de Magistraturas de Trabajo
Relación de señores opositores que han 

aprobado el segundo ejercicio con la 
puntuación que se consigna.

1.—Rodríguez .Lacin y Romero (don Enrique) ...
5.—G arcía Rodríguez (don Lucas) .A......................
6.—N avarro Serret (don Gabriel) ..........................
8.—Montoya Méndez (don Isidoro) ..........................

■11.—C lariana Z apata  (don Enrique) ........ ...t.............
23.—Fidalgó Pereira (don Alfonso) ..........................
24.—Urzaiz Ubiergo (don Fem ando) ......................
25—Macho Alonso (don José M aría) ......................
28.—Monzón y de Aragón (don Eduardo) ...........
31.t—Moreno Paez (don M anuel) ..............................
32.—Pérez Flores (don Juan ) .................... i...... .......
33.—O rtega Anguita (don Virgilio) .................. .
35.—Llopis Peña .(don Emilio) ..................................
39—G arcía de la Cueva (don José Luis) ...............
41. M artínez Jarabo  (don Emilio) ..........................
42. Sánchez Viloría (don Luis) ..............................
46.—Hifiojosa G arcía (don.Josié Luis) ..... ............
48—Nieto M anso (don Domingo) .................................
51.—Ruiz H eras (don José Hersilio) .................. ' ......
53.—Rupérez Pérez (don Ju an  Antonio) ..................

8,50
8,45
8,25
8,00
8.75

14.00
10.25 
8,05

10.00 
8,00

10,75
8.00

10.50
11.25
10.50
9.75

13.50
10.25 
8,00 
8,10

54. Tascón Alonso (don M ariano) ..*.......................  .
56.—Sánchez de la P arra  y M artínez (don José) ...
57.—V arela Méndez (don Ramón) .................... .

59. M oradilla y de Záldúa (don Rigoberto) .......
.61.—Gasea Padilla (don Francisco) ..........................

66.—Villa y de* Castillo (don José Luis) ..................
70.—Viiariño de, Andrés Moreno (don Ram ón) ...
71.—Pérez M artín  (don José M aría) ........... ....ir;
72.—González M artín  (don Isaac) ......... ;...............
73.—P ajarón  y P a ja rón  (don Ram ón) .......... .sí...
76—M ulet Palau  (don Juan) .............................. .
79.—N avarro Wood (don Leopoldo) .............

85.—Holgado Valcárcel (don Antonio) ...................
87. M aestre Daza (don Daniel) .......................... .
89. T ejada M arton (don M anrique) ............. ........
92.—Silva A lcántara (don Diego M aría) ..... ....... .
93.—López Sanz (don Eduardo) ..............................

8,00
13.00
11.00 
9,25 
9,15
9.50 

10,95
8,00
8,00
8,00
9.00
8.00 
8,00 
8,00 
8,00

12.50 
11,00
9.50

10.50

Los señorea opositores comprendidos 
en la relación que comienza, con don 
E nrique Rodríguez Lacin y Romero 
y term ina con don Eduardo López 
Sanz, p rac ticarán  el tercer ejercicio 
el próximo sábado, día 7 de los co
rrientes, en los locales de la  Magis
tra tu ra  de T rabajo  'núm ero l (B ár

bara de Braganza, núm eros 1 y 3). 
por el siguiente orden":

Del núm ero 1 al 33, ambos inclu
sive, a las nueve de la m añana ; del 
núm ero 35 al 58, ambos inclusive, a 
las once de la m añana ; del núm ero 
59 al 86, a las dieciséis horas, y del 
núm ero 87 ai final, a las dieciocho 
horas. '

La segunda convocatoria tendrá  lu
gar a las cinco $e la  tarde del día 
9 de los corrientes, en los mismos lo
cales.

M adrid, 4 de junio de 1941.—El 
Subsecretario de Trabajó, Presidente 
del Tribunal. M anuel Valdés.—Ei Vo
cal Secretario, Faustino  Velloso.


